
A * 0 1983 S A B A D O 5 D E F E B R E R O N U M . 3 0 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

g a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Sccrcarios 
£ * a n e s t e B O L E T Í N , d ispondrán que se deje un 
C ^ P l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

S . N 1 S T R a c i ó n . Calle de Castelló, núm. 107 Telé-
fe 262 12 32. Madrid-6. - Horario de caa 
& d ' « a trece horas.-Talleres: Po lgono Industnal 
apor t i l lo" . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 3 / üü. 

Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B o u TÍN O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

¡ ION PROVINCIAL 

DE MADRID 

i a c ¡end a , e r v , c , ° de Gestión Tributaria 
r o v¡nc¡a| 0 c a , e s — Sección de Ingresos 

e s — Negociado de Ordenanzas 

L a A N U N C I O 
d e ^ a S e n t í s i m a Diputación Provincial 

ePtiemhr. Í N s e s i ó n plenaria de 3 0 de 
P° r e l Que 1 9 8 2 > a d ° P t ó u n acuerdo 
r o d e n a * a p r o b a b a la modificación de 
I v lasa F l S c a l Reguladora de dere-

H ^ 0 s Pi ta l S r f ° r P r e s t a c i ó n de servicios en 
a ° c o n t r , p r ovinc ia l de Madr id" , acuer-
S ' c , ón a | n , . ' °< U e - durante su pública expo-

a c ' ón a i „ , l c o ' n o fue presentada recla-
N ° hah? U n a-

^ n t i s i m

D ' e n d o s e formulado por el ex-
P r°vinci a ° S e n o r Gobernador civil de la 
t e l e v 'ación H C 1 Ó n e n c u a n t o s e r e f i é r e a 

a d os en „, . . d e tarifas por servicios pres -«os e n '• u c tantas por servicios pres
i ó n P

 H o s P>ta l Provincial, la Corpo-
e n curso S e S l Ó n d e 3 1 d e e n e r o d e l a ñ ° 
s ' len c , 0 ' a c o r d ó entender autorizada, por 

E n e x t P O S U l V o ' l a Ordenanza citada. 
a fcct a- t o , a modificación acordada 

1. A I -
* eleva ' n c r e r n e n t o medio de tarifas, que 
d e l cierra U n 1 2 Por 100, respecto de las 

Lo Qu C J 0 a n t e r i o r . 
c °noc i m i

 S e h a c e público para general 
? e nado ñ ° ' e n cumplimiento de lo or-d e u .P°r el n,'. Y .« el nú x." U v d o ; ; ^ m e r o F d e l artículo 2 0 
c r M a d r ¡ d V / 1 9 8 1 < d e 2 8 d e octubre. 
l l ? l a r ' o een , f e b r e r o de 1983.—El Se-
"an. ^nerai , Fernando Albasanz G a -

( G . — 3 3 5 ) 

* f H ' ¡ i a r i ? m l n i s t r a t ' v < > d e Urbanismo 
- , 0 n Territorial (Contratación) 

A N U N C I O S 

¿ u , d a c i ó n H ' a r e c e P c « ó n y aprobada la 
" iS^ ' en to o b r a s d e ampliación del 
dio 0 C O S A " ' B r u n e t e < ejecutadas por 
n... d el nr»„. ' s e nace público por me-P ü ^ u c l Presen» ' ~ " a w P u m i c o Por m e -
ii ^ n forr! , e anuncio, a fin de que 
registro p m u ' a r s e , ante esta Diputación 
> n a , e n n e r a D y durante las horas de 
v., > a c i 0 n f p l a z o d e quince días, las ü e l t a , u ° n e s o r w t M . 

lra.n 
tar^adr¡a 

0 ' ii p l ! n e r o . d e 1 9 8 3 - — E l S e c r e 

) de quince días, la-
V u e l l a , ^ n e s oportunas y pueda ser de-

No « a n z a constituida. 
Vcz l r ¡ * e a d r n i t i r á reclamación alguna una 

Ma/v i U r r i d o d>cho plazo, 
rio , , d ' 3 1 d e enero de 1983.—El Secre-

seneral, Fernando Albasanz Gallan. 
(O.—57.044) 

l¡ü U Í H

r , f 'cad a l a r 

*bK a c>ón de . r e c e P c ' o n v aprobada la 
c i rnientn * ° b r a s d e ampliación del 

° d e agua en Rozas de Puer

to Real, ejecutadas por don Jesús Lloren-
te de Miguel, se hace público por medio 
del presente anuncio, a fin de que puedan 
formularse, ante esta Diputación (Regis
tro General) y durante las horas de ofici
na, en el plazo de quince días, las reclama
ciones oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

No se admitirá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madrid , 31 de enero de 1983.—El Secre
tario general, Fernando Albasanz Gallan. 

(O.—57.045) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
E D I C T O 

La Comisión Permanente aprobó los 
repartos de las cuotas de contribuciones 
especiales que han de satisfacer las perso
nas beneficiadas por las obras de pavimen
tación de calzada, aceras, absorbederos, 
bocas de riego y canalización del alumbra
do en las calles de Briones y Barcarrota, 
realizadas por el Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta que la imposición es obligato
ria, según prescribe el artículo 90 de la ley 
Especial del Municipio de Madrid de II 
de julio de 1963 y disposiciones comple
mentarias, como consecuencia de estar las 
mismas comprendidas en el artículo 469 
de la ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955'. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 44 
del Reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid de 17 de diciembre dc 1964, a 
fin de que los interesados^uedan exami
nar los respectivos expedientes que están 
de manifiesto en la Sección de Contribu
ciones Especiales (Sacramento, número 9), 
durante los quince días siguientes a aquel 
en el que aparezca la inserción del presen
te edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, y presentar las reclamaciones a 
que a su derecho convinieran, dentro del 
expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen, de
berán basarse en los motivos indicados 
por el artículo 41 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952, 
ya que las contribuciones impuestas lo 
han sido por beneficios especiales. 

Madrid . 27 de enero de 1983.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—57.042) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Reparcelac.ones 

A N U N C I O 
¿i r^n^eio de la Gerencia Municipal 

d e

H

U r S o é « la sesión celebrada e! 

día 3 de diciembre de 1982* ha adoptado 
el siguiente acuerdo: 

"Declarar zona en estado de reparcela 
ción obligatoria la zona situada entre las 
calle dc Pedro Alonso y Rosa de Castro, 
delimitada en el plano número 82/10 que 
figura en el expediente, dc acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 97.2 del texto re
fundido de la ley del Suelo." 

Conceder un plazo de tres meses para 
que los propietarios que representen dos 
tercios del total de afectados y el 80 por 
100 de la superficie reparcelable, presen
ten proyecto dc reparcelación, tal como 
establece el art ículo 106 dc/ Reglamento 
de G e s t i ó n Urbaníst ica , con la adverten
cia de que caso de no hacerlo así se redac
tará de oficio por este Organismo. 

El expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, durante el 
plazo de un mes, contado a partir dc la 
publicación del presente anuncio en el Bo-
LETÍN Q I I C I A L de la provincia, en la Ge
rencia Municipal dc Urbanismo, calle Pa
raguay, con vuelta a Alfonso XIII , núme
ro 129, en cuyo plazo se podrán presentar 
en el Registro General de la misma cuan
tas reclamaciones considere relativas al 
acuerdo de referencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 108 del 
Reglamento de Gestión Urbanística de 25 
de agosto de 1978. 

Madrid, 31 de enero de 1983.—El Secre
tario general, P. D . (Firmado). 

(O.—57.043) 

M I N I S T E R I O DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

Acta previa a la ocupación del proyecto 
de expropiación de las instalaciones de 
energía eléctrica del polígono "Pozo del 
Tío Raimundo", en Madrid. 
Por acuerdo del Consejo de Ministros 

de fecha 25 de junio de 1982, se declara la 
urgencia en la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el proyecto de 
expropiación de las instalaciones de ener
gía eléctrica del polígono "Pozo del Tío 
Raimundo", en Madrid, se convoca al 
propietario de la finca luego enumerada, 
en la fecha y hora que se indica para 
formalizar el acta previa a la ocupación a 
que se refiere el artículo 52.2 de la ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, puntualizándose que la compare
cencia habrá de realizarse en las oficinas 
de C O P L A C O , sitas en el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones 
(antiguo Ministerio de ¡a Vivienda), plaza 
de San Juan de la Cruz, sin número, oc
tava planta, aportando la documentación 
justificativa de la titularidad respectiva. 

Día 8 de marzo de 1983, a las diez y 
treinta horas.—Titular según expodiente: 
"Cooperativa de Distribución Eléctrica 
del Pozo del Tío Raimundo". 

(G. C—1.258) 

M I N I S T E R I O DE T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

A C U E R D O DE LA DIRECCION PROVINCIAL DI 
IHAHAJO Y SfcC.UKIDAO SOCIAL L>fc MAORIJ > Hi > 
HK'I DEPOSITÓ V PCBI ICWCION l>M A( I \ OI Kl 
VISION DEL CONVENIO COLECTIVO DF LAS ".SO
CIEDADES GESTORAS DÉ FONDOS DE INVERSION 
M O B I L I A R I A " . SUSCRITA POR LA COMISION 

MIXTA DE VIGILANCIA DE DICHO CONVENIO 

Examinada el acta de revisión del Con
venio Colectivo de las "Sociedades Gesto
ras de Fondos de Inversión Mobil iar ia" , 
suscrita por la Comisión Mixta de Vigilan
cia de dicho Convenio el día 6 de diciem
bre de 1982, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores y el articulo 2 del 
Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios 
colectivos de trabajo, esta Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social 

A C U E R D A 
I o Incorporar la presente revisión al 

expediente de Convenio Colectivo regis
trado el 10 de septiembre de 1982. 

2° Remitir un ejemplar al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación para 
su depósito. 

3 o Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Acta de la reunión de la Comisión Mixta 
de Vigilancia del Convenio Colectivo pro
vincial de trabajo para las "Sociedades 
Gestoras de Fondos de Inversión Mobilia

r ia" de la provincia de Madrid 

En Madrid , siendo las once horas del 
día 6 de diciembre de 1982, se reúnen, en 
el domicilio social de "Gesnorte, Sociedad 
Anón ima" , calle Felipe IV, número 3, se
gundo centro, los componentes de la Co
misión Mixta de Vigilancia del Convenio, 
nombrada en el cuarto Convenio Colecti
vo de trabajo provincial para los emplea
dos de las "Sociedades Gestoras de Fon
dos de Inversión Mobi l iar ia" , domicilia
das en Madrid , actualmente en vigor. 

El objeto de la reunión es dar cumpli
miento a lo previsto en el artículo 11 
(cláusula de Revisión Salarial), en cuanto 
a la fijación de las nuevas tablas salariales 
y de los nuevos aumentos por antigüedad 
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resultantes del incremento del índice de 
precios al consumo, a 30 de junio de 1982. 

Tras la exposición de diferentes consi
deraciones, ambas partes llegan a los 
siguientes: 

A C U E R D O S 
I o Constatado oficialmente el hecho 

de que el índice de precios al consumo 
establecido por el Instituto Nacional de 
Estadística ha registrado, al 30 de junio 
de 1982, un incremento del 7,80 por 100, 
respecto al 31 de diciembre de 1981, se 
acuerda la aplicación de un incremento 
del 3,20 por 100 sobre las tablas salariales 
y los aumentos por antigüedad utilizados 
para realizar los aumentos pactados para 
1982. 

En consecuencia, se fijan las nuevas ta
blas salariales y los nuevos aumentos por 
antigüedad, que sustituyen en Su totalidad 
a los determinados en los artículos 11 y 
12 del Convenio Colectivo actualmente 
en vigor, en los siguientes términos: 

T A B L A S A L A R I A L 

Jefe de primera 
Titulado 
Jefe de segunda 
Oficial de primera 
Oficial de segunda 
Auxiliar 
Auxiliar de Entrada 
Ordenanza de primera . . . 
Ordenanza de segunda . . . 
Ordenanza 
Botones 
Analista-Jefe 
Analista 
Programador"de Sistemas 
Responsable de Sala 
Programador " A " 
Programador " B " 
Operador " A " 
Operador " B " 

Pesetas 

1.112.616 
998.892 
998.892 
836.160 
640.428 
538.200 
365.496 
590.664 
522.000 
365.496 
275.292 

1.115.808 
1.010.316 

921.504 
921.504 
843.804 
727.224 
655.056 
549.588 

Aumentos por antigüedad 
Los aumentos por antigüedad consisti

rán por cada trienio de servicio en la 
empresa en la cantidad de 22.768 pesetas 
cada uno. 

2Q La tabla salarial y los aumentos 
por antigüedad arriba reseñados tendrán 
vigencia con carácter retroactivo desde el 
1 de enero de 1982. 

Madrid, a 25 de enero de 1983.—Por el 
Director provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Fernando Redondo Piquen-
que. 

( ü . C—1.083) 

MINISTERIO DE TRABAJÓ 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 

N O T I F I C A C I O N E S 
Don Francisco Javier Sancho Cuesta, Je

fe de la Inspección Provincial de Traba
jo y Seguridad Social de Madrid, del 
Minister io de Trabajo y Segundad 
Social. 
Por la presente hace saber a las empre

sas comprendidas en la relación que a 
continuación se inserta: Que ante la impo
sibilidad de comunicarles las actas de L i 
quidación por ausencia e ignorado para
dero, se les notifica dc acuerdo con lo 
dispuesto cn el punto tercero del artículo 
80 de la ley de Procedimiento Administra
tivo, de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Oficial del Estado" del 18) y se les advier
te que a partir del día siguiente a la publi
cación de ésta en el BOLFTÍN OFICIAL de 
la provincia, se contarán los plazos lega
les oportunos. 

César López Martín.—Corregidor Se
ñor de la Elipa, 7, Madrid. Actividad: 
Construcción. A. L. 4.492/82. Importe: 
197.456 pesetas. 

Ildefonso Campos Teodoro .—José 
Serrano, 16-17, Madrid. Actividad: Co
mercio. A. L. 4.567/82. Importe: 139.150 
pesetas. 

Lorjuegos, Sociedad Anónima.—Pasco 
de Extremadura, 100, Madrid. Actividad: 
Sala de bingo. A . L. 4.585/82. Importe: 
93.672 pesetas. 

Rafael Perosanz Sualdea.—Donoso 
Cortés, 60, Madrid. Actividad: Madera. 
A. L. 4.597/82. Importe: 582.566 pesetas. 

Braulio Zamorano Barbas.—Jerónima 
Llórente, 56, Madrid. Actividad: Metal. 
A . L. 4.636/82. Importe: 71.596 pesetas. 

Manuel Blasco de Maldonado.—Gene
ral Kirkpatrick. 8, Madrid. Actividad: Ad
ministración de fincas. A . L. 4.638/82. 
Importe: 260.495 pesetas. 

José Rodríguez Villagrasa, Sociedad L i 
mitada.—Doctor Cortezo, 11, Madrid. 
Actividad: Aplicación de pintura. A . L. 
4.646/82. Importe: 758.648 pesetas. 

Construcciones Raza, Sociedad Limita
da.—Ramón y Cajal, 7, Alcalá de Hena
res (Madrid). Actividad: Construcción. A . 
L. 4.653/82. Importe: 731.690 pesetas. 

Sport Moda, Sociedad Anónima.—San
ta Engracia, 44, Madrid. Actividad: Co
merc io . A . L . 4 .662/82. Importe: 
2.005.818 pesetas. 

Bayre, Sociedad Anónima.—General 
Castaños, 13, Madrid. Actividad: Hostele
ría. A . L. 4.691/82. Importe: 343.201 
pesetas. 

Juliana del Peso Arroyo.—Azabache, 
número 2, Madrid. Actividad: Construc
ción. A . L . 4.703/82. Importe: 53.280 
pesetas. 

Francisco Esteban Lucas.—Cava Baja, 
número 16, Madrid. Actividad: Hostele
ría. A . L. 4.706/82. Importe: 290.820 
pesetas. 

Manuel González Vicente.—Batalla del 
Salado, 42, Madrid. Actividad: Construc
ción. A . L. 4.744/82. Importe: 408.930 
pesetas. 

Manuel Grandes, Sociedad Anóni
ma.—Julián Camarillo, 34, Madrid. Acti
vidad: Fontanería. A. L. 4.757/82. Impor
te: 1.411.804 pesetas. 

Ildefonso Campos Teodoro .—José 
Serrano, 17, Madrid. Actividad: Comer
cio. A . L. 4.758/82. Importe: 128.075 
pesetas. 

For lán Forjados, Sociedad Anóni
ma.—Carretera de Ajalvir-Estremera, ki
lómetro 15,700, Loeches (Madrid). Activi
dad: Construcción. A. L. 4.771/82. Im
porte: 666.340 pesetas. 

Anselmo Sánchez Adeva y Suce
sor.—Mercedes Salvador, 2, Madrid. Ac
tividad: Fábr ica de ladril los. A . L. 
4.786/82. Importe: 1.932.358 pesetas. 

Samp, Sociedad Anónima.—Cristóbal 
Bordiú, 55, Madrid. Actividad: Construc
ción. A . L. 4.801/82. Importe: 221.312 
pesetas. 

Viajes Flamingo, Sociedad Limita
da.—Avenida del Ejército, 35, Leganés 
(Madrid). Actividad: Agencia de viajes. 
A. L. 4.802/82. Importe: 216.835 pesetas. 

Intercontinental Gráficas, Sociedad 
Anónima.—Barómetro. 8, Torrejón de 
Ardoz (Madrid). Actividad: Artes gráfi
cas. A. L. 4.806/82. Importe: 136.453 
pesetas. 

Grafusa, Sociedad Anónima.—Carrete
ra Fuenlabrada a Humanes, kilómetro 
1,550, Humanes (Madrid). Actividad: Ar
tes gráficas. A . L. 4.807/82. Importe: 
89.467 pesetas. 

Ambi, Sociedad Anónima.—Alcalá, 15, 
Madr id . Act iv idad: Comercio. A . L. 
4.808/82. Importe: 232.746 pesetas. 

Unión Internacional de Cosmética, So
ciedad Anónima.—Matilde Hernández, 
36, Madrid. Actividad: Fábrica de perfu
mería. A . L. 4.809/82. Importe: 276.857 
pesetas. 

A. L. 4.810/82. Importe: 309.259 pe
setas. 

A. L. 4.811/82. Importe: 126.887 pe-

Algueró Discos, 
ma.—Barquillo, 49, 
Venta de discos. A . I 
89.650 pesetas. 

Prefabricados Ladiv, Sociedad Anóni
ma.—Paseo Maria Cristina, 36, Madrid. 
Actividad: Prefabricados de cemento. A . 
L. 4.817/82. Importe: 45.040 pesetas. 

Urbanización La Guardia, Sociedad 
Anónima.—Perú, 16, primero B, Coslada 
(Madrid) . A . L . 4.825/82. Importe: 
323.067 pesetas. 

Brugg Españo la , Sociedad Anóni
ma.— Modesto Lafuente, 19, primero, 
Madrid. Actividad: Fábrica de maquina
ria. A . L. 4.826/82. Importe: 1.172.965 
pesetas. 

Pilar Mateo Gutiérrez.—Viriato. 56. 

Sociedad Anóni-
Madrid. Actividad: 

.. 4.815/82. Importe-

Madrid. Actividad: Finca urbana. A . L. 
4.832/82. Importe: 46.620 pesetas. 

Justo Vicente Méndez.—Ramón Lujan, 
43, Madr id . Actividad: Sidero. A . L. 
4.839/82. Importe: 678.915 pesetas. 

Sede 3, Sociedad Anónima.—Sánchez 
Pacheco, 81, Madrid. Actividad: Sidero. 
A . L. 4.841/82. Importe: 181.479 pesetas. 

Proaga, Sociedad Anónima.—Capitán 
Haya, 47, Madrid. Actividad: Proyectos 
agrarios. A. L. 4.842/82. Importe: 63.488 
pesetas. 

Estampaciones Mendiola.—Polvoran-
ca, sin número, Leganés (Madrid). Activi
dad: Estampaciones. A. L. 4.844/82. Im
porte: 349.030 pesetas. 

Maymo, Sociedad Anónima.—Améri
ca, 20, Madrid. Actividad: Fabricación de 
calzado. A . L. 4.845/82. Importe: 50.641 
pesetas. 

Transportes y Distribuciones del Cen
tro, Sociedad Anónima.—Polígono indus
trial "Valdonaire", nave 405, Humanes 
de Madrid (Madrid). Actividad: Almace 
naje v transporte de mercaderías. A . L 
4.846/82. Importe: 267.522 pesetas. 

José Pérez Siles.—Camino de la Fraila, 
sin número, carretera Fuenlabrada-Mora-
leja de Enmedio. kilómetro tres. Humanes 
de Madrid (Madrid). Actividad: Madera. 
A . L . 4.847/82. Importe: 148.942 pesetas. 

Instituto de Traumatología.—Timbre. 
8, Madrid. Actividad: Sanitaria. A . L. 
4.858/82. Importe: 485.209 pesetas. 

Adolfo del Valle Bañegil.—Dulcinea, 
57, bajo D , Madrid. Actividad: Oficina de 
proyectos. A . L. 4.862/82. Importe: 
583.409 pesetas. 

Bayre, Sociedad Anónima.—General 
Castaños, 13, Madrid. Actividad: Hostele
ría. A. L. 4.865/82. Importe: 340.037 
pesetas. 

Coll Rodón, Sociedad Anónima.—Ala
meda, sin número, polígono industrial 
"Las Arenas", de Pinto, carretera de An
dalucía, kilómetro 18, Pinto (Madrid). Ac
tividad: Sidero. A . L. 4.866/82. Importe: 
302.279 pesetas. 

Abraham Castell Benarroya.—Navas 
del Rev, 26, sótano, Madrid. Actividad: 
Confección. A . L. 4.867/82. Importe: 
281.453 pesetas. 

Ascensores Samaisa, Sociedad Limita
da.—López de Hoyos, 486, Madrid. Acti
vidad: Conservación de ascensores. A . L. 
4.868/82. Importe: 372.392 pesetas. 

Sede 3, Sociedad Anónima.—Virgen dc 
Aránzazu, 20, Madrid. Actividad: Cons
trucción. A . L. 4.869/82. Importe: 188.955 
pesetas. 

A. L. 4.870/82. Importe: 778.424 pe
setas. 

A . L. 4.871/82. Importe: 5.935 pesetas. 
A. L. 4.872/82. Importe: 485.524 pe

setas. 
Publinter, Sociedad Anónima.—Fuen-

carral, 125, Madrid. Actividad: Oficinas. 
A. L. 4.873/82. Importe: 416.922 pesetas. 

A . L . 4.874/82. Importe: 330.537 pe
setas. 

María José López García.—Doctor Es-
querdo, 67, Madrid. Actividad: Agencia 
de actividades y servicios periodísticos. A . 
L. 4.880/82. Importe: 149.608 pesetas. 

Fabril del Aluminio, Sociedad Anóni
ma.—Avenida de Bruselas, 78. bajo, Ma
d r i d . A c t i v i d a d : Cerrajer ía . A L 
4.887/82. Importe: 531.672 pesetas. 

Los Chorros del Oro, Sociedad Coope
rativa.—San Francisco. 10, Leganés (Ma
d r i d ) . A c t i v i d a d : Limpieza A L 
4.889/82. Importe: 688.457 pesetas. 

Pedro Morales García.—Juan de Bor-
goña, D-2, Alcalá de Henares (Madrid). 
Actividad: Limpieza de edificios A L 
4.892/82. Importe: 242.359 pesetas. 

Corrales Construcción v Trans., Socie
dad Anónima.—Aguilón,'4, Madrid. Ac
tividad: Construcción. A . L. 4.893/82 Im
porte: 117.616 pesetas. 

Manuel Grandes, Sociedad Anóni
ma.—Julián Camarillo, 34, Madrid Acti
vidad: Fontanería. A. L. 4.894/82. Impor
te: 658.598 

pesetas. 
Sede 3, Sociedad Anónima.—Vigen de 

Aránzazu, 20, Madrid. Actividad: Fábrica 
de maquinaria eléctrica. A L 4 895/82 
Importe: 2.717.244 pesetas 

Construcciones C. V., Sociedad Anóni-
S Ü T í U g f C a ' - 1 2 1 ' < » u i m o derecha F, 
S M K & I * C t , v , d a d : Construcción. A . L. 
4.896/82 Importe: 367.082 pesetas. 

Uní Club de Viajes.—San Bernardo 20 

.897/82. Importe- 122.225• j g ^ 
L. 4.898/82. Importe: 420.0»" Y 

Pizarro.-Peñaficj, 4£; 
Act ividad: Hostelería-

Pina 

Madrid. Actividad: Agencia de viajes-
L ¿ r,̂ -, «s* . m ns Desei* 

A . 
setas. 

Juan A 
M a d r i d . . 
4.902/82. Importe: 104.624 pesetas. d e 

Tolosa Construcciones Inmobdiai^ p a . 
Renta Limitada, Sociedad Anónimas jd_ 
seo Santa Maria de la Cabeza, 35, * s 

A . L. 4.904/82. Importe: 507.893 pe* n ¡ . 
Brugg Españo la , Sociedad ^ 

ma.—Carretera de Andalucía. ^ L - ^ r o . 
21,100, Pinto (Madrid). Actividad:»' 
A . L. 4.908/82. Importe: 1 0 . 3 3 W 
setas. p]aza 

Juan José Suárez R ° m e r ° \ ^ j d a d : 
Puerto de la Cruz, 1, Madrid. A cu- . 
Hos te le r ía . A . L . 4.915/82. lmP° 
542.957 pesetas. . . A n óni-

Talleres y Servicios, Sociedad -
ma.—Camino del Valle, s i n

A "¡vida* 
Torrejón de Ardoz (Madrid). Acu 7̂ 
Sidero. A . L. 4.916/82. Importe: u . 
pesetas. ñ a 4l. 

Jandi, Sociedad Limitada.— 9 C

A ' l-
Madr id . Ac t iv idad : Cafetería. 
4.920/82. Importe: 38.196 pesetas. fl. 

Servicios, Instalaciones y Mantc ^ 
to, Sociedad Anónima.—Antonio * L 

ra, 75, Madrid. Actividad: Sidero. 
4.921/82. Importe: 633.389 pesetas. 

4.922/82. Importe A . L . 
setas. - gj-

Alfredo Flores Sánchez.—Genera' 
cardos, 214, Madrid. Actividad: iy> 
q u i n e r í a . A . L . 4.923/82. l m P ü 

3.391.336 pesetas. A ñ a f ¡ l , 
José Manuel Salvador Salas.—* A . 

11, Madrid. Actividad: Artes gratM* 
L. 4.932/82. Importe: 577.591 P ^ . 

Mesón del Mar , Sociedad L ' . j 
da.—Benigno Soto, 9, Madrid. Activ» . 
Hos te le r ía . A . L . 4.933/82. lmP° 
432.129 pesetas. jale-

José Baras Serrano.—María Mag ' 
na, 15, Madrid. Actividad: Confeti | | 9 

textiles. A . L. 4.939/82. Importe: 30-
pesetas. p0]í-

Codemaser, Sociedad Anónima."' ^ 
gono industrial "Monterreal". n a V ( L d : 

Humanes de Madrid (Madrid). Act"*> ^ 
Madera. A . L. 4.941/82. Importe: D° 
pesetas. ,pu-

Anselmo Reyzábal y Eloy Sáncne*¿ 3 
blicolor Novocolor).— Castillo p , n ^ ' f . 
Madrid. Actividad: Artes gráficas. 
4.942/82. Importe: 1.453.361 P c ? e t f I n de-

A d o l f o del Valle Bañegil l ' ^ 
val).—Dulcinea, 57, bajo D, Madn^ L 

t ividad: Oficinas y despachos. 
4.946/82. Importe: 445.671 pe s e t a l ' á c C Í tS , 

Antonio Salmerón Paredes.—4- .¿¿j 
19, posterior, Getafe (Madrid). A c l l„i-
Comcrcio de carnes. A . L. 4.951/° : 
porte: 582.887 pesetas. caC\co'^ 

Instituto Bioquímico Español, ^ 
Anónima.—Santa Amelia, 22, Ha J l T r 

Actividad: Química. A . L. 4.954/*-
porte: 716.496 pesetas. rap ' t a n 

Proaga, Sociedad Anónima.-- ^ 
Haya, 47. Madrid. Actividad: n w ( t C ' , 
agrarios. A . L . 4.961/82. imP 
1-391.076 pesetas. P u b l i ^ ' 

Grupo Editorial Revista de ^ U ' 
nes, Sociedad Anónima.—Antón' , t. : 

4 970/82. imF4' ra, 5, Madrid. A . L 
143.159 pesetas. ó'1!' 

Comercial Super Dix. Sociedad ^ t j v l 

ma.-San Bernardo, 38, MadO°: f t e 

dad: Sidero. A . L. 4.971/82- W 
lera 4.048.579 pesetas. 

Ju l io Sánchez R o d r í g u e ? . - ^ v j 
27, primero izquierda, Madrid. | l T 1poi 4.972/82. 

M ^ ' a d : 

primero izq 
Confección. A . L 
1.088.893 pesetas. 

Cadoz, Sociedad Anónima. o f [ c l í i * 
Fleming, 32, Madrid. Ac t iv idau^ r t e -
de importación. A . L. 4.977/ 
1.359.112 pesetas. itf 51° 9 

A. L. 4.978/82. Importe: v 
setas. 7.151-5 

A . L . 4.979/82. Importe 
pesetas. -Av en' 

Brasilia, Sociedad Anónima- M a dr i$ -
de España, 43, tercero, Getait ^ 9 g#W 
Actividad: Construcción. A- • 
Importe: 53.376 pesetas. r m a C i ó n ? 

Compañía Europea de Forn ,£. L-
manente. Sociedad Anónima. ^ d n 
quinza, 25, primero i z q u i c r u ^ A-
Actividad: Enseñanza de iu> s . 
4.989/82. Importe: 101.140 P ^ 



S A B A D O 5 D E F E B R E R O D E 1983 Pág. 3 

setas L 4 " 0 / 8 2 - Importe: 270.404 pe-

r Uratex, Sociedad Anónima.—Carrete-
narp / a x n z o ' k i l ometro dos, Alcalá de He-
4 9 ^ v V a d r i d ) - Actividad: Textil. A . L. 
" <*/82. Importe: 580.538 pesetas. 

Mad ^ ' a c i ó n Cultural Peña Ibérica de 
\ "^-—Barquil lo, 38, segundo. Madrid. 

• L - 4.996/82. Importe: 180.993 pesetas, 
setas 4 " 7 / 8 2 . Importe: 180.993 pe-

d e ^ r ? a n < P i e d a d Anónima.—Víctor 
Acti i 1 " " 3 , 2 2< b a J ° i z q u i e r d a - Madrid. 
4 9 9 » / ¿ ^ a d : A n á l i s i s c l ín icos . A . L . 

A

6 / « 2 . Importe: 455.428 pesetas. . 
setas 4 - 9 9 9 / 8 2 . Importe: 411.724 pe-

A n

C f w m é t i c o s d e l Mediterráneo, Sociedad 
dad í¿ m a —Alca lá , 117, Madrid. Activi-
C S ^ ™ o s ' A- L . 5.000/82. 

£ l c - 18.592 pesetas. 
P e r 6 n

C a s a ' Sociedad Anónima.—General 
ción * ' Madrid. Actividad: Construc-
p e s " l a

A - L. 5.001/82. Importe: 252.111 

Cham 0 1 0" V i n a Solares.—Estación de 
vida?3!"!"1' á r e a comercial, Madrid. Acti-
L s'ruv, e n t a d e artículos de fumador. A . 

j£UU3/82. Importe: 285.993 pesetas, 
tilde u a n d o J o s é García Moraino.—Ma-
t i v , d ^ e r n a n d e z ' 34, primero, Madrid. Ac-
C n ^ l e s ^á f icas . A . L . 5.007/82. 

w • 3 - 9 7 8 - 7 4 8 P«*tas . 
Perón 5?c Sociedad Anónima.—General 
ción ' A

2 5 ' , Madrid. Actividad: Construc P^tas* 5 ° 1 4 / 8 2 . Importe: 135.169 

A c i ividari L ' m U a d a - — M a y o r , 6, 
P o rte: í-ü Comercio. A . L . 5.01 

orne 
edad 
v'da< 
e: 12 
ecas 

grillo, 

A P ° R I E : 127 3 S 
A - L s n £ 8 p e s e t a s -

ecas 2

a

4;° 7

s° P 

Madrid. 
7/82. Im-

V i e d a H r c , l a l F a r m a c é u t i c a Madrileña, 

Po 

M 
'3lac|A - • «JI 
'«Hnn-I d e fontanería. A . L . 5.028/82. 

¡54 b 
ociedad A nónima.—Bravo 
»s, Madrid. Actividad: Ins-

se t a s ' 5 ° 2 9 / 8 2 . Importe: 159.488 pe-
ls b 

?• Sari ^ a c n í o Cáceres.—General Mola, 
r c l^idarf r e n z o del Escorial (Madrid), 
aporte - ^^o-escuela. A . L . 5.037/82. 
J¡¿y ^ 2 - 5 8 4 pesetas, 
r d i av i l | t a Z ; S o c i e d a d Anónima.—Julia 

Cc'one. A 3 ' Madrid. Actividad: Con
s t a s . L - 5.041/82. Importe: 42.612 

•°42/82. Importe: 132.913 peseta 

itas. 
L 5 

'osé p é 

J'eja, k ¡ [ ? ' carretera Fuenlabrada a M o -
> ) . A m e t r o ^es, Fuenlabrada (Ma-

5 - 0 4 4 / ! n d : M u e b l e s de cocina. A . 
. A - L *L I m Por te : 210.623 pesetas. 
kfa, • 3-045/82. Importe: 130.124 pe-

An «•ma'ílfu y Exclusivistas. Sociedad 
; r ' d . A ' hermanos Bécquer, 4, Ma-

0 5-V82 1 l d a d : Expor t ac ión . A . L. 
h A |fredn " í p o r t e : 472.878 pesetas. 
5? ' ^ u i ^ e r n a n d e z Alameda.—Martí-
fe ¿ 3 S 2 ? 0 ' 5 3< Madrid. Actividad: Ar-
' H U i cas. /\_ j 

Pesetas, 
"él 

5.056/82. Importe: 

A n * a l e 7 r v Z

K

C l e m e n t e - Josefa González 
v i d ° n i r r i a • 'Girasol, 4 y 5, Madrid. Acti-
5'°J ,%2Cí r^* e c c i o rL e_ s de" punto~ A . " L 

10 T [ ^ c i o f ? ° r t e : 3 2 8 - 6 1 3 pesetas. 
d Ano C n i C ° d e Alimentación, So-

EJÍO 3 n . , n i a — Paseo de las Acacias, 
l dad; H f P r i r n e r » izquierda, Madrid. Ac-

' 647 S í e r i a - A . L. 5.Ó62/82. Im-
. ^ L 5 4 4 pesetas. 

Sol-
tl ^ u ro P L , tocias . 
d S O J o s é M l o . V e , a s c o Hernando. 

Confe, a r i a R e v < 3 7> Madrid. Activi-
" , Sl.77s n

C , o n - A- L. 5.072/82. Impor-

A V 7 - Man Marroco . -Gabr ie l Lo-
A s 073/»-? ' Actividad: Transportes. 
J : l . 5 0 7 d / w ' J m p o r t e : 1 4 9 - 1 5 6 P e s e t a s -

°ain a A/Í- 'mporte: 67.213 pesetas. , > d e l n inia _ A I

 l r m e s Especiales, Sociedad 
: Con'™.. c a ! a ' 45, Madrid. Activi-

^ e ^ ^ c c i ó n . A . ' I 
^ ^ u s t , 9 8 7 Pesetas. 

5.079/82. Im-

í'rotec E. R., Sociedad Anóni-
1: S ide r 1 3 , S , n n u m e r o , Madrid. Ac-
8 peseta A ' L ' 5 0 8 3 / 8 2 - l m P o r t e : 

er c 
U d 0 r a ° C l f d a d Anón ima .—Mar ía 

Madr id . Actividad: 
lm-

a r i a n o X ' P e s e t a s -
M ° l i n a Calvo, Sociedad Anó-

M 0

 , a d o r a í A n o n i m a ' - ^ 
Punces elért 5 ' Madr id . Activi 

¿ t : 802 587 n C O s - A- L. 5.084/82. Mari.. .— 3 8 ' Dentar 

nima.—Agastia, 39, Madrid. Actividad: 
Construcción. A . L . 5.099/82. Importe: 
6.456.453 pesetas. 

A . L . 5.100/82. Importe: 89.351 pesetas. 
Construcciones, Estructura y Albañile-

ría, Sociedad Anónima.—Zurbano, 73, 
sexto, Madrid. Actividad: Construcción. 
A . L . 5.105/82. Importen 141.315 pesetas. 

Impregnaciones Industriales, Sociedad 
Anónima.—Paseo de las Delicias, 38. ter
cero izquierda, Madrid. Actividad: Metal. 
A . L . 5.106/82. Importe: 1.183.398 pe
setas. 

Escuela de Dirigentes Sindicales.—Ave
nida de Portugal, sin número (recinto dc 
la Casa de Campo), Madrid. Actividad: 
Hos t e l e r í a . A . L . 5.107/82. Importe: 
104.563 pesetas. 

A . L . 5.108/82. Importe: 141.722 pe
setas. 

Cromauto, Sociedad Limitada.—Carre
tera de Toledo, kilómetro 20, Parla (Ma
drid). Actividad: Sidero. A . L . 5.109/82. 
Importe: 931.670 pesetas. 

Belmac, Sociedad Anónima.—Barcelo
na, 6, Alcobcndas (Madrid). Actividad: 
Sidero. A . L . 5.122/82. Importe: 320.925 
pesetas. 

A . L . 5.123/82. Importe: 144.047 pe
setas. 

A . L . 5.124/82. Importe: 1.410.583 
pesetas. 

Centro Representaciones del Mueble-
Decoración 3-A.—Infantas, 8 y 10, Alcor
cón (Madrid). Actividad: Representantes 
de comercio. A . L. 5.125/82. Importe: 
48.154 pesetas. 

Cooperativa Casas Económicas.—Ma
tías Montero, 24 (colonia residencia), Ma
drid. A . L . 5.127/82. Importe: 704.733 
pesetas. 

El Ramillete, Sociedad Anónima.—Fé
lix Boix, 12, Madrid. A . L. 5.129/82. Im
porte: 169.325 pesetas. 

C r i s t ó b a l G i l B e c e r r o . — J o s é del 
Hierro, 39, Madrid. Actividad: Fábrica 
de paraguas. A . L. 5.130/82. Importe: 
24.364 pesetas. 

Mancomunidad Conjunto Residencial 
Barajas.—Virgen de Lourdes, 18, Madrid 
Actividad: Finca urbana. A . L . 5 131/82 
Importe: 109.976 pesetas. 

Restaurante 05, Sociedad A n ó n i 
ma.—Alberto Alcocer, 26, Madrid. Acti
vidad: Hostelería. A . L . 5.132/82. Impor
te: 134.954 pesetas. 

Vellar, Sociedad Limitada.—Ginzo de 
Limia, 52. sexto 3. Madrid. Actividad: 
Venta de pañuelos. A . L. 5.133/82. Impor
te: 66.545 pesetas. 

Defensa y Asesoramiento. Sociedad 
Anónima.—Avenida de José Antonio, 16, 
quinta planta, Madrid. Actividad: Ofici
nas. A . L . 5.134/82. Importe: 8.623 
pesetas. 

Miguel Fraile Mauriz.—Eduardo Min-
guito, 55, Madrid. Actividad: Obrador 
pas t e l e r í a . A . L . 5.136/82. Importe: 
488.331 pesetas. 

A . L . 5.137/82. Importe: 489.063 pe-
A . L . 5.138/82. Importe: 380.671 pe

setas. 
Robert Sirabclla Consultants, Sociedad 

Anónima.—Pedro Teixeira, 18. Madrid. 
Actividad: Consulting. A . L . 5.142/82. 
Importe: 199.531 pesetas. 

Lapsacolor, Sociedad Anónima.—Ma
ría Teresa, 17, Madrid. Actividad: Indus
tria fotográfica. A . L. 5.147/82. Importe: 
1.205.565 pesetas. 

Sociedad Española de Tabiques Interio
res Sociedad Anónima.—Capitán Haya, 
38,' Madrid. A . L . 5.157/82. Importe: 
Í.l77.550 pesetas. 

Mctalcrom, Sociedad Anónima.—Santa 
Saturnina, 7, Madrid. Actividad: Sidero. 
A L 5.173/82. Importe: 34.643 pesetas. 

' V ' ">T7 f\")ft nietas. 
A . L . 

setas. 
A . L . 

setas. 
A-. L . 

setas. _ . 
Miguel Angel Blazqucz Ruiz.—Esparte

ros 11 Madrid. Actividad: Artes gráficas. 
A L 5.178/82. Importe: 532.645 pesetas. 

José Lino Curras García.—Ronda de 
Segovia, 38, Madrid. Actividad: Fábrica 
de correas para relojes. A . L. 5.181/82. 
Importe: 570.191 pesetas. 

5. Í74 Importe: 
5.175/82. Importe: 237.26. pe 

5.176/82. Importe: 260.947 pe-

5.177/82. Importe: 308.197 pe-

A . L . 5.182/82. Importe: 1.832.687 
pesetas. 

Emiliano San Cristóbal Serrano.—Bra
vo Murillo, 377, quinto G , Madrid. Act i 
v i d a d : L imp ieza de locales. A . L 
5.234/82. Importe: 49.888 pesetas. 

Sociedad Cooperativa Ceal.—Sombre
rería. 10, Madrid. Actividad: Madera. A . 
L. 5.236/82. Importe: 239.267 pesetas. 

A . L . 5.237/82. Importe: 54.238 pesetas. 
A . L . 5.238/82. Importe: 259.044 pe

setas. 
Rocasa. Sociedad Anónima.—General 

Perón. 25. Madrid. Actividad: Construc
ción. A . L. 5.246/82. Importe: 255.225 
pesetas. 

Visercón, Sociedad Anónima.—Sor A n 
gela de la Cruz, 24, tercero E, Madrid. 
Actividad: Construcción. A . L. 5.247/82. 
Importe: 33.891 pesetas. 

Herlipiel. Sociedad Anónima.—Horta-
leza, 74, Madrid. Actividad: Confecciones. 
A. L. 5.248/82. Importe: 466.949 pesetas. 

Rafael González González.—Carretera 
Fuenlabrada a Griñón, kilómetro 6,500, 
Fuenlabrada (Madrid). Actividad: Manu
factura de pieles. A . L. 5.249/82. Impor
te: 383.359 pesetas. 

Domingo Robledo Barrio.—Araucaria, 
número 5, Madrid. Actividad: Peletería. 
A . L . 5.251/82. Importe: 3.673.051 pe
setas. 

María Luisa Naval Parga.—Plaza Vir
gen del Romero. 1, Madrid. Actividad: 
Comercio . A . L . 5.254/82. Importe: 
180.181 pesetas. 

Limpiezas San Cristóbal Hijo.—Bravo 
Muril lo, 377, quinto G , Madrid. Activi
dad: Limpieza. A . L. 5.256/82. Impor
te: 1.146.155 pesetas. 

Construcciones y Reparaciones Cuen-
da. Sociedad Anónima.—Plaza Valde-
serrano, sin número. Fuenlabrada (Ma
drid) . Actividad: Construcción. A . L. 
5.257/82. Importe: 104.013 pesetas. 

Industrias Forblanc.—Rey Pastor, sin 
n ú m e r o , Leganés (Madrid). Actividad: 
Fabricación de lámparas. A . L. 5.258/82. 
Importe: 469.643 pesetas. 

C o n s t r u c c i o n e s Hermanos A l o n -
so. — Rodríguez San Pedro, 10. Madrid. 
Actividad: Construcción. A. L. 5.261/82. 
Importe: 92.739 pesetas. 

Pryosa, Sociedad Anónima.—Pedro 
Muguruza, 3, Madrid. Actividad: Cons
trucción. A . L. 5.263/82. Importe: 611.897 
pesetas. _ 

Ocium, Sociedad Anónima.—Rosario 
del Pino. 14-16. Madrid. Actividad: Hos
telería. A . L. 5.273/82. Importe: 181.967 
pesetas. 

Meiga. Sociedad Anónima.—Monede
ros, 20. Madrid. Actividad: Metal. A . L. 
5.277/82. Importe: 153.904 pesetas. 

Restaurante Buzuqui, Sociedad Anóni
ma—Mauricio Legendre. 16, Madrid. Ac
tividad: Hostelería. A . L . 5.282/82. Im
porte: 19.692 pesetas. 

D'Hautcos. Sociedad Anónima.—Puer
to de Canfranc, 17, Madrid. Actividad: 
Confección y venta artículos de señora. 
A . L . 5.283/82. Importe: 513.629 Desetas. 

A . L . 5.284/82. Importe: 2.671.966 
pesetas. 

Talleres López Marca, Sociedad Limi
tada.—Alamo, 26, Torrejón de Ardo/ 
(Madrid). Actividad: Mecánica de preci
sión. A . L. 5.296/82. Importe: 504.670 
pesetas. 

G o l d e n Vi l lage , Sociedad A n ó n i 
ma.—Agustín de Foxá, 31, Madrid. Acti
vidad: Hostelería. A . L. 5.299/82. Impor
te: 1.151.494 pesetas. 

Distribuciones Gadisa, Sociedad Anó
nima.—Villaamil, 51, Madrid. Actividad: 
Oficinas y despachos. A . L. 5.302/82. Im
porte: 741.387 pesetas. 

Limpiezas Benito, Sociedad Limita
da.—¿Núñez Morgado, 4, Madrid. Activi
dad: Limpieza de edificios. A . L. 5.303/82. 
Importe: 35.463 pesetas. 

A . L . 5.304/82. Importe: 72.964 pesetas. 
A . L. 5.305/82. Importe: 168.410 pe

setas. 
A . L. 5.306/82. Importe: 16.044 pesetas. 
A . L . 5.307/82. Importe: 35.463 pesetas. 
A . L. 5.308/82. Importe: 72.964 pesetas. 
A . L . 5.309/82. Importe: 155.585 pe

setas. 
A . L . 5.310/82. Importe: 16.044 pesetas. 
A . L. 5.311/82. Importe: 35.463 pesetas. 
A . L . 5.312/82. Importe: 72.964 pesetas. 

A . L . 5.313/82. Importe: 155.585 pe
setas. 

A . L . 5.314/82. Importe: 16.044 pesetas. 
A . L. 5.315/82. Importe: 35.463 pesetas. 
A. L. 5.316/82. Importe: 72.964 pesetas. 
A . L . 5.317/82. Importe: 155.585 pe

setas. 
A. L. 5.318/82. Importe: 16.044 pesetas. 
A . L . 5.319/82. Importe: 155.585 pe

setas. 
A . L. 5.320/82. Importe: 16.044 pesetas. 
L i m p i a , Sociedad Anónima.—Núñez 

Morgado, 4, Madrid. Actividad: Limpieza 
de edificios. A . L. 5.321/82. Importe: 
112.334 pesetas. 

A . L . 5.322/82. Importe: 112.334 pe
setas. 

A. L. 5.323/82. Importe: 112.334 pe
setas. 

A . L . 5.324/82. Importe: 112.334 pe
setas. 

A. L . 5.325/82. Importe: 112.334 pe
setas. 

Asociación Deportiva Cultural Dagan-
zo.—Diego de León, 43, Madrid. Activi
dad: Deportiva cultural. A . L. 5.327/82. 
Importe: 223.590 pesetas. 

Madrid, a 11 de enero de 1983.—El 
Jefe de la Inspección, J . F. Sancho Cuesta. 

(G. C—545) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 28 de febrero de 1972, 
con el número 13.136 de registro, propie
dad del "Banco de Vizcaya", en garantía 
de don Ildefonso Villaverde Fiestras, 
constituido en valores y por un nominal 
de 400.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su kegia incmo. — Expediente número 
70/83. 

Madrid, a 15 de enero de 1983.—Er 
Administrador (Firmado). 

(A.—46.336) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 23 de julio de 1976, con el 
número 51.992 de registro, propiedad del 
"Banco de Vizcaya", en garantía de "Re
visa, Sociedad Anónima", constituido en 
valores y por un nominal de 5.225.000 
pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. — Expediente número 
128/83. 

Madrid, a 20 de enero de 1983.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—46.337) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviados los resguardos expedidos 

por esta Caja, propiedad de "Construccio
nes Armando Fernández Miró" , constitui
dos en valores, con los números 21.462 y 
21.463 dc registro, por unos importes no
minales de 27.000 y 551.000 pesetas, 
respectivamente. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, que los presente en esté Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlos 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. —Expediente número 
157/83. 

Madrid, 26 de enero de 1983.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—46.416) 
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A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O B E N D A S 

Por don Florentino Sánchez Llórente 
se ha solicitado devolución de la lianza 
presentada para realizar la reforma de 
piscinas al aire libre. 

En la base al ar t ículo 88 del Reglamen
to de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales se anuncia que quienes crean te
ner algún derecho exigible al adjudicata
rio por razón de dicho contrato, podrán 
presentar reclamaciones en la Secretaria 
del Ayuntamiento, entre las nueve y las 
trece horas durante quince días hábiles, a 
contar del siguiente hábil al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Alcobendas, a 18 de enero de 1983.—El 
Alcalde (Firmado), 

( G . C—911) (O.—56.869) 

A M B 1 I I 

Don .luán Carlos Vindel Sánchez solici
ta autor ización para instalar un puesto de 
churrer ía y patatas fritas en la calle M o l i 
no, número 2, de esta localidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el pla
zo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este edic
to en el B O L F T Í N O F I C I A L de la provincia, 
las reclamaciones que estimen pertinentes. 

Ambite, a 17 de enero de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C.—913) (O.—56.871) 

B O A D I E L A D E L M O N T E 

D o ñ a Matilde Sevilla Nicolás ha presen
tado en este Ayuntamiento instancia do
cumentada solicitando licencia de instala
ción, apertura y funcionamiento de una 
churrería-cafetería en la avenida del Gene
r a l í s i m o , n ú m e r o 3, de esta l o c a l i 
dad.—Expediente 2 -A/83 . 

De conformidad con cuanto se determi
na en el R A M 1 N P . se abre información 
pública durante diez días para que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do puedan formular cuantas reclamacio
nes u observaciones tengan por conve
niente. 

Boadilla del Monte, a 17 de enero de 
1983 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—916) (O.—56.874) 

C O E M E N A R E J O 
El Ayuntamiento Pleno ha aprobado el 

concierto con la Caja Postal de Ahorros 
de un prés tamo de 14.000.000 de pesetas 
a devolver en cinco años por cuotas semes
trales de amort ización de 1.400.000 pese
tas con destino a la ejecución parcial del 
proyecto de pavimentación, tercera fase, 
de Colmenarejo, siendo los intereses de 
cuenta de la excelentísima Diputación 
Provincial de Madr id y con garant ía de la 
part icipación en el Fondo dc Cooperac ión 
Municipal . 

L o que se hace públ ico a efectos de 
general conocimiento y a efectos de recla
maciones, que se podrán presentar ante el 
Ayuntamiento en el plazo de quince días 
hábiles siguientes al dc inserción de este 
anuncio en el B O L F T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id . 

C o l m e n a r e j o , a 18 de enero de 
1983.—El Alcalde, Benito Elvira Garc ía . 

( G . C—917) (O.—56.875) 

F U E N L A B R A D A 

Concurso para contratar el carrozado dc 
12 autobastidores de au tobús urbano 

I , para línea de transporte municipal de 
viajeros en Fuenlabrada. 
Conforme al acuerdo del Ayuntamien

to Pleno, en sesión de 24 dc enero de 1983 
y a tenor dc la normativa vigente, se anun
cia concurso con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

Objeto: Cont ra tac ión , mediante concur
so, del carrozado de 12 autobastidores de 
a u t o b ú s urbano para línea municipal de 
transporte de viajeros. 

Plazo: E l carrozado se realizará en un 
niazo m á x i m o dc cuarenta y cinco días 
desde la entrega de cada autobastidor. 

T ipo de licitación: 28.500.000 pesetas. 
Garan t í a s : Provisional, 2 por 100 del 

tipo de licitación, y la definitiva resultará 
de aplicar la escala del articulo 82 del R. 
C . C . L . en sus tipos máximos al precio 
de adjudicación. 

Proposiciones: Se presentarán en sobre 
cerrado, que puede estar lacrado y sella
do, en las oficinas de este Ayuntamiento, 
Negociado de Cont ra tac ión , en horas de 
nueve a trece, hasta el día hábil anterior 
al de la apertura de plicas, haciendo figu
rar en el sobre: "Propos ic ión para tomar 
parte en el concurso para el carrozado de 
12 autobastidores de au tobús urbano", 
conforme al modelo siguiente: 

D o n , domiciliado en , con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro expedido el .., en plena pose
sión de su capacidad jurídica y de obrar 
en nombre propio (o en representación de 

), toma parte en el concurso para el 
carrozado de 12 autobastidores urbanos 
para el Servicio Municipal de Transporte 
en Fuenlabrada, anunciado en cl B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia n ú m e r o de 
fecha , a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa una baja de pesetas 
sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad, declara no 
hallarse incurso cn ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los art ículos 4 Q y 5 g del Reglamen
to de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

c) Está en posesión del carnet de em
presa con responsabilidad que exigen el 
ar t ículo 2 g del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y la Orden Ministerial dc 29 
de marzo de 1956, expedido el 

d) A c o m p a ñ a documento acreditativo 
de la const i tución de la garant ía provisio
nal para participar en el concurso. 

e) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones del 
concurso. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Apertura de plicas: Se celebrará en la 

Casa Consistorial de Fuenlabrada, a las 
doce horas del día siguiente hábil de trans
curridos diez desde la convocatoria de 
este concurso en el B O L F T Í N O F I C I A L de la 
provincia mediante anuncio. 

Pliegos de condiciones: Están de mani
fiesto en el Negociado de Cont ra tac ión de-
este Ayuntamiento, en horas de nueve a 
trece. 

F u e n l a b r a d a , a 25 de enero de 
198.3.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—1.232) (O.—57.035) 

G E T A F E 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 17 de d i 
ciembre de 1982, se a p r o b ó definitivamen
te el proyecto de urbanización de la zona 
10-C, "Perales del R ío" , del Plan especial 
dc reforma interior de Getafe, promovido 
por "Construcciones Riesgo, Sociedad 
A n ó n i m a " . 

Getafe. a 14 de enero de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—919) (O.—56.877) 

Por el Ayuntamiento Pleno de Getafe, 
en sesión ordinaria celebrada el día 7 de 
diciembre de 1982, se aco rdó la aproba
ción inicial del proyecto de modificación 
del Plan especial dc reforma interior del 
suelo urbano de Getafe en la zona 10-B. 
"Perales del R ío" . 

En virtud de lo determinado en el artí
culo 41.1 de la ley del Suelo, texto refun
dido de 9 de abril de 1976 y art ículo 128 
del Reglamento de Planeamiento, se some
te el referido expediente a información 
pública durante un mes, en cuyo peVíodo 
pod rá examinarse por los interesados, en 
la Secretaría General, en horas hábiles y 
formular las alegaciones que considere 
pertinentes. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Getafe, a 19 de enero de 1983 — E l A l 
calde (Firmado). 

( G . C—920) (O.—56.878) 

cencia de apertura de un taller de repara
ción de automóvi les , chapa, pintura y me
cánica, con emplazamiento en la calle Car
pinteros, número 4.—Expediente 21/83. 

L o que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 17 de enero de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G . C—921) (O.—56.879) 

Por d o ñ a María José Soler Cabanes se 
ha solicitado licencia de apertura de una 
pescadería, con emplazamiento en la ave
nida de Buenos Aires, n ú m e r o 19.—Expe
diente 20/83. 

L o que se hace públ ico, en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 17 de enero de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—922) (O.—56.880) 

Por "D ico ' s , Sociedad A n ó n i m a " , re
presentada por don Angel Santos Mart í 
nez, se ha solicitado licencia de apertura 
para actividad de corte, a lmacén y acol
chado de tejidos para confección, con 
emplazamiento en la travesía Torneros, 
nave 5, pol ígono industrial " L o s Ange
les".—Expediente 27/83. 

L o que se hace públ ico, en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 17 de enero de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—923) (O.—56.881) 

Por don Antonio M a d u e ñ o Luna se ha 
solicitado licencia de apertura para trans
formar taberna en bar de cuarta catego
ría, con emplazamiento en la calle del 
Salvador, número 53.—Expediente 26/83. 

L o que se hace públ ico, en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 17 de enero de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—924) (O.—56.882) 

M A J A D A H O N D A 

Por don Antonio Soriano Mol ina y don 
Juan Soriano Molina se ha solicitado l i -

Por parte de don Manuel Díaz Fernán
dez, en nombre propio, se ha presentado 
solicitud en este Ayuntamiento para que 
le sean concedidas tres licencias de la cla
se C , denominadas de abono o alquiler 
con conductor sin taxímetro. 

Por el presente anuncio se concede un 
plazo de quince días para que las Asocia
ciones Profesionales de Empresarios y 
Trabajadores puedan alegar lo que esti
men procedente en defensa de sus de
rechos. 

M a j a d a h o n d a , a 11 de enero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—1.022) (O.—56.968) 

B. O. 

M E J O R A D A 1)1 I C A M P O 

D o n Gregorio Rodríguez García, Secre 
rio de este Ayuntamiento. 
Certifico: Que esta Corporación, efl 

sión extraordinaria de 14 dc los COT 
tes, a d o p t ó , entre otros, el siga 
acuerdo: . , u u -

Ampliación plantilla de la P o , | c i a . . e S t o 
nicipal. De conformidad con lo d'sP 0 

por los art ículos 28 y 29 del Real " L , „. 
3046/1977, de 6 de octubre, en cor\c°^g • 
cia con lo dispuesto por los artículos 
11 de la Ley 40/1981, de 28 de f ^ J l í 
con el quorum señalado por el a 
3.2 k) de la misma Ley, teniendo eni ̂  ¡ a 

ta el informe preceptivo de la S c L . 'tilla 
municipal, se aco rdó ampliar la P1^' 
municipal de funcionarios munidP 
creando una plaza de Cabo y cinco p 
de Guardias de la Policía Municjpa'v ^ 

Quedando integrada la plantilla n a 

cipal de este Avuntamiento, en cua ^ 
la Policía Municipal se refiere, de 
guíente forma, a partir de esta 

Dos Cabos, con índice de propon- ^ 
lidad 4. Coeficiente por equiparado 
Nivel o rgánico 6. .¡ o na-

Diez Guardias. Indice de Pr°P°L |.7. 
lidad 4. Coeficiente por equiparado 
Nivel orgánico 4. . a l° s 

Edad de jubi lación de todos ellos, 
sesenta y cinco años . J c | af-

Para que conste v cumplimiento j a 

tículo 5.2 de la Lev 40/1981, e x t i e " u ¿ 
presente de orden y visada por el 
Alcalde, en Mejorada del Campo, a 
octubre de 1982.—Visto bueno: t i * 
de (Firmado). j M 

( G . C . - I . 2 5 9 , ( O . - 5 7 . 0 4 » 
P A R I . \ 

Por parte de d o ñ a María Cruz L * » . ^ 
Sánchez se ha solicitado licencia pa^ ^ ) a 

talar churrería en la finca número -
calle Mar ía Cristina, de esta mum r 
lidad. e r a l 

L o que se hace público para g c > 

conocimiento y al objeto de que ̂  ¡¿o 
se 
po 

consideren "afectados de a lgú n ue-
r la actividad que se pretende es ¡, 

cer, puedan hacer las observaciones P ^ 
nenies dentro del plazo de diez d ' r , ¡ c u -
conformidad con lo dispuesto en el b ( ¿ 
lo 30 del Reglamento de 30 de noy* ¿ n 

de 1961, mediante escrito a presen 
la Secretaría del Avuntamiento. A | c 3 l -

Parla, a 15 de enero de 1983.— t ! n 

de (Firmado). n o 
( G . C . - 7 4 2 ) (0.-5° 

Por parte de don Juan García ^ ¡ ó i » 
ha solicitado licencia para ja i n ¡¿n c? 
de un establecimiento de alirnen , a | q i i i -
la finca número 11 de la calle u u ¿ 
vir, de esta municipalidad. encW 

L o que se hace público para . c> 
conocimiento y al objeto de qu ^0¿c 
se consideren afectados de alg e S t a b l ¿ ' 
por la actividad que se P r e t e n . ° ! , e s Pctl> 
cer, puedan hacer las observacioi ¿ e 

nentes dentro del plazo de diez 
conformidad con lo dispuesto en 
lo 30 del Reglamento de 30 de no t.„ 
de 1961, mediante escrito a pre 
la Secretaría del Ayuntamiento^ A | C f l i» 

Parla, a 15 de enero de 1983 -
de (Firmado). 

( G . C—743) (O. -56 806) 

Acordada por la Corporación fe & 
pal en Pleno, en sesión extraorü' ^ ia 
lebrada el día 30 de diciembre u 
modificación de las Ordenan/a J c br 
dc tasa de alcantarillado, r t - ' c 0 c ,

t a s a dc J 
suras, licencias urbanísticas y ^ co" 
Ordenanza fiscal de los servicjj» y 

íunicipai , q L , w 7 " e S t e A>u!e 
al públ ico en la Secretaría de ^ r t í c U l a » J 

ducción de cadáveres , cemente "Uv&r 
de carácter municipal, quedan A y ü n 

Secretaría de este ^ jB 

i p l i m , e n t o del r n c t h r , 
981. de 28 & P , A|ca» 

tamiento, en cumj 
de la Ley 40/1981, de ¿o\ 

Parla, a 13 de enero de 198->-

(*•• 
de (Firmado). 

( G . C—741) 

P E R A L E S D E TAJU*»* ,,, 

Aprobado por este A y u n t a ^ * j , l<> 
:¡An nrHInorla niimCfO 1 O-C S T )P sesión ordinaria número 1 w 

de enero, el Padrón del >mpi 

» 
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circuí, 
- —«.vulos, formalizado pa

l e t o e n i e ¿ e r c i c ' ° , se encuentra de ma-
S n t e

 l a decretaría de la Corporación, 
e*amen P d e <lu»nce días, a efectos 

, p e r a J H r i d amaciones.-
,983 K I 7e. T a J u ñ a , a 18 de enero de 

1 A l c a l d e (Firmado). 
-82 (X.—29) 

P I N T O 

Sainen» i ° s d e , o s artículos 30 del 
d e 30 de noviembre de 1961 

de | 9 6 3

l 'a Instrucción de 15 de marzo 
J ü l i o M o r S M h a c e Público que por don 

Comuna A r m e r o s , en representación 
Para, n s t", a d - s e ha solicitado licencia 
6 , 1 , a cali \ n g 3 r a j e p a r a , a C o r n u n i d a d 

U Q u

 e I s

u'as Canarias, número 16. 
^nocil j . s e nace saber para el general 
• * días y 3 fin d e que en el plazo de 
"arción H C o n t a r desde el siguiente a la 
,C'At de i e s t e e d i c t o en el B O L E T Í N Or i -
,aSobserv P r o v i n c i a puedan formularse 
A P i r»to I í í ° ? e s Pertinentes. 
d e ( F i r m

a 1 4 de enero de 1983.—El Alca l -
'niado). 

' C ^ 7 4 4 ) (O.—56.807) 

A , P ° Z l J E L O D E A L A R C O N 
R eg lamL? f e c ! o s de los artículos 30 del 
J ? t o de 30 de noviembre de 1961 
rf 1 9 6 3 v l n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 

denari7 C ° n f o r m e a lo dispuesto en las 
i" 3 de esta i "municipales de Policía urba-

v ec i n a . 5 a l l d a d , s e nace público que 
8 U e * ha ? n a B e a t r i z Rodríguez Rodrí-
Ü n a caf e t

S ° , t a d o ucencia para instalar 
n ° G r a n ¡ ; n a " h e l a d e r í a en la calle Benig-

U q

n ' Z o < número 8. 
p V o ^ d

S e h a c e saber a fin de que en el 
H Ó N de e°J E Z d í a s ' a contar desde la inser-
a e la D r e e d l c t o en el B O L E T Í N O F I C I A L 
0 b s e r v a r , O V l n c , a ' Puedan formularse las 
, . O n . e s Pertinentes. 

9 8 3 — F l A C Alarcón, a 14 de enero de 
(G c A l c a l d e (Firmado). 

' —822) (O.—56.858) 

A lo 
^ g l a m p n f e c t o s de los a r t í c u l o s 3 0 del 
Y 4 M H M d e 3 0 de noviembre de 1961 

.963 ? l n s t rucc ión de 15 de marzo 
denari7 C o n f o r m e a lo dispuesto en las 

>a Z a s munirir».jUc A* Policía urba-\* dees| Z a S. municipales7 de Policía urba 
v c C i n a

a | o c a l i d a d , se hace público qu. . puoiico que 
a María Rosa Arévalo Láza-

licencia para instalar una 
l a ' núm l n f a n t i l en la calle General M o -

L "mero 39. 
P l a ? o d e e

H

S e h a c e saber a fin de que en el 
C l°n de d í a s ' a contar desde la ínser-
d c l a n

C S t e edicto en el B O L E T Í N O P I C I A L 
( , bs e r ^ l n c i a . puedan formularse las 
, p 0 2 ü ; C , 1 O n e s Pertinentes. 
l 9 H 3 _ . t ° d e Alarcón, a 14 de enero de 

( Q

 t l Alcalde (Firmado). 
" 1 823) (0 . -56 .859) 

* N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
e l a r i i p ^ r m i d a d con lo establecido en 
* ° c S h ° 2 0 A d c l a L e > 40/1981, de 28 
l ° d el a- S e e x P o n e al público el extrac-
A y u n i

a

m

U e r d o definitivo adoptado por el 
k l 9 8 2

m i en to Pleno el 30 de septiemt 
el 

bre 
1id¿°í; P°r el que se modifican determi-
a r b"trin n a n z a s fiscales y se crea la de 
n a s e ler , C ? n e l f i n n o f i s c a í sobre máqui-
s'n D r f S r . ° n ' c a s o mecánicas dc juegos o 
C ° n i e n i d o S l t o d e l u c r o ' C o n e l s i & u i c n t e 

k ^ . Aprobar la modificación de la tari-r' .Para la 
, °n de d r f X a C c i ó n d e l a tasa por expedi-
o A d r n i n i , t

C U r n e n t o s en los que entienda 
flNes a p a c i ó n o las autoridades muni-
0 r d e n ^ l n s l a n ^ ' U e n a n 7 a ° i a " c i a d e parte. Respecto a la 
V > su r t en 8 6 1 1 1 6 e n e l a ñ o 1 9 8 2 ' u n i c a " 
c ar>fas r " modificación los conceptos 
^ntin, . ' . ' Jandose tal v m m n se indica a 

el año 1982, única-
>s 

i n u a r ¡ A J A N D O S E l a l v como se indica a 

Pesetas t C O d e P o d e r e s . Por cada uno 
Ii 

,1 i " * inst-, , a s - P o r cada una 25 pesetas, 
n? 5 0 PoTrSS S e r á n o bJeto de reducción 

p á l i d o s C n l o S C a s o s d e P a r a d o s o 

tÜ? ^K3!" l a modificación de las ta-
ci d e la r d e n a n z a fiscal para la exac-

i d e reco M P ° r l a Prestación del servi-
r>i Hodir d C b a s u r a s a domicilio. 

i ó n se C a c i ° n e s son las que a conti-
mdica. E l resto permanece 

igual a la Ordenanza vigente en el año 
1982: 

1. Locales comerciales e industriales 
de dos a 10 empleados. Por cada uno 
4.050 pesetas al año. 

2. Locales comerciales c industriales 
de 11 a 50 empleados: 6.300 pesetas al año. 

3. Locales comerciales e industriales 
de más de 50 empleados: 9.000 pesetas al 
año. 

3 a Aprobar la modificación de las ta
rifas del índice de valores del impuesto de 
incremento del valor de los terrenos 
(plusvalía). 

Las modificaciones son las que a conti
nuación se indican: 

Zona segunda, sector segundo. Entre 
ferrocarril y límite del polígono: 1.200 pe
setas el metro cuadrado. 

Zona tercera, sector segundo. Dentro 
de los siguientes límites: Norte, Quintana 
y río Jarama; Sur, zona cuarta; Este, po-

.lígono industrial, y Oeste, río Jarama: 
1.100 pesetas el metro cuadrado. 

4 e Aprobar la modificación dc las ta
rifas del impuesto municipal de publi
cidad. 

Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 
En las calles de primera categoría, in

cluyéndose en las mismas las siguientes: 
José A l i x . Coslada, avenida de la Consti
tución, carretera de Mejorada y carretera 
N-II , desde el kilómetro 17 hasta la línea 
divisoria de este término con el de Torre
jón de Ardoz: 200 pesetas por metro cua
drado y trimestre. 

En las calles de segunda categoría. E l 
resto de las calles y carreteras del Conce
jo: 150 pesetas por metro cuadrado y 
trimestre. 

Rótulos fijados en lugares distintos del 
local de la actividad o vallas publicitarias: 
1.000 pesetas por metro cuadrado y 
trimestre. 

En vehículos: 1.000 pesetas por .metro 
cuadrado y trimestre. 

5 o Aprobar la modificación de las ta
rifas del impuesto municipal de circu
lación. 

Las tarifas permanecen al mínimo, con
forme el art ículo 81 del Real Decreto 
3250/1976, de 30 de diciembre. Las modi
ficaciones son las siguientes y quedan así: 

Turismos. 
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales: 

6.000 pesetas. 
De más de 16 caballos fiscales: 7.500 

pesetas. 
Motocicletas. 
De más de 125 hasta 250 centímetros 

cúbicos: 750 pesetas. 
De más de 250 centímetros cúbicos: 

2.250 pesetas. 
69 Creación de la Ordenanza para la 

imposición y exacción del arbitrio con fin 
no fiscal de máquinas electrónicas o me
cánicas, con o sin ánimo de lucro. 

Las tarifas son las siguientes: 
1. Para locales dedicados exclusiva

mente a la explotación de máquinas elec
trónicas o mecánicas, con o sin ánimo de 
lucro: 

a) Máquinas electrónicas o mecánicas 
para juegos sin propósi to de lucro. Por 
cada máquina: Licencia. 1.500 pesetas; ca
non anual, 2.250 pesetas. 

b) Máquinas electrónicas o mecánicas 
para juegos con propósito de lucro. Por 
cada máquina: Licencia, 5.000 pesetas; ca
non anual, 10.000 pesetas. 

2. Para locales en los que la explota
ción de estas máquinas es accesoria: 

a) Máquinas electrónicas o mecánicas 
para juegos sin propósito de lucro. Por 
cada máquina: Licencia. 1.500 pesetas; ca
non anual, 2.250 pesetas. 

b) Máquinas electrónicas o mecánicas 
para juegos con propósito de lucro. Por 
cada máquina: Licencia, 5.000 pesetas; ca
non anual, 10.000 pesetas. 

Las presentes modificaciones de Orde
nanzas fiscales y creación del arbitrio con 
fin no fiscal, empezarán a regir a partir 
del primero de enero de 1983. 

San Fernando de Henares, a 14 de ene
ro de 1983.—El Alcalde, Enrique Guerra 
López. 

(G . C—774) 

( X . - 2 7 ) 

^ T Í O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los dommgos 

Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Baleares 

Por haber resultado desconocido en el 
domicilio por él designado a efectos de 
notificación, el reclamante que se cita, en 
la reclamación económico-administrativa 
por él interpuesta, procede, de conformi
dad con los artículos 87, número cuatro, 
y 90 del Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 20 de agosto de 1981 y 80, núme
ro tres, de la ley de Procedimiento Admi 
nistrativo, requerirle mediante el presente 
anuncio para que en plazo de diez días 
justifique la representación en cuya virtud 
presentara el escrito de interposición. 

Expediente número 474/82.—Antonio 
Mata Ramayo, en nombre de "Viales Cris
tal, Sociedad Anón ima" , plaza de Colón, 
número 2 (Torres de Jerez), Madrid. 

Deberá presentar documento calificado 
por la Abogacía del Estado, como bastan
te, para que usted represente a la persona 
en cuyo nombre dirige el escrito citado, 
ante los Tribunales de esta jurisdicción. 
Dicho documento podrá ser notarial o 
privado, diligenciado notarialmente de le
gitimación de la firma o firmas que le 
autoricen, o justificación de haber otorga
do poder "apud-acta" ante el Secretario 
de este Tribunal, todo ello en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la recep
ción de este requerimiento. 

De no acreditar la representación dará 
lugar a que quede sin curso el escrito a 
que nos venimos refiriendo. 

Palma de Mallorca, a 26 de enero de 
1983.—El Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G . C—1.217) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 13 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de 1 ra bajo número 13 de 
l o s de Madrid y SU provincia. 
Hago saber: Que en el expediente regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 352 de 1980. ejecución nú
mero 86 de 1981, a instancia de Francisco 
Alberca Gome? y otros, contra "Cons
tructora Losa, Sociedad Anón ima" , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de veinte 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de la propiedad de la parte demanda
da, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Primer lote: 
Local comercial en planta baja a la 

izquierda del portal número 1 del bloque 
compuesto de dos portales, señalados con 
los números 1 y 3 de la calle de Ciempo-
zuelos, en Getafe. Mide 26 metros cuadra
dos y consta de una nave corrida y servi
cios. Linda: Frente o entrada, calle de 
Ciempozuelos, por la que tiene acceso y 
zona de acceso a escaleras; derecha, en
trando, portal de la finca y cuarto de 
contadores; izquierda, antiguo Huerto del 
Paular, y fondo, resto de finca matriz, dc 
la que procede el local de la que se descri
be. Cuota: Tres enteros 5 centésimas por 
100. Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Getafe, al tomo 1.519, libro 578, 
folio 7, finca número 43.126, 520.000 
pesetas. 

Segundo lote: 
Vivienda señalada con la letra A , en 

planta primera, a la izquierda subiendo 
por la escalera de la casa con acceso por 
el portal número 1 del bloque compuesto 
de dos portales, señalados con los núme
ros 1 y 3 de la calle de Ciempozuelos, en 
Getafe. Mide 55 metros 75 decímetros 
cuadrados, y consta de varias habitaciones 
y servicios. Linda: Frente o entrada, rella
no de acceso, caja de escaleras, vuelo al 
resto de la finca matriz, de la que procede 
el solar de la que se describe y patio de 
luces; derecha, entrando, vivienda letra B 
de la misma planta; izquierda, vivienda 
letra C del portal señalado con el número 
3 y patio de luces, y fondo, vuelo a calle 
de Ciempozuelos. Cuota: Seis enteros 55 
centésimas por 100. Inscrito en el Registro 

de la Propiedad de Getafe, al tomo 1.519, 
libro 578, folio 13, finca número 43.130, 
1.115.000 pesetas. 

Tercer lote: 
Vivienda señalada con la letra A en 

planta segunda a la izquierda subiendo 
por la escalera de la casa con acceso por 
el portal número 1 del bloque compuesto 
de dos portales, señalados con los núme
ros 1 y 3 de la calle de Ciempozuelos, en 
Getafe. Mide 55 metros 75 decímetros 
cuadrados y consta de varias habitaciones 
y servicios. Linda: Frente o entrada, rella
no de acceso, caja de escaleras, vuelo al 
resto de finca matriz de la que procede el 
solar de la que se describe y patio de 
luces: derecha, entrando, vivienda letra B 
de la misma planta; izquierda, vivienda 
letra C del portal señalado con el número 
3 y patio de luces, y fondo, vuelo a calle 
de Ciempozuelos. Cuota: Seis enteros 55 
centésimas por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Getafe, al tomo 1.519, 
libro 578, folio 19, finca número 43.134, 
1.115.000 pesetas. 

Cuarto lote: 
Vivienda señalada con la letra A en 

planta tercera a la izquierda subiendo por 
la escalera de la casa con acceso por el 
portal número 1 del bloque compuesto de 
dos portales, señalados con los números 1 
y 3 de la calle de Ciempozuelos, en Geta
fe. Mide 59 metros 18 decímetros cuadra
dos y consta de varias habitaciones y ser
vicios. Linda: Frente o entrada, rellano 
de acceso y vuelo al resto de la finca 
matriz de la que procede el solar de la 
que se describe, y patio de luces; derecha, 
entrando, vivienda letra B de la misma 
planta; izquierda, vivienda letra C del por
tal señalado con el número 3 y patio de 
luces, y fondo, vuelo a calle de Ciempo
zuelos. Cuota: Seis enteros 55 centésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe, al tomo 1.519, libro 
578, fo l io 25, finca n ú m e r o 43.138, 
1.183.600 pesetas. 

Quinto lote: 
Vivienda señalada con la letra B en 

planta tercera a la derecha subiendo por 
la escalera de la casa con acceso por el 
portal número I del bloque compuesto de 
dos portales, señalados con los números 1 
y 3 de la calle de Ciempozuelos, en Geta
fe." Mide 59 metros 18 decímetros cuadra
dos y consta de varias habitaciones y ser
vicios. Linda: Frente o entrada, rellano 
de acceso y vuelo al resto de linca matriz 
de la que procede el solar de la que se 
describe; derecha, entrando, vuelo al anti
guo Huerto del Paular; izquierda, vivien
da letra A de la misma planta y escalera, 
y fondo, vuelo a calle de Ciempozuelos. 
Cuota: Seis enteros 95 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, al tomo 1.519, libro 578, folio 28, 
finca número 43.140, 1.183.600 pesetas. 

Sexto lote: 
Vivienda en planta baja a la izquierda y 

con entrada por el portal número 3 del 
bloque compuesto de dos portales, señala
dos con los números 1 y 3 de la calle de 
Ciempozuelos, en Getafe. Mide 45 metros 
cuadrados y consta de varias habitaciones 
y servicios. Linda: Frente o entrada, zona 
de acceso, caja de escalera y patio de 
luces; derecha, entrando, vivienda de la 
misma planta, correspondiente al portal 
señalado con el número 1; izquierda, por
tal de acceso y caja de escaleras, y fondo, 
calle de Ciempozuelos. Cuota: Cinco en
teros 28 centésimas por 100. Inscrita cn el 
Registro de la Propiedad de Getafe, al 
lomo 1.519, libro 578. folio 34, finca nú
mero 43.144, 900.000 pesetas. 

Séptimo lote: 
Vivienda señalada con la letra C en 

planta primera a la derecha subiendo por 
la escalera de la casa con acceso p o | el 
portal número 3 del bloque compuesto de 
dos portales, señalados con los números 1 
y 3 de la calle de Ciempozuelos, de Geta
fe. Mide 58 metros 95 decímetros cuadra
dos y consta de varias habitaciones y ser
vicios. Linda: Frente o entrada, rellano 
de acceso, caja de escaleras y patio de 
luces; derecha, entrando, vivienda señala
da con la letra A , correspondiente a la 
escalera del portal número 1; izquierda, 
vivienda señalada con la letra D de la 
misma planta, y fondo, vuelo a calle de 
Ciempozuelos. Cuota: Seis enteros 92 cen
tésimas por 100. Inscrita en el Registro de 
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la Propiedad de Getafe, al tomo 1.519, 
libro 578, folio 37, finca número 43.146, 
1.179.000 pesetas. 

Octavo lote: 
Vivienda señalada con la letra D en 

planta primera a la izquierda subiendo 
por la escalera de la casa con acceso por 
el portal n ú m e r o 3 del bloque compuesto 
de dos portales, señalados con los núme
ros 1 y 3 de la calle de Ciempozuelos, en 
Getafe. Mide 58 metros 33 decímetros 
cuadrados y consta de varias habitaciones 
y servicios. Linda: Frente o entrada, rella
no de acceso y vivienda señalada con la 
letra C de la misma planta; derecha, en
trando, vuelo a calle Ciempozuelos; iz
quierda, vuelo al resto de la finca matriz, 
de la que procede el solar de la que se 
describe, y fondo, vuelo a calle de Casti
lla. Cuota: Seis enteros 85 centesimas por 
100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe, al tomo 1.519, libro 578, 
folio 40, finca n ú m e r o 43.148, 1.166.600 
pesetas. 

Noveno lote: 
Vivienda señalada con la letra C en 

planta tercera a la derecha subiendo por 
la escalera de la casa con acceso por el 
portal número 3 del bloque compuesto de 
dos portales, señalados con los números 1 
y 3 ele la calle de Ciempouzuelos, en Ge
tafe. Mide 58 metros 95 decímetros cua
drados y consta de varias habitaciones y 
servicios. Linda: Frente o entrada, rellano 
de acceso, caja de escaleras y patio de 
luces; derecha, entrando, vivienda señala
da con la letra A , correspondiente a la 
escalera del portal número 1; izquierda, 
vivienda señalada con la letra D de la 
misma planta, y fondo, vuelo a la calle de 
Ciempozuelos. Cuota: Seis enteros 92 cen
tésimas por 100. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Getafe, al tomo 1.519, 
libro 578, folio número ,49 , finca n ú m e r o 
43.154, 1.179.000 pesetas. 

Décimo lote: 
Vivienda señalada con la letra D cn 

planta tercera a la izquierda subiendo por 
la escalera de la casa con acceso por el 
portal numero „i oel Moque compuesto de 
dos portales, señalados con los números 1 
y 3 de la calle de Ciempozuelos, en Geta
fe. Mide 58 metros 33 decímetros cuadra
dos y consta de varias habitaciones y ser
vicios. Linda: Erente o entrada, rellano 
de acceso y vivienda señalada con la letra 
C de la misma planta; derecha, entrando, 
vuelo a calle de Ciempozuelos; izquierda, 
vuelo al resto de finca matriz de la que 
procede el solar de la que se describe, y 
fondo, vuelo a calle de Castilla. Cuota: 
Seis enteros 85 centésimas por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Geta
fe, al tomo 1.519, libro 578. folio 52, finca 
número 43.156, 1.166.600 pesetas. 

Dichas fincas están inscritas a nombre 
de "Constructora Losa, Sociedad Anóni
ma", en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, dichas fincas anteriormente des
critas están gravadas con la anotación pre
ventiva de embargo objeto de estas actua
ciones únicamente . 

Consta en autos certificación registral 
de las fincas, no habiendo presentado la 
empresa apremiada los títulos de propie
dad, y habiendo instado los actores la 
pública subasta. Se advierte que la docu
mental existente en autos respecto a la 
titulación y cargas están a la disposición 
de los posibles licitadores, los cuales en
tenderán como suficiente la t i tulación, y 
que las cargas y gravámenes preferentes, 
si los hubiere, los acepta el rematante y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para que sirva de notil icación a Fran
cisco Alberca G ó m e z , Pablo Miguel Re
dondo Fernández , Pablo Sánchez Galle
go, Daniel Sánchez Mart ínez, Aureliano 
Oliver G ó m e z y Adrián Sánchez Fernán
dez, así como al representante legal de 
"Constructora Losa, Sociedad A n ó n i m a " . 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 8 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 22 
de marzo de 1983, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 12 de abril de 
1983, seña lándose como hora para todas 

ellas las doce y media de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

\ ) Que antes de verificarse el remate 
podrá cl deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas: después dc celebra 
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá.co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el término municipal de Getafe, 
que se datallaron anteriormente, a cargo 
de "Constructora Losa, Sociedad Anó
nima". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico cn general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O Í IC I.M de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 26 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—301) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E V A L E N C I A 

I DICTO 

En cumplimiento dc lo ordenado por el 
ilustrísimo señor don Gonzalo Mol incr 
T a m b o r e r o , Magistrado provincial de 
Trabajo número 5 de los de Valencia, en 
autos seguidos por Carmen Navarro 
Grau , contra José Garc ía Rubio y otro, 
en reclamación de despido, con el número 
68 de 1983, por el presente se cita a José 
García Rubio, que se halla en ignorado 
paradero, para que comparezca ante esta 
Magistratura, sita en Valencia, avenida 
Barón de Cárcer , número 36, al objeto de 
celebración de acto de juicio el día 17 de 
lebrero, a las diez y diez horas, previnién
dole que el juicio no se suspenderá por la 
incomparecencia injustificada de las par
tes. 

En cuanto al demandado, cítese para 
confesión.—Doy fe. 

Valencia.—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( G . C—1.078) (B.—1.449) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E V A L E N C I A 

LDICTO 

En cumplimiento de lo ordenado por el 
ilustrísimo señor don Gonzalo Molincr 
T a m b o r e r o , Magistrado provincial de 
Trabajo número 5 de los de Valencia, en 
autos seguidos por Vicente Ferrer Ferrer, 
contra "Labor i , Sociedad A n ó n i m a " y 
otro, en reclamación de despido, con el 
número 273 de 1983, por el presente se 
cita a " L a b o r i , Sociedad A n ó n i m a " , que 
se halla en ignorado paradero, para que 

edmparezca ante esta Magistratura, sita 
en Valencia, avenida Barón de Cárcer , 
número 36, al objeto de celebración de 
acto de juicio el día 17 de febrero, a las 
diez veinte horas, previniéndole que él 
juicio no se suspenderá por la incompare
cencia injustificada de las partes. 

En cuanto al demandado, cítese para 
confesión; doy fe. 

Valencia.—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( G . C—1.079) (B.—1.450) 

Providencia de 10 de enero de 
1983 

» l U T i u k u u a »JV «%• -— saber. 
Por el presente anuncio se hac ^ Q 

para conocimiento de las personas ^ 
favor hubiera derivado o derivas 
chos del acto administrativo ¡ m P u g

 c f l e | 
de quienes tuvieran interés direci ( 

mismo, que por la representación « 
nuel Salvador, Sociedad Anónima . 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 10 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Pedro Ruano Garc ía , se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Adminis t ra 
tivo Provincial de Madr id , Sala Cuarta, 
de 28 de junio de 1982, dictado en recla
mación n ú m e r o 4.192 de 1977, contra l i 
quidación girada por el Ayuntamiento de 
Madr id por arbitrio sobre el incremento 
del valor de los terrenos (expedientes mu
nicipales números 179.460 y 179.461 de 
1973); pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 1.230 de 1982. 

Madr id , a 10 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

interpuesto recurso contencioso-adrni . 
trativo contra fallo del Tribunal E a ? n

d r I ( j . 
co-Administrativo Provincial de Ma ^ 
SaJa Segunda, de 30 de septiembre 
1982, que resolvió reclamación nu 
2-935 de 1982, promovida contra W'áe 

ción n ú m e r o 204 de 1982 por concep1 

tasas de doblaje; pleito al que ha co 
pondido el n ú m e r o 1.465 de 1 982- g| 

Madr id , a 10 de enero de 19W-
Secretario (Firmado). ^ 

( G . C — 3 9 9 ) 

SALA TERCERA DE LO CONTEN^ 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDlt" 

TERRITORIAL DE MADnlu 
A N U N C I O 0 t l c k . 

En cumplimiento del articulo ^ 
ley de la Jurisdicción Contencioso . 
nistrativa, se hace público que -Ao a 
dencia de hoy esta Sala ha a ( ¡ " ¡n¡stra-
t rámite el recurso contencioso-adn^^, , , 
tivo interpuesto por don Alfonso - ¿ c 

Garc ía -Rojo Diezma, contra el dt ¿ cl 
la Gerencia Municipal de L J r b a n i ^ ^ . 
excelentísimo Avuntamiento de $ 
de 16 de octubre de 1982, por " ¿ # 1 1 
desestima el recurso interpuesto f |a 
resolución de 17 de mayo anterior, 
que se dispuso imponer multa j s l j c a cO* 
pesetas por una infracción urban ^ 
metaida en el local situado en - p|e¡to 
n ú m e r o 28 de la calle Villamanin^ | p 
al que ha correspondido el nume 
de 1982. ., d e es* 

Se advierte que la inserción ^ p 0 -
anuncio sirve de emplazamiento Q fu
sibles coadyuvantes y personas a o a ( j -
vor deriven derechos del p r o p ' ° fl: # 
ministrativo para que, si lo d e ^ ' ^ i i i 
personen hasta el momento en q u

 a la 
testar ( G . C—396) I de ser emplazados para contpwg ^ ! a 

demanda, con arreglo al ar t íc i j l^^ 

Providencia de 10 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Pan 
de Azúcar , Sociedad A n ó n i m a " , se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madr id , 
Sala Primera, de 30 de junio de 1982, 
dictado en reclamaciones acumuladas nú
meros 3.576 y 8.110 de 1981, contra acuer
do de la Dependencia de Relaciones con 
los contribuyentes referente a liquidación 
definitiva por impuesto sobre sociedades, 
ejercicio 1977; pleito al que ha correspon
dido el número 1.196 de 1982. 

Madr id , a 10 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C — 3 9 7 ) 

ley reguladora de la Jurisdicci 
tencioso-Administrativa. .Qp 

Madr id , a 13 de diciembre de 1*» L;l bueno-

Providencia de 10 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
José Aguirre Mendiola, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Adminis t ra 
tivo Provincial de Madr id , de 29 de octu
bre de 1982, que resolvió reclamación nú
mero 81 de 1979, promovida contra reso
lución del Ayuntamiento de Madr id , rela
tiva a exacción del impuesto municipal 
sobre gastos suntuarios por el restaurante 
"Señor ío de Bertiz", cuya l iquidación im
porta 555.442 pesetas, y corresponde al 
período impositivo 3 C y 4 Ü trimestre de 
1979; pleito al que ha correspondido el 
número 1.443 de 1982. 

Madr id , a 10 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C — 3 9 8 ) 

Secretario (Firmado).—Visto 
Presidente (Firmado). 

( G . C 

PROVIDENCIAS JUDÍ0&S 

J U Z G A D O S D E P R I M E A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO N U M E R O I 
EDICTO . { ¡ ¡ . 

Don Rafael Estévez Fernández. M a f ^ p 
do-Juez de primera instancia m 
uno de Madr id . c 0 f l 

Hago saber: Que en este ^ z ^ x Ó 0 J c 0 ó* 
el número doscientos treinta y ° ¿«tffl 
mil novecientos ochenta y uno, se 
autos del ar t ículo ciento treinta y w ¿e 

Jfy Hipotecaria, seguidos a inS%e¿H 
"Banco Hipotecario dc E s p a ñ a . - v , j l 
A n ó n i m a " , contra don Nicolás . j . , -
Salmerón y su esposa doña RemeC" A f J . 
nn Blázquez v M a - ' " m á / u u e z y . a ^ a ( 0 
ionio Igenio Algí 

nn Blázquez v Marín Blázquez y a"¡l¿6fi 
tomo Igenio Algarrada, en redan ;^ J ( . 
de crédi to hipotecario, en cuyo P' | C j -
miento, al resultar desconocido el o ) ) ; , s 

"o dc los titulares regístrales, don e . 
Bernal Salmerón y su esposa d^í ' -^ucZ-
dios Marín Blázquez y Marín B ' a ' 4 

de la finca" hipotecada: t r , | ru'1' 
División número 145, finca reg'SL ^ M 

mero 3.425, inscrita en el Rcgfr< toiífi 
Propiedad n ú m e r o tres de Sevilla. a f C , 

46, libro 69 de Brenes, t°"° a\h' 
inscripción segunda, sita en Brene.-^, y 

"osé Antonio , números tres. . jc 

bloque n ú m e r o 13. P*° b J } 

En providencia de esta fecha ríe -$ten* 
do se les haga la notificación de w nlic 
cía del procedimiento, a tenor ü ' .,ii<' 
dispone la regla quinta del artid 1 ' r$i 
treinta y uno de la'ley Hipoteca"^ 0 
les conviene intervenir en la s 

de J( 
siete 
techa 
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c r é d i t o " ' , a n t e s d e l remate, e l a p o r t e de 
q U e

 v l o s intereses y costas en la parte 
finca a s e gurada con la hipoteca de su 
Publir P ° r m e d i ° de edictos, los que se 
b r e d i , n e n e l s i t i o Público de costum-
de I3 1 J u zgado , en el B O L E T Í N O F I C I A L 
o v i l l a P r o v m c i a de M a d r i d y en el de 

Para q u e sirva de notificación a los 
Prese l U u l a r e s regístrales, se expide el 
0 | K

 n i e P a r a su publicación en el B O L L T Í N 
M a H L d e l a P r o v i n c i a de Madr id , 

nove • ' a veintiséis de enero de mil 
(Firm l e ? t 0 s ochenta y tres.—El Secretario 

m a d 0 ) . - E 1 Magistrado-Juez de p n -
e r a instancia Í C : - 6 ^ -nc«a (Firmado). 

(A.—46.341) 

J l J 2 G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Prim n t ° n Í O C a r r e t e r o Pérez, Juez de 
Madrid m s t a n c i a del n ú m e r o tres de 

^t\^ Presente edicto hago saber: Que 
Suido e ° C e s o de ejecución hipotecaria se
r i e n ? ~ ' e S t e J u z g a d o bajo el n ú m e r o mu 
atenta V e i n t i c i n c o de mi l novecientos 
de E s D - S ' e t e ' Por el "Banco Hipotecario 
^ H F r n a < S ° c i e d a d A n ó n i m a " , contra 
V i a H C 1 S C ° T a b e m e r Palau, por provi-
^c a r , f e c h a de hoy se ha acordado 
P rirne r; V e n l a en pública subasta, por ri.. c r a vez. «tes ¡¿e di r¿~'| t e " T ' i n o de veinte días v tipo 
r ^eribir'' u a hipotecada que luego 
>a t e e i 3 habiéndose seña lado para el 
' a s o n C e e n

l a veintiuno de abril y hora de 
0 > bain i S a l a a u d i e n c i a de este Juz-

J° 'as s i P l l i e n t P i . 

-os autos 

siguientes 

Condiciones 

Primera 
v 'a certificación del Registro 

e ' e n t o ¿ e , n ! e r e l a r e 8 ' a cuarta del art ículo 
, lán d e " a y u n o de la lev Hipotecaria, 
a 28ad 0 v

 a n i f ' e s t o en la Secretaría del 
| C e Pta n C o

S e entenderá que los licitadores 
D* ^rgas v b a s t a n t e la t i tulación, y que 
í r e krent P e gravámenes anteriores y los 
>, Q*J¡\ S l los hubiere, al crédito del 

a r - e n t P n ü U a r á n subsistentes y sin can-
LC ePt a y y d l e n d o s e que el rematante los 
J i l dad"de , a s u b r o g a d o en la responsa-

t l nción P i rmsmos, sin destinarse a su 
C l Precio del remate. 

K „ 
) G para la subasta, de con-

Segunda 
S . d L a d e . i i p < . 

actado>en la esc 
U- a r t ¡ c u l n a 1 0 dispuesto en la regla once 
rn'Nc-earia c ! e n t o treinta y uno de la ley 
i ' . ' Pesetas S U m a d e noventa y cinco 
el i ores Z 1 0 s e admi t i rán posturas 

r emat e

 d , c h o tipo, pudiendo hacerse 
n calidad de ceder a tercero. 

. i V a D , Tercera 
sa b e r a n los t o r n a r Parte en la subasta 
de d c | J U 7 p P S S t ° r e s consignar, en la rae-
tin , r i a do , i , ° ° e n el establecimiento 
c,P° Por el j , e f e c t o - el diez por ciento del 
$ ° r e Q | , ; l U e sale la finca a subasta, sin 
h! v , éndo S e f ° _ . n o . s e r á n admitidos, y de-

no** c o n s i E n

S e £ U | d a m e n t e del remate di 
p 0

S > e x c e p t 0

d C 1 0 n e s a sus respectivos due-
(je|Sl°r, q ü e

 , a correspondiente al mejor 
eh C U r n n | ¡ m

S c reservará como garant ía 
i s„ p i m i e n t o de sus obligaciones y, 

» como parte del precio de ia 

t r

p i so l ( i T c

F ' n c a que se subasta 
Pü Racionaí° 1 Z c l u i e r d a de la calle Maes-
l ie | r , a númJ n u m e r o doce, en Valencia, 
•o 0 s e u a d r R H ° C h o - S u Per f i c i e de 128 
*¿ °'nco dr.3 • distribuido en verstíbu-
C ' eoniedn l t 0 r ' o s ' c u a r t o d e b a ñ o ' 

I tirador V c o c i n a - Exteriormente 
de Irr i ta e n '-i D • 
^oT'dente de S C ? , s t r o d e , a Propiedad 
23 3cd c afüer V a l e n c i a , tomo 357, libro 

rí • ínsrr; S \ f o í i o 8 3 , finca n ú m e r o 
d e ^ o en ^ C \ 0 n s e gunda . 

V 1 noven d ' a veintiuno de enero 
0, Para s u

 n t ° s ochenta y tres. 
do v 1 de h p u b , 1 c a c i ó n en el B O L E T Í N 
^nuT'rrno H p r o v m c i a de Madr id , expi-
M a

 d l c h a - J F f r

c

e s entc en Madr id , a fecha 
, L W l r - a d o - j S e c r e t a r i o (Firmado).—El 

^ad 0) U e z de primera instancia 

(A.—46.347) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
C E D U L A DE CITACION DE REMATE 

POR EDICTOS 
En virtud de lo acordado por el ilustrí

simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número cinco de Madr id , en au
tos de juicio ejecutivo seguidos bajo el 
número mil trescientos treinta y siete de 
mil novecientos ochenta y uno-G-dos, a 
instancia de "Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad A n ó n i m a " , antes "Banco de 
Crédi to a la Construcción, Sociedad Anó
nima", representado por el Procurador 
señor Mart ínez Diez, contra otros y don 
Antonio González Barroso, el cual actual
mente se encuenta en ignorado paradero, 
y en cuyos autos fue despachada ejecución 
contra los demandados y expresamente 
contra el referido don Antonio González 
Barroso, por la cantidad de quinientas 
cinco mil seiscientas sesenta y una pesetas 
de principal, más otras ochenta mil pese
tas presupuestadas para intereses, gastos 
y costas. 

Habiéndose decretado el embargo con
tra dicho ejecutado sin previo requeri
miento de pago, debido a su ignorado 
paradero, sobre la vivienda sita en planta 
segunda, puerta cinco del edificio bloque 
número cuatro, en el pol ígono urbanísti
co " E l Torno" , en término municipal de 
Chiclana de la Frontera, en cuanto sea 
suficiente a cubrir las cantidades que le 
restan por satisfacer al demandado respec
to de las que fueron despachadas ejecu
ción, y que después de diversos abonos 
efectuados, ascienden a 341.661 pesetas 
de principal, más otras 80.000 pesetas pre
supuestadas para intereses, gastos y cos
tas. 

Ci tándose de remate por medio del pre
sente edicto al dicho ejecutado don Anto
nio González Barroso, para que dentro 
del té rmino de nueve días se persone en 
autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará en rebeldía y 
seguirá el juicio su curso. 

Y para que sirva de cédula de citación 
de remate por edictos a don Antonio G o n 
zález Barroso, expido y firmo la presente 
en Madr id , a veintiocho de enero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—46.338) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

E n los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
cuatrocientos uno de mil novecientos 
ochenta y uno, se dic tó sentencia remate, 
cuyo encabezamiento y fallo. \ilera\mente 
dicen: 

E n la ciudad de Madrid, a diecisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y tres, 
el i lustrísimo señor don Rafael Gómez-
Chaparro Aguado, Magistrado-Juez de 
primera instancia número catorce de la 
misma, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
del "Banco Exterior de España , Sociedad 
A n ó n i m a " , representado por el Procura
dor señor Alfaro Matos, y dirigido por el 
Letrado don Vidal Izquierdo Jiménez, 
contra don Rafael Quesada Calero, en la 
actualidad en ignorado paradero, que se 
encuentra declarado en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad; y... 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes embar
gados a don Rafael Quesada Calero y, 
con su importe, integro pago a "Banco 
Exterior de España , Sociedad A n ó n i m a " , 
de la cantidad principal reclamada de 
ochocientas mil pesetas, intereses, gastos 
y costas, a cuyo pago se condena expresa
mente a dicho demandado .—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado le será notificada por edictos, a 
no pedirse la notificación personal dentro 
de quinto día , definitivamente juzgando 
en esta primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Eirmado: Rafael G ó 
mez-Chaparro. (Rubricado.) 

Y para que tenga lugar su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A ! de la provincia, 
expido la presente en Madr id , a veintisie

te de enero de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado). 

(A.—46.342) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Mart ínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número ochocientos cincuenta y uno de 
mil novecientos ochenta y dos, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia del 
"Banco de Crédi to a la Const rucción, So
ciedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador señor Mart ínez Diez, contra 
don Pedro Prieto Aparic io , mayor de 
edad, en paradero descococido, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos autos 
aparece, se ha dictado la sentencia, que 
contiene los siguientes particulares: 

Sentencia 
En Madr id , a quince de enero de mil 

novecientos ochenta y tres.—El señor don 
Luis Fernando Mart ínez Ruiz, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, segui
dos a instancia del "Banco de Crédi to a 
la Const rucción, Sociedad A n ó n i m a " , re
presentado por el Procurador señor Mar
tínez Diez, y dirigido por el Letrado señor 
Pellón Rivero, contra don Pedro Prieto 
Aparicio, mayor de edad, de esta vecin
dad, actualmente en ignorado paradero, 
que no tiene representación ni defensa en 
este juicio, por no haberse personado cn 
el mismo, hal lándose declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos, contra don Pedro Prieto 
Aparic io , haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante, el 
"Banco de Crédi to a la Cons t rucc ión , So
ciedad A n ó n i m a " , por la suma dc quince 
mil trescientas treinta y cinco pesetas, im
porte del principal, gastos de protesto, 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente impon
go a la parte demandada .—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de-
madado le será notificada a instancia de 
parte en la forma prevenida por la Ley, 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Luis Fernando Martínez 
Ruiz. (Rubricado.) 

Publicada en el mismo de su fecha. 
Y para que sirva dc notificación cn for

ma al demadado don Pedro Prieto Apar i 
cio, se expide el presente. 

Dado en Madr id , a veinte de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez dé 
primera instancia (Firmado). 

(A.—46.343) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el núme
ro cuatrocientos noventa de mil novecien
tos ochenta y uno, a instancia de " L o s 
Arcángeles, Sociedad A n ó n i m a " , contra 
don Camilo Meneses de Pliego Valdés, a 
instancia de la parte actora he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados a di
cho demandado y que se di rán , bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera 
L a subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día ocho de 
marzo próx imo, a las once de la mañana . 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, no admi

tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo . 

Tercera 
Que esta subasta sale sin suplir previa

mente la falta de títulos de propiedad y 
que la certificación a que se refiere el 
art ículo mil cuatrocientos ochenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento C iv i l y la 
del ar t ículo mil cuatrocientos noventa y 
tres de la misma, expedidas por el Regis
trador, están de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlas los que quie
ran tomar parte en la misma, previniéndo
se que deberán conformarse con ellas los 
licitadores y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros tí tulos. Que las car
gas anteriores y preferentes al crédito del 
ac tor , con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Piso quinto izquierda, en planta quinta, 

sin contar la baja, de la casa n ú m e r o 86 
de la calle Donoso Cor tés , de esta capital. 
Mide una superficie de 129,8 metros cua
drados. Linda: Frente, calle Donoso Cor
tés; derecha, mirando desde la calle, casa 
número 84 de la misma calle; izquierda, 
piso quinto derecha, meseta y hueco de 
escalera, patio central de luces y otra vez 
el piso quinto derecha, y fondo, con patio 
de luces. Le corresponde un coeficiente en 
el total valor de la casa de siete enteros y 
cincuenta y cinco centésimas por ciento. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cinco, al tomo 1.037, folio 216, 
finca número 41.753. Tasada en la canti
dad de un millón setecientas cincuenta 
mil pesetas (1.750.000). 

Dado en Madr id , a treinta de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.334) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

C E D U L A D E R L Q L ' L R I M I L N T O 

En virtud dc lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos del procedimiento judicial 
sumario número novecientos cincuenta y 
dos de mil novecientos ochenta y dos-F, 
seguidos a instancia del "Banco Hipoteca
rio de España" , contra "Cooperativa de 
Viviendas Nuestra Señora del Roc ío" , se 
ha dictado resolución que contiene el par
ticular del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado-Juez señor 
Gonzálvez Aguado.—Madr id , a veintidós 
de enero de mil novecientos ochenta y tres. 

Dada cuenta, requiérase a la entidad 
demandada "Cooperativa de Viviendas 
Nuestra Señora del Roc ío" , a fin de que 
dentro del t é rmino de diez días satisfaga 
la cantidad de setecientas cuarenta mil 
novecientas cincuenta y siete pesetas de 
principal, más doscientas mil pesetas que, 
por ahora y sin perjuicio de ulterior liqui
dación, se calculan para intereses, gastos 
y costas e intereses de demora, y encon
t rándose la referida entidad en ignorado 
paradero, pract íquese el requerimiento 
por medio de edictos que se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y se 
publ icarán en el "Bolet ín Oficial del Esta
do", Boi i TíN O F I C I A L de la provincia y 
"Bolet ín Of ic ia l " de la provincia de M u r 
cia, donde radica la finca hipotecada, l i 
brándose para este úl t imo el oportuno 
exhorto al Juzgado de igual clase Decano 
de Murcia , el que se entregará , junto con 
los edictos al Procurador señor Puig y 
Pérez de Inestrosa, para que cuide de su 
cumplimiento. Lo manda y firma Su Se
ñoría. Doy fe. 

Y para que sirva de cédula de requeri
miento a la entidad "Cooperativa de V i 
viendas Nuestra Señora del Roc ío" , en 
ignorado paradero, y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id , expido y firmo el presente en 
Madr id , a veintidós de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.346) 

file:///ilera/mente


Pág. 8 
S A B A D O 5 D E F E B R E R O D E 1983 B. O- P 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de Madr id . 
Por medio del presente hago saber: Que 

en los autos seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o mil noventa y uno de mil nove
cientos setenta y nueve-L, tramitados con
forme a las reglas del ar t ículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
del "Banco de Crédi to a la Cons t rucc ión , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Rafael 
Garc ía Casal Taracena, he acordado en 
resolución de esta fecha sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por el tipo 
de cuarenta millones de pesetas, fijado al 
efecto en la escritura de prés tamo, la fin
ca que al final se describe. 

Para el acto del remate de la subasta se 
ha señalado el p róx imo día treinta de ju
nio, a las once horas de su m a ñ a n a , en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, rigien
do para la subasta las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de cuarenta 

millones de pesetas, fijado al efecto en la 
escritura de prés tamo. 

Segunda 
No se admit i rán posturas inferiores al 

expresado tipo. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósi tos , el diez por ciento 
del citado tipo, sin cuyo-requisito no se
rán admitidos. 

Quinta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación sin te
ner derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de la subasta 
Parcela de terreno en término de Pozue

lo de Alarcón, en el núcleo residencial dc 
"Monte Príncipe", señalada con el núme
ro S- l en el plano parcelario de la urbani
zación, de forma irregular, con una super
ficie aproximada de 10.000 metros cuadra
dos, que linda: A l Norte, en línea quebra
da, compuesta de cuatro tramos rectos, 
con 126,93 metros de desarrollo, con fin
ca de don Carlos Ruóle y Caro, Duque de 
Sueca; al Este, en línea recta de 84,37 
metros, con la parcela número S-2 del 
plan parcelario, resto de la finca de que se 
segrega; al Sur, en línea curva de 146,98 
metros de desarrollo, con paseo de los 
Almendros y avenida de Monte Príncipe 
del plan parcelario, ambos en el resto de 
la finca matriz, y al Oeste, en línea recta 
de 44,5 metros, con zona verde de la ur
banización, también en el resto de la finca 
matriz. Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 
762, libro 166 de Pozuelo de Alarcón, 
folio 247, finca 11.700, inscripción sép
tima. 

Dado en Madr id , a veinticinco de ene
ro de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secre tar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.348) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o diecisiete de esta capital. 

en los autos ejecutivos que se siguen bajo 
el n ú m e r o mil seiscientos setenta y nueve 
de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de "Construcciones Hispano A r 
gentinas-, Sociedad A n ó n i m a " , con don 
Eladio Ceruelo López y doña María -del 
Carmen Diez Celada, se sacan a la venta 
por primera vez en pública subasta, los 
derechos de propiedad que los demanda
dos tienen sobre el piso tercero, letra D , 
del bloque veinte de la urbanización "Par
que Residencial Fuenlabrada I", en Fuen-
labrada (Madrid), que consta de salón-es
tar, tres dormitorios, cocina-comedor, 
cuarto de b a ñ o y dos terrazas, que ocupa 
una superficie construida aproximada de 
89,59 metros cuadrados. 

Dicha subasta tendrá lugar el día ocho 
de marzo p róx imo y hora de las once y 
treinta, en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cuatrocientas cincuenta mil pese
tas en que dichos derechos han sido tasa
dos pericialmente; no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo; para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente 
los licitadores sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédi to del actor cont inuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, quedando el rematan
te subrogado en la responsabilidad de to
do ello, incluidos los térrninos, pacto y 
condiciones del contrato de compra-ven
ta, debiendo, asimismo, los licitadores 
conformarse con los justificantes de los 
títulos de propiedad, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros. 

Y para su fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, se expide el presente, en Madr id , a 
treinta de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—45.967) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don T o m á s Garc ía Gonzalo , Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diecinueve de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número trescientos cinco de mil nove
cientos ochenta y uno se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del "Banco 
Herrero, Sociedad A n ó n i m a " , representa
do por el Procurador don Aquiles Ullr ich 
Dott i , contra doña María Luz Riestra L u 
na, en los cuales he acordado, por provi
dencia de esta fecha, sacar a pública su
basta, por primera vez y té rmino de vein
te días, los bienes inmuebles embargados 
a la demandada que al final se relacionan, 
señalándose para la celebración del rema
te el día siete de abril de mil novecientos 
ochenta y tres, a las doce horas de su 
m a ñ a n a , en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, edi
ficio de Juzgados, planta quinta, previ
niéndose a los posibles licitadores: 

Primero 
Que el tipo que sirve de base para la 

subasta es el valor de tasación de los bie
nes que a cont inuación se indica. 

Segundo 
Que no se admit i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto 
Que los tí tulos de propiedad de los bie

nes, suplidos por la certificación del Re

gistro, es tarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos, debiendo 
conformarse con ellos y sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, con t inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Relación de bienes objeto de ¡a subasta 
L a part icipación de 2/6 en proindiviso 

en el local comercial B de la calle Peñas
cales, número 17, de Madr id . Consta de 
un local con hueco a la calle Peñascales y 
dos huecos a la del Porvenir, trastienda y 
cuarto de aseo. La superficie aproximada 
de este local es de 50 metros cuadrados. 
Linderos: A l Norte, con local comercial 
C ; al Sur, con calle Peñascales, en línea 
de 3,80 metros; al Este, con la calle del 
Porvenir, en línea de siete metros, y al 
Oeste, con portal de la finca y local comer
cial A . Cuota: E l valor de la parte priva
tiva de este local en relación con el total 
del inmueble se fija en 13,63 por ciento. 
En las votaciones de la Comunidad, ten
drá igual número de votos que su partici
pación en la propiedad. Inscrita al tomo 
1.029 antiguo, folio 136, finca 43.828 del 
Registro de la Propiedad n ú m e r o dos de 
Madr id . 

T ipo de la presente subasta: Un millón 
trescientas mil pesetas, valor tasado de las 
2/6 partes propiedad de la demandada. 

Dado en Madr id , a veintisiete de enero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secre tar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.335) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

E l i lustrísimo señor don R o m á n Garc ía 
V á r e l a , Magistrado-Juez, de primera 
instancia n ú m e r o veintitrés de los de 
Madr id . 

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado y Secretaría del que refrenda se 
siguen diligencias número ciento uno de 
mil novecientos ochenta y tres sobre d i 
vorcio, a instancia de don Roberto Calvo 
Orive, representado por el Procurador se
ñor Alfaro Matos, contra d o ñ a Julia C a 
lleja Pérez, a quien por su desconocido 
paradero, por medio del presente, se noti
fica la existencia del procedimiento y se 
da traslado de la demanda, emplazándola 
por término de veinte días para que com
pareciendo en forma mediante Procurador 
y Abogado, conteste la demanda formula
da, bajo el apercibimiento de que si no lo 
hiciere o alegare justa causa que se lo 
impida, podrán pararla los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , para 
emplazamiento y notificación a d o ñ a Ju
lia Calleja Pérez, expido el presente en 
Madr id , a veintiséis de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—46.340) 

•Ha* 

en dicho procedimiento, P r o P ' S r a . t ¡ n a . en 

mandado don Vicente Arias C n 
las condiciones que se mencionan. 

Primera 
Bienes embargados 

Una máqu ina registradora marca 
ler". , . ^ai" 

Una máqu ina de escribir, e^Ilg¿ 
ca "Ol ive t t i " , n ú m e r o E - 1 3 - 6 0 - ¿ s i t a -

Dichos bienes se encuentran o ^ ^ 
dos en la persona de doña Mana (Ma' 
Arias Sanz, vecina de Alcobenda- * , 
drid), calle de la Consti tución, 
ocho. 

Segunda ^ 
Para que tenga lugar el acto ae ^ 

se ha seña lado el día veinticinco• a . ^ 
ro p róx imo , a las doce horas, en ^ | a 

de audiencia de este Juzgado. s l , ¿ n c U en-
calle Ar rovo F o n t a r r ó n , número 
ta v tres," bajo (barrio de Mor* 

Tercera ido ta-
Valoración: Dichos bienes han • ̂  ^ 

sados pericialmente en la cantida 
venta mil pesetas. 

C U A R T A • A. subasta 
Servirá de base como tipo ae > 

de tasación. 

Quinta 
Para poder tomar parte en la s e n 

rá necesario consignar P r e V I * ? 2 n i e » ' 
- mesa del Juzgado, o en el establee" e ¡ 

to públ ico destinado al efecto, al me ^ 
diez por ciento del tipo de íasavZ¿ IfS 
admi t iéndose posturas que no CUP« 
dos terceras partes del indicado tipo-

Sexta j je 
E l remate p o d r á hacerse a calid 3 

:der a un tercero. „ o L f 

Y para su publ icación en el 

sera 
a mesa 

ceder a un tercero. , nmí-^ 
para su pub l . . 

O F I C I A L de la provincia, se exp^'^ro 
de el P% 

W N U A L ue i a p r o v i n c i a , 31- *"r . e n e ' 

senté edicto en Madr id , a veinte 
de mil novecientos ochenta y pjstf'' 
Secretario (Firmado) .—El Juez de 
to (Firmado). 

PATRONATO DE APÜíSUf 

MUTUAS DEPORTIVAS BENtW 

Delegación de Madrid 

1 - X - 2 
Se ha presentado en esta P e ' ^ d e r . 

escrito firmado por Viktor Jorg ^ t ) f l -
en el q u e reclama un premio c o j W la 
diente al boleto n ú m e r o 14979796. 
jornada segunda de ia temporada I 
manifestando que no puede P r e * j a r e f l 

cuerpo del boleto que debe q» 
poder del concursante por " a 

destruido. miento J t 

L o que se pone en conocim 
públ ico, advir t iéndose que puco ^ f i 
larse escrito oponiéndose al P a S pe-
leto objeto de reclamación, ante ^ ¿ t ó , 
legación y dentro del plazo de tr ^ ^11-
contados a partir del siguiente a 
cación del presente anuncio. ^1 

Madr id , a 28 de enero de 
Delegado (Firmado). 

( G . C—1.226) 

1983-

.57.027) 
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J U Z G A D O N U M E R O 27 
EDICTO 

D o n Hipól i to Santos García , Juez de Dis
trito número veintisiete de Madr id . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, bajo el nú
mero cuatrocientos treinta y nueve de mil 
novecientos ochenta se tramitan autos de 
juicio de cognición, promovidos por el 
Procurador don José Luis Or t iz -Cañavate 
y Puig Maur i , en nombre y representación 
de la demandante d o ñ a A n a María Mar 
tínez Llerena, contra don Vicente Arias 
Cristina, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de ocho días , los bienes embargados 

Mecido e n 

En cumplimiento de lo esta 
el ar t ículo 86 de la ley de Sortj** 
nimas de 17 de jul io de I*-*1' «el*** 

. . J . í n n t J 6 LMÍI 
acuerdo a 
extraordina 
universa 

17 de jul io de 1 * - " ' ' et&~ 
adop tado en J « ^ ¿ | * £ 
laria de accionistas <- b r e & 

. de fecha 1 de sepU*" 
982, comunica el ^ 

traslado de su domicilio soc»* ^ ( ) 

calle Manuel Tovar, 1,
 Madr!V'sa0 s ¿ ' 

nueva sede, calle Cervantes, • 
bast ián de los Reyes ( M a d r i d ^ ^ 9 ) 

E S T E N U M E R O L L E ^ A j ^ ^ ! ^ 

T M P R E N T A P R O V I N C ^ A L 7 0 0 

C A L L E PRIMERA, S /N. TELÉF.- L 0 * 
\ ! \ 1 POR 

P O L Í G O N O INDUSTRIAL « V A L 
A L C O B E N D A S ( M A D R I D 
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I U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
l i m e r a ' " 1 0 S e ñ o r Magistrado-Juez d 
dri^ l nstancia número ocho de Ma 

de 
a-

, l ustrísi 
r i t*er a 

rid, 
Hace 

to S c ' e ntos t1"'• ^ U e b a , ° e l n " m e r o md 
t °chent m a y s e i s d e m i l n o v e c i e n " 
¡ü*Sad0 * y dos se tramita por este 
f!a de - j a d í e n t e de dominio a instan-
,-„v° r en JfS¿ S - L " » Para inscribir a su 

ente finc

 § i s t r o d € l a P r o P i e d a d l a 

r

n c I a v ada 3 C n u n a Parcela de terreno 
¿f d e Do 6 " e l t é r m ' n o de Vallecas v ba-
r n s i ó n c C a r I o t a (hoy Madrid), cuya 
n í ^ d o s P e r f i c i a l es de 189,83 metr~ 
, e

a do s . T j a v a l e n t e s a 2.445 pies ci 
e

 r ° i r r e R u . n e , a forma de un c u a d r i l 
i l i nea di l\ C u v o s límites son: A l Sur, 
n 3 r Santn 2 , 7 5 metros, la calle de Bal-
^ t r 0 s > ? t o s ; al Oeste, en línea de 15,82 

de i , T ¡ e de Ruzafa; al Norte, en 
¡;s- S. L - ' 5 metros, terrenos de " H i -
I™ 0 * . fin,y a l E s t e - en línea de 15.82 
¿ i 3 c °n el d e " H i J e s - s - L - E s t a S € ñ a -
fa S a r Sa n u m e r o nueve de la calle de 
e, de V a n " t o s ' C O n v u e l t a a la de Ruza-

e8'strn 5 a s " M a d r i d . Y no inscrita en 

s H a b * n d 1 3 P r ° P ' e d a d -
c ? t e al r ° S e acordado citar oor el Dre-
«a > G e n P ? S , e n t a n t e l e § a l d"e la "Aso-

e •os ?!• D a r a el Estudio v Defen-
mi d a d del» e s € s d e l a C ! a s e Obrera". 
C '°- si a P H r e c i d a ° d e ignorado do-
^a t ' S t r ° de , a v í a existe, titular en el 

d e Ja P r O D ¡ e d a d de finca mayor 
ipn descri t . q u e P r o c e d e el solar de la 
¡ n J 0 r ada s a

3 ; y C O n v ° c a r a las personas 
tío p c ¡dn q u , e n e s Pueda perjudicar la 

metros 
ua-
12-

t i 0 . '^ 'ón e«T • c a Pueaa perjua 
4 ? ><* d e z H t a d a ' 3 fin d e q u 

San n Pueda siguientes a la nubü 
H r , o a

P a r a a l e L C ° m p a r e c e r a n t e e s t e I u Z 

5a. sar 1 o q u e a s u ^ , . ( ^ 0 C on 

e den-
publi-

¡j do 
s L ^ ' 1 n 0 v P í 1 a d r i d ' a veintiséis de enero 
W Í e t a r ¡ o í p ' e n t 0 s ochenta y tres. — E l 

d e P r i r n l r m a d o ) - " E 1 Magistrado-

(A—46.200) 

I U 2 G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 
snacjo 

r n S t r a d o - l u e 7 e H a G i l d e l a Cuesta, Ma
l í ^ 0 veinte - P r i , nera instancia nu

el H a § o saber ° S ^ l 0 S d e e s t a C a p Í t d L 

r>i;in,ir,iero ^ u e en este Juzgado, con 
mil seiscientos treinta de \ n ° V e c i e n t n U U 1 s e i s c i e n t o s treinta de 

í Ü t o s soh ° c h e n t a y dos, se trami-
p:or r i b u n a i p , e ) e c u c > ó n de sentencia 
W r a d o r ' s l e s i a s t ' c o , a instancia del 
^ ¿ e y ren ° r L l o r é n s Valderrama, en 
^ o ¡ í a r Calvo n t a c i ó n d e d o ñ a S i l v i a 

S i l S e Bakaí' C ° n t r a su esposo don Pe-
S e le k e 'gnor y e n g a « c u y ° a c t u a l d o " 
dim¡ h aee sab P ° r m e d i o d e l presente 
N V p ' a n n

e r H l a e x i s t e n c ¡ a del Droce-
H d í a s SP q u e e n el término de 

\ A b 0 p a r i

P e r s o n e en autos por me-
'ormular y P r o c u r a d o r y, en su 

oposición, bajo apercibi

miento de pararle los perjuicios a que 
haya lugar. 

Teniendo a su disposición en Secreta
ría de este Juzgado copias simples de la 
demanda y documentos presentados. 

Madrid, catorce de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.052) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra G i l de la Cuesta, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veintidós de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, v 

con el número dos mil ochocientos cua-
lenta de mil novecientos ochenta-C, se 
tramita demanda de divorcio a instancia 
de la Procurador doña Elisa Hurtado Pé
rez, en nombre y representación de doña 
María Montoya Martínez, mayor de 
edad. casada, secretaria y vecina de 
Madrid, con Documento Nacional de 
Identidad número 2 5 2 . 7 8 3 , contra su 
esposo don José M a n u e l Menén
dez Velázquez, hijo de Joaquín y de 
Cecilia, nacido en Sala (Oviedo), mayor 
de edad, casado, en ignorado paradero 
en la actualidad, y por el presente se em
plaza al referido demandado para que en 
el plazo de veinte días, contados desde 
la publicación del presente en el B O L E T Í N 
Oi-icmi. de la provincia, comparezca en 
r-utos y conteste la demanda e interpon
ga, en su caso, reconvención por medio 
dc Abogado y Procurador, bajo apercibi
miento de pararle los perjuicios que hu
biese lugar en derecho, advirtiéndole que 
las copias se encuentran en esta Secre-
r¿ría a su disposición. 

Dado en Madrid, a diecisiete de di-
c:embre de mil novecientos ochenta y 
dos. - E l Secretario (Firmado). - E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—46.077) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra G i l de la Cuesta.. Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veintidós de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número tres de mil novecientos 
ochenta y dos-C, se tramita demanda de 
divorcio a instancia de la Procurador se
ñora Bermejillo Hevia, en nombre y re-
p\esentación de doña Lucía Garrido Co-
rroto, mayor de edad, casada, vecina de 
Madrid, contra su esposo don Victoriano 
Llera Gómez, mayor de edad, casado, hijo 
de Antonio y de María, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen y en descono
cido paradero en la actualidad, y por el 
presente se emplaza al referido deman
dado para que en el plazo de veinte días, 
contados desde la publicación del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, comparezca en autos y conteste ¡a 
demanda e interponga, en su caso, recon
vención por medio de Abogado y Procu
rador, bajo apercibimiento de pararle los 
perjuicios que hubieren lugar en derecho, 
advirtiéndole que las copias se encuentran 
cn esta Secretaría a su disposición. 

Dado en Madrid, a dieciséis de julio 
de mil novecientos ochenta y dos. — E l 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( C - 187) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gi l de la Cuesta, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que se siguen autos nú

mero dos mil cuatrocientos treinta de mil 
novecientos ochenta y dos-C, sobre eje
cución de sentencia de separación del Tr i 
bunal Eclesiástico, a instancia de doña 
Emilia Bolaños Fernández, representada 
por el Procurador señor García Fernán
dez, contra don Florentino Fernández To
ral, en ignorado paradero, y por medio 
del presente se da traslado al misrro por 
termino de nueve días, a los fines de la 
Ley 3-0/81, disposición adicional segun
da, dos, cuyas copias tiene a su disposi
c ión en este Juzgado. 

Dado en Madrid, diecisiete de enero dc 
mil novecientos ochenta y tres.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.161) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número veintitrés de los de esta 
capital, en autos número setecientos cin
cuenta y uno de mil novecientos ochen
ta y dos, a instancia de doña María Gra
nada Carrasco Santos, representada por 
el Procurador señor Requero y Pérez de 
Soto, contra don Raúl de Luis Martínez, 
en ignorado paradero, por medio de la 
presente cédula se le emplaza para que 
en el término de veinte días comparezca 
en autos, personándose en forma y con
teste a la demanda, bajo apercibimiento 
dc que si no comparece ni alegare justa 
causa que lo impida será declarado re
belde, parándole el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. Advirtiéndole que 
las copias de la demanda y los documen
tos presentados se encuentran en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento al demandado don Raúl de Luis 
Martínez y su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
d o s — E l Secretario (Firmado). 

(A. -46.081) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez de primera instancia sustituto nú
mero veintitrés de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda, y con el número doscientos se
senta y seis de mil novecientos ochenta 
y dos, sobre divorcio a instancia de don 
Angel Domínguez del Pino, representado 
por el Procurador señor Santias, contra 
doña María de los Angeles Aumente Igle

sias, que se encuentra declarada en re
beldía, con fecha veintiuno de octubre 
pasado fue dictada sentencia, cuvo fallo 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda formulada 
poi el Procurador señor Santias v Viada, 
en nombre y represntación de don A n 
gel Domínguez del Pino, contra doña Ma
ría de los Angeles Aumente Iglesias, debo 
de acordar y acuerdo el divorcio de los 
mencionados cónyuges, y, por ello, la d i 
solución de su matrimonio, sin hacer es
pecial pronunciamiento sobre las costas 
causadas. 

Y por providencia del día de hoy, dic
tada a instancia de la parte actora, ha 
sido acordada la publicación del presen
te a fin de que sirva de notificación en 
forma a la demandada doña María de 
los Angeles Aumente Iglesias, que se en
cuentra en ignorado paradero v declara
da en rebeldía. 

Dado en Madrid, a tres de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. - E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
dc primera instancia (Firmado). 

(A.-46.091) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
titrés de M a d r i d . 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda, en autos de divorcio número 
mil cuatrocientos treinta de mil nove
cientos ochenta y dos-P, ha sido dictada 
la siguiente sentencia, cuya parte dispo
sitiva y de introducción dice: 

El ilustrísimo señor don Román Gar
cía Várela, Magistrado - Juez de primera 
instancia número veintitrés de Madrid, 
habiendo visto los autos sobre divorcio 
tramitados a instancia de don José María 
Ruiz García, representado por la Procu
rador señora Millán Valero, asistido por 
Letrado, y contra doña Marise Godfrin, 
en desconocido paradero... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la Procurador señora Millán Valero, 
en nombre y representación de don José 
María Ruiz García, contra doña Marise 
Godfrin, debo acordar y acuerdo el di
vorcio de los referidos esposos, sin hacer 
especial pronunciamiento sobre costas. 

Oue igualmente debía acordar y acor
daba que las medidas complementarias a 
la situación de estado civi l , derivadas de 
esta sentencia, serán efectivadas en fase 
de ejecución de sentencia, y que la men-
cicnada resolución será comunicada de 
oficio al Registro Central. 

Por la rebeldía de doña Marise God
frin, notifíquesela esta mi sentencia en 
la forma prevista en el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando v firmo.— 
Firmada y rubricada. Fue publicada. 

Y para su Dublicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
notificación de la demandada, expido y 
libro el presente en Madrid, a veintiuno 
de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. El Secretario (Firmado). I 
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Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—46.118-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
C E D U L A D E CITACION 

E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
este Juzgado don Román García Várela, 
Magistrado-Juez de primera instancia y 
del Juzgado número veintitrés de los de 
esta capital, en autos seguidos en este 
Juzgado con el número mil cuarenta y 
siete de mil novecientos ochenta y dos, 
a instancia de don Francisco Luis San
tos Palet y doña Francisca Montserrat 
Alonso Ibáñez, sobre adopción plena del 
menor Tabernes Sanz, por medio del pre
sente se cita de comparecencia ante este 
Juzgado a doña Carmen Tabernes Sanz, a 
fin de oírla sobre la adopción del menor 
que se pretende, bajo los apercibimientos 
legales. 

Y para que sirva de cédula de citación 
expido el presente en Madrid, y su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a dos de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario 
(Firmado). 

(A.—46.145) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

tiamitan autos sobre disolución de ma
trimonio por divorció, seguidos bajo H 
número novecientos dos de mil novecien
tos ochenta y dos, a instancia de doña 
Marta Arango Dávila, representada por 
el Procurador señor Aguilar Fernández, 
contra don Julián Alberto Bendaña Pe
droza, actualmente en paradero o domi
cilio desconocido, en cuyos autos ha re
caído sentencia en fecha catorce de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. cuya parte dispositiva dice y es del 
siguiente tenor li teral: 

Fallo 
Que debo declarar y declaro la falta de 

jurisdicción de este Juzgado de primera 
instancia, para el conocimiento de la de
manda sobre disolución de matrimonio 
pjr causa de divorcio formulada por el 
P-.ocurador señor Aguilar Fernández, en 
nombre y representación de doña Marta 
Arango Dávila, contra don Julián Alber
to Bendaña Pedroza. Sin hacer expresa 
imposición de las costas causadas. Noti
fíquese esta resolución al demandado re
belde por edictos.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando v firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado don Julián Alberto 
Bendaña Pedroza, actualmente en para
dero desconocido, he acordado la publi
cación del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F : C I A L de la provincia de Madrid. 

Dado en Madrid, a catorce de diciem 
brt de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). — E l Magistra 
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.086) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Den Pedro González Poveda. Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

tramitan autos sobre disolución de ma
trimonio por divorcio, seguidos bajo el 
número mil catorce de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de doña Ma
nuela Gutiérrez González, representada 
por el Procurador señor Alvarez del V a 
lle García, contra don Francisco Javier 
Moreno García, actualmente en paradero 
o domicilio desconocido, en cuyos autos 
ha recaído sentencia en fecha veintidós 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos, cuya parte dispositiva es del si
guiente tenor literal: 

Fallo 
Que debo desestimar y desestimo la de

manda de disolución de matrimonio por 
causa de divorcio formulada por el Pro
curador señor Alvarez del Valle García, 
en nombre y representación de dona Ma
nuela Gutiérrez González, contra don 

Francisco Javier Moreno García, absol
viendo a éste de la demanda. Sin hacer 
expresa imposición de las costas del jui 
ció. Notifíquese esta resolución al de
mandado rebelde, en la forma establecida 
en los artículos doscientos ochenta y dos, 
doscientos ochenta y tres y setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado don Francisco Javier 
Moreno García, actualmente en paradero 
o domicilio desconocido, he acordado la 
publicación del presente edicto en el Bo 
L E T I N O F I C I A L de la provincia de Madrid. 

Dado en Madrid, a dos de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — E l 
Secretario (Firmado). —- E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.150) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

tramita procedimiento de divorcio núme
ro seis de mil novecientos ochenta y tres, 
a instancia de don Alfonso Ranz Her
nández, contra doña Angela Sanz Gómez, 
actualmente en paradero o domicilio des
conocido; en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acordado la 
publicación del presente edicto, llamando 
a la demandada doña Angela Sanz Gómez, 
actualmente en paradero o domicilio des
conocido, para que en el término de vein
te días comparezca en los autos, perso
nándose en forma, al objeto de contestar 
a 1?. demanda, con el apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el per-
jiúcio a que haya lugar en derecho y será 
declarada en rebeldía, cuyo término co
menzará a contar a partir de la publi
cación del presente edicto en el B O L E T Í N 
Oí ICIAL de la provincia de Madrid. 

Dado en Madrid, a cuatro de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. — E l Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.160) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

El Juzgado de primera instancia nú
mero veinticinco de esta capital, en autos 
número ciento veinticuatro de mil nove
cientos ochenta y dos, sobre divorcio, ins
tados por don Crescenciano Perales Fe-
rrer, representado por el Procurador se
ñor Rodríguez Muñoz, contra doña Ma
ría Martínez Guindo, en ignorado para
dero, ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del si
guiente tenor: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a siete de julio 

de mil novecientos ochenta y dos. — E l 
ilustrísimo señor don Miguel López-Mu-
ñiz y Goñi, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número veinticinco 
de esta capital, habiendo visto los presen
tes autos número ciento veinticuatro de 
mil novecientos ochenta y dos, sobre di
vorcio, instados por don Crescenciano Pe
rales Ferrer, mayor de edad, casado, ju
bilado, vecino de Madrid, calle Puerto 
Arlaban, noventa y dos, y con D. N . I. nú
mero 1.742.142, representado por el Pro
curador don Antonio Rafael Rodríguez 
Muñoz y bajo la dirección de la Letrado, 
doña María Jesús Rincón, contra doña 
María Martínez Guindo, mayor de edad 
y actualmente en ignorado paradero, por 
lo que ha sido declarada en rebeldía; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Antonio Rafael 
Rodríguez Muñoz, en nombre y represen
tación de don Crescenciano Perales Fe
rrer, contra doña María Martínez Guin
do, declarada en rebeldía, debo acordar 
y acuerdo la disolución del matrimonio 
por causa de divorcio de los menciona
dos cónyuges, con todos los efectos le
gales — No se hace especial pronuncia
miento sobre costas. — Firme esta sen
tencia, remítanse testimonio de la misma 
al Registro Civ i l correspondiente para su 
anotación. — Así por esta mi sentencia, 

definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Miguel López-Muñiz y Goñi. (Firmado y 
rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a la expresada demandada doña Ma
ría Martínez Guindo, la cual se halla en 
ignorado paradero, expido y firmo la pre
sente, dado en Madrid, a treinta de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado). — E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—46.122) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Félix Alfonso Guevara Marcos, Juez 
de primera instancia de Colmenar Vie 
jo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, \ 

bajo el número veintitrés de mil nove 
cientos ochenta y tres, se tramita a ins
tancia de don Tomás Cornejo Carrasco, 
representado por el Procurador don Je
sús García-Moncalvillo, expediente de do
minio para la reanudación del tracto su
cesivo de la siguiente finca: 

Urbana. — Número cuarenta y siete, 
piso cuarto, letra C, sito en la planta 
cuarta de la casa señalada con los nú 
meros treinta y ocho, cuarenta v cuaren 
ta y dos de la calle José Antonio, de A l 
cobendas, perteneciente a portar cuaren
ta y dos, con una superficie de 82,26 me
tros cuadrados, aproximadamente, y se 
compone de pasillo, cocina, baño, cuatro 
habitaciones y dos terrazas. Linda: Por 
su frente, con rellano y hueco de esca
leta, patio, piso cuarto, letra D v espa
cio libre de entrada al portal número cua
renta y dos; derecha, con patio, finca pro
piedad de don Lucas Alcalá y piso cuar
to C del portal cuarenta; por la izquier
da, con patio y casa número cuarenta y 
cuatro de la calle de su situación, y por 
el fondo, con patio y finca propiedad de 
den Lucas Alcalá. Tiene una cuota de 
participación de 2,40 por 100 y se valora 
en setecientas noventa mil pesetas. 

T í tu lo : Manifiesta el promotor que di
cha finca le pertenece por compra en do
cumento privado de fecha veintiséis de 
abril de mil novecientos setenta y dos 
a don Rufino Tenorio Zapardiel, hoy di
funto, estando libre de cargas y gravá
menes e inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcobendas a nombre de don 
Teófilo y don Patricio Tenorio Gonzá
lez, al tomo 826, folio 187, núm. 17.010. 
inscripción primera. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, para que 
dentro de los diez días, siguientes al de 
la publicación del presente, puedan com
parecer ante este Juzgado y aludido ex
pediente alegando lo que a su derecho 
convenga. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se da el presente 
en Colmenar Viejo, a catorce de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—46.078) 

C a 
temo; izquierda, con piso letra 
misma planta, y por el fondo, c ° renta 
c!o libre de entrada al portal T ¡ e . 
y dos y piso letra A de igual P ' a n ' ^ 0 
ne una cuota de participación c ¡ n . 
por 100 y se valora en s e , s c i e

 s e t a s . 
Cuenta y nueve mil quinientas P a Ue 

T í tu lo : Manifiesta la P r o m ° c 0mpr 3 

dicho inmueble la pertenece P o r

e i n t i c i n -
en documento privado de fecha v t a y 
co de abril de mil novecientos s h o V 

tres a don Rufino Tenorio Zapara v ' g r a -
dilunto, estando libre de cargas 
vámenes, y aparece inscrito en e ^ ^. 
tro de la Propiedad de Alcobenaa ^ 
vor de don Teófilo y don Patricio fin. 
rio González, al tomo 826, folio i • 
ca 17.011, inscripción primera. a q u í ' 

Y por el presente se cita a toda* ¿ } 

Has ignoradas personas a quiene^do-
afectar el dominio interesado, ría s ¡ . 
las saber que dentro de los d i e Z

 se'nte. 
guientes al de la publicación del P ¿0 V 
pueden comparecer ante este J u

 a su 
aludido expediente alegando lo Q 
derecho convenga. 

Y para su publicación en el e 

O F I C I A L de la provincia, se da el P ^eto 
en Colmenar Viejo, a catorce ae ^ E> 
de mil novecientos ochenta y t r e j e 0ri-
Secretario (Firmado) — El Juez 

nte 

mera instancia (Firmado). 
(A- -46.07" 

C O L M E N A R VIEJO 

EDICTO jueZ 
Don Félix Alfonso Guevara Marcos ^ 

de primera instancia de Colmen 
je y su partido. ¿ 0 ¡ y 
Hago saber: Que en este í u Z . f a

n 0 've-
bajo el número dieciocho de m' 
cientos ochenta y tres, se trarnita ¿ e 

diente de dominio para reanudac ^ r 

tracto sucesivo a instancia de don ^ e\ 
ció Navarro Navarro, representado - r C $ . 
Piocurador señor García-Moncalvi" » 
pecto de la siguiente: p¡s0 

Urbana. — Número diecisiete. ^ ja 
primero, letra C, en planta primara v 

casa señalada con los números tr ^ ¡ a 

da*' 
dos-

ocho, cuarenta y cuarenta y 
calle de José Antonio, en Aleo 
perteneciendo al portal cuarenta 3¿r 
con 82,26 metros cuadrados, a p r 0 f i n a 
mente, y compuesto de pasillo. 
baño, cuatro habitaciones y dos { l Uc-
Linda: Por su frente, con rellano^ p y 
co de escalera, patio, piso prime ^^e-
espacio libre de entrada al P ° r t a jo. c° n 

ro cuarenta y dos; derecha, entra p i s o 
Alcalá y 

dos 
ben 

la pntio, finca de don Lucas 
primero C del portal cuarenta; . C J j aren-
auierda, con patio v casa n U t T i e r

f l i a c i ó ' 1 , J 
ta y cuatro de la calle de su s , t " o p » c d a ? 
poi el fondo, con patio y finca P c u 0 t a 

: n d o una^ 0r 

C O L M E N A R V I E J O 
EDICTO 

Don Félix Alfonso Guevara Marcos, Juez 
de primera instancia de Colmenar Vie
jo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número veintidós de mil nove
cientos ochenta y tres, se tramita a ins
tancia de doña Ascensión Marín Jurado, 
representada por el Procurador don Je
sús García-Moncalvillo, expediente de do
minio para la reanudación del tracto su
cesivo respecto de la siguiente finca: 

Urbana .—Número cuarenta y ocho.— 
Piso cuarto, letra D, sito en la planta 
cuarta de la casa señalada con los nú
meros treinta y ocho, cuarenta v cuaren
ta y dos de la calle José Antonio, de A l 
cobendas, perteneciendo al portal cuaren
ta y dos, y tiene una extensión superfi
cial de 62,37 metros cuadrados, aproxi
madamente. Se compone de pasillo, co
cina, baño, tres habitaciones y dos terra
zas. L inda : Por su frente, con rellano y 
hueco de escalera, patio de la casa y piso 
letra C de igual planta; por la derecha, 
con rellano de escalera v casa número 
cuarenta y cuatro de la calle de José A n 

de don Lucas Alcalá, teniei»-- . g 

de dos enteros cuarenta cente* g i stro-
ciento, y es la finca 16.980 de K J , pe-
Vaiorada en setecientas novent 
setas. a u e o"' 

T í tu lo : Manifiesta el P 1 " 0 ^ ^ ^ e J 
cha finca' le pertenece por c

 t j e r r ib r 

contrato privado de diez de sen ^ ¿o? 
de mil novecientos 

setenta y u

e S t a n -
Rufino Tenorio Zapardiel, d , f u " í nscr¿° 
do libre de cargas y gravámenes- ^ 9 8«j. 
al tomo 826, folio 97, numero ^ 
inscripción primera, a nomo rotltfle 

ct3 r 

Teófilo y don Patricio Tenorio 
Y por el presente se cita a 1 

enar Vie- , l a s personas a quienes pud sab 
1 el dominio interesado, haciend" t e S a 

que dentro de los diez días. sx*ec& V 
de su publicación, pueden c o r n j i c n t e a ' 
te este Juzgado y aludido exp n v e n g a -

BOL gando lo que a su derecho 
Y para su publicación en el 

O F I C I A L de la provincia, se 1 

de e n í l wriuiAL UC lid piuvim-"-' (JC 
cn Colmenar Viejo, a cator ^ s 

de mil novecientos ochenta y' ¿e P 
í pc ro t í r in I r,'¡ r-m i r lnl t i ' Secretario (Firmado), 
mera instancia (Firmado) 

(A- ,46- 1801 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO ruez á e 

Den Juan Parejo d e l a & ^ e t o * ' 
primera instancia de r\avo 
partido. 
Hago saber: Que en e S t e

h a

U t e n i d ° $ 0 . 
providencia de este día. se ¿ c \* 
solicitada suspensión d ^ . p . * ampa, !r 0y. 
ciedad "Mariano Lana ViHaj "0> 

micciones, S. A . " , en anagr 



S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 3 0 Pág. 3 

Mó« i ' S - A " > c o n domicilio social en 
retr c a l l e D o s de Mayo, veintiocho, 
los e ^ e n t a d a Por el Procurador don Car 
sisn H a r r o B l a n c o , habiendo sido de 
don A° l n t e r v e n t o r de la Suspensión ; 

L a n i o A l m a § r o Pita. 
d e d

Q o en Navalcarnero, treinta y uno 
y ¿ ¡ l C l e m b r e de mil novecientos ochenta 
d . os—El Secretario (Firmado).—El Juez 

* Pnmera instancia (Firmado). 
( A . — 4 6 . 1 1 6 - T ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Do EDICTO 
¿ F é l | x Alfonso Guevara Marcos, Juez 

Primera instancia de esta localidad 
* S u Partido, accidental. 

d * 8 o saber: Que en este Juzgado pen 
r o Q

 U t o s de seDarac ión conyugal núme 
quinientos veintiséis de mil novecien-

. ochenta y dos, seguidos a instancia 
si.m r * viua, seguidos a instancií 
untado i x t o Domínguez Prada, repre-
8ttt» T P ° r e l Procurador señor Rodrí-
f c r r í á n d m e n e Z ' c o n t r a doña María Luisa 
cidc. y G a r c í a , e n paradero descono
cía de i l o s Q u e v D O r providencia del 
senté en c h a h e acordado librar el pre-
'a citad K ° ' 3 fin d e Q u e s e e m p , a c e 3 

Poi l é

Q d . M a n ' a Luisa Fernández García 
stntes

 m i n o d e v einte días en los pre-
s ' no t 0 s - con el apercibimiento de que 
S e d e c r 0 ^ 3 1 ^ dentro de dicho período 
c°n e i e t a r a su rebeldía y citándola, digo, 
Poner

 a p e r c i t > i m i e n t o de que podrá pro-
" i i s m o

r e c o n v e n c i ó n , en su caso; y asi-
d'dac n

S e l a cita para la adoüción de me
lará Y 0 v i s i o n a l e s , cuya vista se cele-
a la s o p r ó x i m o día catorce de febrero, 

D a (j n c e h o r a s de su mañana. 
ve, n t, ° e n San Lorenzo del Escorial, a 
'os Q J ; " 0 d e diciembre de mil novecien-
^doi _ a y dos. — E l Secretario (Fir-
, F | r ^ad 0 ) E l * u e z d e P r i m e r a instancia 

( A . — 4 6 . 0 6 0 ) 

L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
u oñ a ^ EDICTO 

J e Primar 6 1 3. C a r m e n a Castrillo.. Juez 
€ l Escor , , n s t a n c i a de San Lorenzo 

P 0 r e ]

 1 3 1 v su partido, 
hi r t « . s i n r C S e n t e edicto se anuncia la 
I-0 G a r c ^ t C S t a r ' d e don Mariano Ru-
t M - d e mil ' n a c , d o e l día dieciséis de ju-
Dn I , a - de " ° V e c i e n t o s diecisiete en Cer-
¿ * de r a t ? d o soltero, hijo de Fausti-
vt• • e l d i a

 n a « °- ue falleció en Cerce-
si, L n t os r ; ? U l n c e d e febrero de mil no-
rT her»- >' ncuento „ . „ „ i , m , n ^ 
" a r c í a 

S A N 

cu a H e r r

 S u madre, doña Catalina 
r t

 a n c 0 n i e

a n ^ ; -v s e l l a m a a los oue se 
la a - Para ° m e , o r derecho a su he-

a n i e este " Y 1 6 C O m P a r e z c a n a reclamar
on t r e i n t a d - J u z § a d o dentro del té rmino 
hük ° a s o H l a S ' b a , ° aoercibimiento, en 

D f e ^gar D 3 r a r , e s e I Perjuicio a que 
cat en q 
o CL 0 r ce d e

 5 a n Lorenzo del Escorial, a 
<lo) n t a y t ro 6 " 0 1 " 0 d e m i l novecientos 

"Ha T..„: s-.~~ E l Secretario (Firma-
primera instancia (Fir-^io) Juez d e 

( A . — 4 6 . 1 9 1 ) 
S A . N , 

° R E N Z 0 D E L E S C O R I A L 

a ^ este T E D I C T O 

fiart

S¡ancia d

Z ? a d o d e Primera instancia, 
H n t

0 , ?mé Qe Procurador don Damián 
t t ! ÍN a c ' ó r i de r i r r e t 3 S ' e n nombre v repre-
n ^ r - - ^diente" H 3 Í Í S u j a T e i e r ° ' S G t f 3 * 
Suiet ° n del ! d omin io para la rea-

Sol finca- 3 c t 0 s u ces ivo de la si-

O P o s a d i 3 ^ 6 1 1 V a IdemoriI lo , al sitio 
C ? c uar c ' a

d e C a b e r - t Q d o ello, tres-
V v q ' y n u e v e metros cuadra-
'o a , C metm, ,? c ? r r esponden cuarenta y 
cali * Üo lar. l ¡ „ ^ a d r a d o s a l Pajar y el res-
Rüe, ^ los . d a t o d o e l frente: Con la 
ca J¡ Por Hn , a r d ' n e s . J - i — 
r J e I s ah l ? n d e . ti< 

Beltrán; por la de

antes de las Fra-
rcch7 I sabel T C - l l e n e s u entrada, y fin-
S i e n t r a n d o e , e r ° B e , t r a n ; P o r l a d e " 
V''ct?n- hoy t ' C O n Felipe v Faustina 
h*». . r B r a,f» ^ g e n i o Beltrán Nogal, y 
ladero r a v ° M a r t í n ; por la izquierda, 
k l a r F w ? e l ° s e f a González, hoy dona 

e l "Teier .n 3 0 0 S u J a » y oor el fondo, Isa--
D i c ¿ e

a

r o Beltrán. V " 
ei«r 0 . h n ^ a la adquirió don Raúl Suja 

iadrp 8 U n manifiesta, por compra a 
^ ooña María Tejero Beltrán. 

•Oca

 n f o r m i d a d con lo acordado, se 1c s . a a i a s 
p ^ d a P e r i , P H r S O n a s ignoradas a quie-

J Q l C a r la inscripción de do

minio para la reanudación del tracto su
cesivo que se pretende por don Raúl Suja 
Tejero de la finca anteriormente descrita, 
paia que en el término de diez días pue
dan comparecer en el expediente a alegar 
lo que a su derecho convenga; bajo aper
cibimiento, en otro caso, de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Asimismo se cita por medio del pre
sente a don Mariano Beltrán de Caicedo 
y Jordán, en el concepto de titular regis
tra!, o a sus herederos o causahabientes, 
par? que en el término de diez días pue
dan comparecer ante este Juzgado a ale
gar lo que a su derecho convenga, en 
virtud de la inscripción de dominio que 
se pretende por don Raúl Suja Tejero, 
para la reanudación del tracto sucesivo 
de la finca anteriormente descrita; bajo 
apercibimiento, en otro caso, de pararles 
ei perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
diecinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y tres. — E l Secretario (Firma
do».—La Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( A . — 4 6 . 1 9 6 ) 

G I J O N 

EDICTO 

Don José Antonio Seijas Quintana, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de los de Gijón. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio de 
mayor cuantía, con el número quinientos 
cuarenta de mil novecientos ochenta v 
dos, instados por el Procurador don Julio 
Carrio García, en nombre y representa
ción del "Banco de Vizcaya, S. A . " , en 
los que por providencia de esta misma 
fecha, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo doscientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento Civ i l , he acor
dado la publicación del presente, para que 
sirva de notificación en forma al deman
dado don Gonzalo Parrado Ramos, por 
hallarse en ignorado paradero, sirviendo 
asimismo de emplazamiento al mismo, 
para que en el término de cinco días com
parezca en autos, personándose en for-
mjr, con apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado en rebeldía y se dará 
a los autos el curso legal correspondiente 
y le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Gonzalo Parrado Ramos, 
que se halla en ignorado paradero, expi
do y firmo el presente en Gijón, a dieci
nueve de enero de mil novecientos ochen
ta V tres. — E l Secretario (Firmado).— 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A . — 4 6 . 1 2 0 ) 

R E Q U E N A 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 
Por así haberlo acordado en los autos 

de juicio de menor cuantía, seguidos en 
este Juzgdo con el número doscientos 
ochenta y siete de mil novecientos ochen-

y dos, a instancias de doña Ro-
rio Peláez Quintana, representada por 

el Procurador don Antonio Erans Albert, 
contra otros y los herederos ignorados 

1 causante don Pedro Diez Castrillo, so
bre reclamación de cantidad, cuantía dos
cientas veintiocho mil seis pesetas, se em
plaza a los herederos ignorados de don 
Pedro Diez Castrillo, a fin de que en el 
término de nueve días comparezcan en 
autos, personándose en forma; hacién
doles el apercibimiento de que si no com
parecen se les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

ir para que conste y sirva de empla
zamiento a los herederos ignorados del 
causante don Pedro Diez Castrillo, ex
pido el presente en Requena, a dieciséis 
de diciembre "dé mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario (Firmado). 

(A.—46.055) 

Juzgados d e D i s t r i t o 

JUZGADO NUMERO 1 0 
E D I C T O 

Don Adolfo Cidoncha Sánchez, Oñcial de 
la Administración de Justicia con des
tino en el Juzgado de Distrito número 
diez de Madrid. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición número sesenta y uno de 
mil novecientos ochenta y dos, entre par
tes que después se dirán, aparece senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen as í : 

En la villa de Madrid, a seis de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — Don Miguel Cañada Acosta, Juez 
del Juzgado de Distrito número diez de 
los de esta capital, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio de cogni
ción, seguidos en este Juzgado bajo el 
número sesenta y uno de mil novecien
tos ochenta y dos, a instancia del Pro
curador de los Tribunales don Julio A n 
tonio Tinaquero Herrero, en representa
ción de "Galerías Preciados, S. A . " , con
tra doña María Fernández Ordóñez, ma
yor de edad, viuda, con domicilio en M a 
drid, calle Río Duero, diez, octavo B , so
bre reclamación de cantidad; v - -

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

per el Procurador de los Tribunales don 
Julio Antonio Tinaquero Herrero, en 
nombre de "Galerías Preciados. Sociedad 
Anónima", contra doña María Fernández 
Ordóñez, en reclamación de veinticuatro 
mil doscientas cincuenta y tres pesetas, 
debo condenar y condeno a dicha deman
dada a que abone a la Sociedad deman
dante la mentada suma, el interés legal 
de la misma, desde su interpelación ju
dicial hasta su total solvencia, y al pago 
de las costas causadas en el presente pro
cedimiento. — Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando v firmo. — Cañada 
Acosta. (Rubricado.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el señor Juez de Dis
trito que la dictó, estando celebrando au-
d'enfcia pública al siguiente día de su pro
nunciamiento; doy fe. — A . Cidoncha. 
(Rubricado.) 

Lo relaacionado concuerda bien y fiel
mente con su original, al que me remito; 
y para que conste y su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a veintiocho de 
diciembre de mil novecintos ochenta 
dos. —El Secretario (Firmado). — El Juez 
de Distrito (Firmado). 

( A . - 4 6 . 1 7 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O V 

El señor don Antonio Albasanz Gallan, 
Juez de Distrito número veintiocho de 
los de Madrid, en los autos de juicio de 
cognición seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador don Francisco Rei
na Guerra, en representación de don Ro
berto Cardo Gómez, contra desconocidos 
herederos y causahabientes de don Este
ban Baquer Pérez, sobre resolución del 
contrato de arrendamiento del piso se
gundo derecha de la casa número nueve 
de la calle de Galileo, de esta capital, por 
negativa de prórroga, cuantía siete mil 
seiscientas ochenta pesetas; ha dispuesto 
se emplace a dichos demandados, a fin 
dc que en el improrrogable término de 
seis días se persone en los autos y con
testen a la demanda, bajo apercibimiento 
de rebeldía. 

Las copias simples de la demanda y do
cumentos se encuentran en la Secretaría 
del Juzgado, a disposición de los deman
dados o persona que legalmente Ies respre-
ser.te. _ "\. 

Y para que conste y sirva de empla
zamiento en forma a los demandados des
conocidos herederos y causahabientes de 
don Esteban Baquer Pérez, y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y tablón de anuncios del Juzgado, 
expido la presente en Madrid, a once de 
enero de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (Firmado). 

( A . — 4 6 . 0 5 6 ) 

L A S P A L M A S DE G R A N C A N A R I A 
EDICTO 

Don Miguel Angel López y López del 
Hierro, Juez de Distrito del Juzgado 
número seis de Las Palmas de Gran 
Canaria, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número doscientos cincuenta de 
mil novecientos ochenta y dos, se sigue 
juicio de cognición a instancia de la Com
pañía Telefónica Nacional de España, 

contra doña Elisabeth Fernández de Sala
manca, mayor de edad, y cuyo úl t imo do
micilio conocido fue en Alcobendas (Ma
drid), calle Cuesta del Cerro, número 
veintiséis, chalet cuatro, " L a Moraleja", 
sobre reclamación de cantidad y cuantía 
de diecisiete mil sesenta y cuatro pese
tas, estando la parte actora representada 
por el Procurador don Francisco de Be
thencourt y Manrique de Lara y dirigida 
por el Letrado don Carlos Morales Pa
drón, por medio del presente se emplaza 
a la demandada, hoy en ignorado para
dero, doña Elisabeth Fernández de Sala
manca, para que en el plazo de treinta 
día?, que se conceden en razón de la dis
tancia, se persone en los autos; hacién
dose constar que las copias de la deman
da y documentos se encuentran en esta 
Secretaría a disposición de la demandada, 
para que si compareciere contestase en 
el término de otros tres días. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a la demandada, mediante la pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid y Juzgado de igual cla
se correspondiente, se expide el presente. 

Dado en Las Palmas, a tres de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de Distrito (Firmado). 

( A . — 4 6 . 1 4 0 ) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
En los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 2 . 2 7 5 de 1 9 8 2 , seguido sobre lesio
nes de Angeles Sánchez Sánchez, contra 
José Lara Urbano, se dictó sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 19 de enero 
de 1983.- -Vis tos por el señor don Fer
nando de Chávarri Revuelta, Juez titular 
del Juzgado de Distrito número 1 5 de es
ta capital, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos entre partes: 

. . . en icpre-
sentación de la acción pública, y de otra, 
como denunciado, cuyas demás circuns
tancias personales ya constan, José Lara 
Urbano. 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias al denunciado Jo
sé Lara Urbano, declarando de oficio las 
costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—F. de Chávarri . (Ru
bricado.) 

Dicha sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la denunciante Angeles 
Sánchez Sánchez, hija de Jenaro y M a 
tilde, de cuarenta y seis años, natural de 
Madrid, viuda, vendedora de O.N.C.E . , y 
José Lara Urbano, de cuarenta y cuatro 
años, natural de Arganda del Rey, hijo de 
Hilario y de Benita, domociliados ambos 
úl t imamente en Madrid, hoy en ignora
dos paraderos, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 1 9 de enero de 1 9 8 3 . 

( B . — 1 . 1 8 9 ) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas número 1.583 de 1 9 8 2 , seguido sobre 
lesiones de María Pastora Cortés Torres, 
contra Juan Antonio Lago García, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Senté ncia.—En Madrid, a 1 9 de enero 
de 1983.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chávarri Revuelta, Juez titular 
del Juzgado de Distrito número 15 de esta 
capital, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas seguidos entre partes: De 
una, el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, y de la otra, 
como denunciado, cuyas demás circuns
tancias personales ya constan, Juan Anto
nio Lago García. 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias al denunciado 
Juan Antonio Lago García, declarando de 
oficio las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—F. de Chávarri . (Ru
bricado.) 

Dicha sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 
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Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la denunciante María 
Pastora Cortés Torres, nacida en Pinos 
Puentes (Granada) el día 24 de enero de 
1955, hija de Juan José y de Rosa, ca
sada, sus labores, domiciliada úl t imamen
te en Madrid, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente que firmo en Madrid, 
a 19 de enero de 1983. 

(B.—1.190) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En autos de juicio de faltas seguido en 

este Juzgado, se ha dictado la siguiente: 
Sentencia.—En Madrid, a 13 de enero 

de 1983.—Vistos por el señor Juez don 
Hipóli to Santos García, titular del Juz
gado de Distrito número 27 de Madrid, 
los presentes autos de juicio de faltas, se
guidos con el número 1.753 de 1982, por 
la supuesta falta de lesiones y daños, sien
do parte el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; denun
ciante, Adela María Pérez de la Torre; 
perjudicado, Jaime Venabides Abda, y de
nunciado, Joaquín Diez Domínguez. 

Fa l lo : Que declarando las costas de 
oficio, debo absolver y absuelvo a Joa
quín Diez Domínguez. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Adela María Pérez de la Torre 
Crespo y Jaime Venabides Abda, expido 
el presente.que firmo en Madrid, a 17 de 
enero de 1983. 

(B. - 1.055) 

En los autos de juicio de faltas segui
do en este Juzgado, se ha dictado la si
guiente : 

Sentencia. -En Madrid, a 13 de ene
ro de 1983.—Vistos por el señor Juez 
don Hipóli to Santos García, titular del 
Juzgado de Distrito número 27 de M a 
drid, los presentes autos de juicio de fal
tas seguidos con el núm. 1.723 de 1982, 
por la supuesta falta de daños, siendo par
te el Ministerio Fiscal, en repreesntación 
de la acción pública; denunciante, Phi-
lippe Cardat, y denunciado. Antonio V i -
cén Año Gari. 

Fallo: Que declarando las costas de 
oficio, debo absolver y absuelvo a A n 
tonio Vicén Año Gari . 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Philippe Cardat y Antonio Vicén 
Año Gari. expido el presente que firmo 
en Madrid, a 17 de enero de 1983. 

(B.—1.056) 
J U Z G A D O N U M E R O 31 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 471 
de 1982, seguido por juegos prohibidos, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 13 de enero 
de 1983.—El señor don Alberto Barba-
sán y Ortiz, Juez del Juzgado de Distri
to número 31 de esta capital, habiendo 
visto y oído los autos de juicio de faltas 
número 471 de 1982, seguidos por de
nuncia de Sofía Buzmúdez Alonso, Pol i 
cía Municipal de este Ayuntamiento, con
t r a Pablo de la Torre Benedit, mayor 
de edad y con domicilio desconocido en 
esta capital, sobre juegos prohibidos, en 
cuyos autos ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica; y . . . 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Pablo de la Torre Benedit a la 
multa de 1.000 pesetas, costas del pro
cedimiento, con un día de arresto menor 
sustitutorio en caso de impago. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Alberto Barbasán y 
Ortiz. (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha; doy 
fe.—Emilio Fernández. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sirva de notificación al denun
ciado Pablo de la Torre Benedit, que se 
halla en ignorado domicilio, expido la 
presente en Madrid, a 15 de enero de 

1 9 8 3 , (B.—1.058) 

En los autos de juicio de faltas, se
guidos en este Juzgado con el núm. 694 
de 1982, sobre daños imprudencia, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de ene
ro de 1983.—Habiendo visto y oído los 
autos de juicio verbal de faltas núm. 694 
de 1982, el señor don Alberto Barbasán 
y Ortiz, Juez de Distrito número 31 de 
Madrid, seguidos sobre daños impruden
cia, entre partes: De la una, el Ministe
rio Fiscal, en representación de la acción 
públ ica ; de otra, como denunciante, Car
los Travesero Cabezudo, mayor de edad 
y vecino de esta capital, contra Luis Ló
pez Vílchez, mayor de edad y con do
micilio desconocido en esta capital; y . . . 

Fal lo: Que debo de absolver y absuel
vo a Luis López Vílchez, declarando de 
oficio las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Alberto Barbasán 
y Ortiz. (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha; doy fe. 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sirva de notificación en forma 
al denunciado Luis López Vílchez, que se 
halla en ignorado domicilio, expido y fir
mo la presente en Madrid, a 18 de enero 
de 1983. 

(B—1.059) 

En los autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado con el núm. 1.004 
de 1982, sobre daños y lesiones, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de ene
ro de 1983.— E l señor don Alberto Bar
basán y Ortiz, Juez de Distrito núme
ro 31 de los de esta capital, habiendo 
visto y oído los autos de juicio verbal de 
faltas número 1.004 de 1982, seguidos 
por denuncia de Juan Tejedor Sánchez, 
mayor de edad y vecino de esta capi
tal, contra Fortunato Suero Fernández, 
mayor de edad y con domicilio descono
cido en esta capital, sobre daños y lesio
nes imprudencia, en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública; y . . . 

Fal lo: Que debo de condenar y con
deno a Fortunato Suero Fernández a la 
pena de 1.000 pesetas de multa, a que 
indemnice a Juan Tejedor Sánchez en la 
cantidad de 12.800 pesetas por los da
ños y costas del procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Alberto Barbasán 
y Ortiz. (Rubricado.) 

Publicación.- Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha; doy fe. 
Emilio Fernández Juanes. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sirva de notificación en forma 
al denunciado Fortunato Suero Fernán
dez, que se halla en ignorado domicilio, 
expido y firmo la presente en Madrid, a 
18 de enero de 1983. 

(B.—1.060) 
J U Z G A D O N U M E R O 32 

Por la presente a Francisco López Ca
rrasco, natural de Jaén, de cuarenta y tres 
años, hijo de Santiago y Rosario, vecino 
que fue de Madrid, en la calle del Pra
do 7, y ahora en ignorado paradero, se 
le hace saber que durante tres días pue
de examinar en la Secretaría del Juzga
do dc Distrito número 32 de Madrid, sito 
en la calle de María de Molina, núme
ro 42, tercero, la tasación de costas prac
ticada en el juicio verbal de faltas nú
mero 1.027 de 1982, seguido en su con
tra, sobre amenazas, que arroja un total 
de 9.870 pesetas, de las cuales correspon
de satisfacer la mitad, requiriéndole al 
propio tiempo para que durante los cinco 
días siguientes comparezca a hacer efec
tivo su importe. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 18 de ene
ro de 1983. 

(B.—1.061) 
J U Z G A D O N U M E R O 34 

En el juicio de faltas número 1.845 de 
1982, seguido en este Juzgado por esta

fa, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 9 de diciem
bre de 1982.—El señor don Juan Mart í
nez Valencia, Juez titular del Juzgado 
número 34 de los de Distrito de Madrid, 
ha visto los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos con el número 1.845 de 
1982, por estafa, en el que son parte el 
Ministerio Fiscal, en representacióón de 
la acción pública; denunciantes-per judi-
cados, Juan García Ramírez, nacido en 
Mocejón (Toledo) el 29 de agosto de 1933, 
hijo de Modesto y de Agueda, casado, 
chófer, y Celestino Rincón Diaz, nacido 
en Madrid el 19 de mayo de 1934, hijo 
de Primitivo y Dolores, casado, conduc
tor, con domicilio en Coslada, y como 
denunciada, Vicenta Sánchez Blanco, na
cida en Linares (Jaén), hija de José y Ja
cinta, casada, con domicilio en Madrid.. . 

Fal lo : Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Vicenta Sánchez Blanco, 
como responsable de una falta de estafa, 
a la pena de siete días de arresto menor, 
a que indemnice a Juan García Ramírez 
en la cantidad de 1.300 pesetas y a Ce
lestino Rincón Díaz en la de 2.600 pese
tas, y al pago de las costas del presente 
juicio. 

Así lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan Martínez Valencia. (Rubricada la 
firma.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a Vicenta Sánchez Blanco, expido 
la presente en Madrid, a 13 de enero de 
1983. 

(B.—824) 

En el juicio de faltas número 1.907 de 
1982, seguido en este Juzgado por in
fracción ley Ferrocarriles, hoy en ejecu
ción de sentencia, contra el condenado 
Francisco Miguel Blanco, nacido en No-
gueira de Ramuín el 6 de enero de 1956. 
hijo de Tomás y Modesta, soltero, con 
domicilio en lugar de su naturaleza y que 
en la actualidad se encuentra en ignora
do paradero, se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Registro (Disposi 
ción común 11, tarifa quinta), 60 pese
tas; diligencias previas (artículo 28, tari
fa primera), 40 pesetas; tramitación jui
cio (artículo 28, tarifa primera), 250 pe
setas; ejecución sentencia (artículo 29, ta
rifa primera), 70 pesetas; por exhortos 
expedidos (artículo 31, tarifa primera), 70 
pesetas; multa, 50 pesetas; indemniza
ción, 1.000 pesetas; pólizas mutuales jui
cio y ejecución, 180 pesetas; reintegros 
del juicio y probables, 300 pesetas; póli
zas mutuales por cumplimiento exhorto, 
90 pesetas. 

Tota l : 2.110 pesetas. 
Y con el fin de dar vista de la ante

rior tasación de costas al condenado an
tes consignado, por término de tres días, 
y requerirle como por medio de la pre
sente se le requiere para que en los diez 
días siguientes a la publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia comparez
ca en este Juzgado de Distrito núm. 34 
de los de Madrid, sito en la calle de Ma
ría de Molina, número 42, sexta planta, 
para llevar a efecto en el mismo la ejecu
ción de la sentencia dictada, con aperci
bimiento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en de
recho, expido la presente cédula de no
tificación y requerimiento en Madrid, a 
11 de enero de 1983. 

( B — 8 2 5 ) 

En el juicio de faltas número 1.281 de 
1982, seguido en este Juzgado por hurto, 
hoy en ejecución de sentencia, contra la 
condenada Ramona Fernández Blanco, na
cida en Santa María (León) el 29 de no
viembre de 1953, hija de José y Ana, ca
sada, sus labores, con domicilio en Ma
drid, y que en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, se ha practicado la 
siguiente: 

Tasación de costas: Registro (Disposi
ción común 11, tarifa quinta), 60 pese
tas; diligencias previas (artículo 28, tari
fa primera), 40 pesetas; tramitación jui
cio (artículo 28, tarifa primera), 250 pe
setas; por suspensión juicio (artículo 28, 
tarifa primera), 100 pesetas; ejecución 
sentencia (artículo 29, tarifa primera), 70 
pesetas; honorarios del Perito (ar t ícu-

t-c- ai c 

10 51, tarifa primera), 1.600 P « s e " ^ co 
tas salida y locomoción (Dispos l C

 t u 3 -
mún cuarta), 700 pesetas; P ó I l Z a S

 r o S de1 

les jui. y eje., 180 pesetas; reinteg 
juicio y probables, 350 pesetas. 

Tota l : 3.350 pesetas. 3nteri° r 

Y con el fin de dar vista de la a ^ 
tasación de costas a la condenada 
consignada, por término de tres d l ' e nte 
querirla como por medio de la P 
se la requiere, para que en los e T I H 
siguientes a la publicación en el e t i 

O F I C I A L de la provincia, compare ^ ^ 
este Juzgado de Distrito número ^ 
los de Madrid, sito en la calle t a , 
ría de Molina, número 42, sexta v £-e. 
para llevar a efecto en el mismo 
cución de la sentencia dictada, co ^ p ¡ J . 
cibimiento de que si no comparece ^ 
rara el perjuicio a que haya lugar ^ 
recho, expido la presente cédula . a 

tificación y requerimiento en 

11 de enero de 1983. g26) 

J U Z G A D O N U M E R O 35 
Don Luis García de Velasco A l v a , r f i ' o S de 

titular de Distrito número 35 d 
Madrid. ,Q ie 

Hago saber: Que en este ¡°z^bi\ de 
mi cargo obran autos de juicio v ¿o* 
faltas número 314 de 1981. traw\ 
sobre malos tratos, en los que ^ c 0 . 
como denunciante Policía Nación <^Q([. 
mo denunciado José Barros R i v a S ' -^ofi' 
t rándose en situación procesal d e , r e n c i r 
do paradero el segundo de los re ^ ^ } 

dos, en cuyo procedimiento y en p3r-
actual se ha dictado sentencia, c ' i y 

te dispositiva dice as í : rond e n ° 
Fal lo: Que debo condenar y c • $r 

al acusado en estas actuaciones. ' resX)ofl' 
rros Rivas, en concepto de au j o r . s¡0nes« 
sable y directo de una falta de 
a la pena de siete días de arresto ^ ^ e 

que cumplirá en su 
abone las costas originadas en 
juicio. n ü n-

Así por esta mi sentencia, «o v Ve 
ció, mando y firmo. -Luis Garc»a 
lasco Alvarez.—Rubri 

Publicación. —Dada, leída y $e0 
ha sido la anterior sentencia por ,eX){3fl-
Juez que la ha dictado, estando ce ^ f e -
do audiencia pública en el día de 
cha.—A. Orozco. (Rubricado.) ut,lic3' 

Y para que conste y sirva de P po
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de e ^£¡fr 
vincia. a fin de que a su vez se R j v a s 
cada en forma legal a José Ra¡n° 30 & 
extiendo la presente en Madrid, 
diciembre de 1982. _.g28) 

l I i o

e i p r > * 

J U Z G A D O N U M E R O 36 ^ 
En los autos de juicio de a ^ 

se siguen en este Juzgado con ^ t i 
ro 1.294 de 1982. en virtud 
cia formulada contra Tomás 

la meida, mayor de edad, s o l t e r ° e n 

ro, con domicilio últimamente ^ 
He de José Barbastro. núme T ° x ^ 0 ' 
esta capital, hoy en ignorado F ^ a 
sobre daños, se ha dictado en a b s U e l * 
hoy sentencia, por la que se se 
a dicho denunciado de la taita M ¿ e 0 n 
imputaba, declarándose las eos 

Y para que conste, su » n s e f ^ c i a V s ' f ' 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin {er,<j 
va de notificación en forma 
Tomás Sánchez Almeida. exp , 

15 de enero* 6 7 ) senté en Madrid, a 

de 

ido 1- }g3-

(B 

siguen en este Juzgado con Puc 
906 de 1982, contra José Esc* £ ^ 
Juan Antonio Cano Rodr*H Jgle* 

En los autos de juicio 
se 
ro 
te, j u a n n n i u n i u ^ a » " -
lardo Fajardo Trotino. I o s e

G y e r r a . s ° c 0 n 
Lumbreras y Manuel Claro t e n c i a e 

juegos prohibidos, se dicto se , 3 q 
fecha 18 de diciembre de i y o / ' ^en^ ¿e 
se condena a los tres prime 
presados a la pena de l . w 

i » . _ „ », n n r !>u ,«n.intJ 

multa a cada uno, y P o r 

día de arresto sustitutorio con 
u i a u e a r r e s t o s u s u " - - - rQstBS ia" ¿o* 
les a una quinta parte d e C

 n ñ c \ o ^ s 

Leclaran 1 
restantes 

j e s a una quima j w ^ — , nfjciO Ltf's 

a cada uno y se declaran de f o S é 
« . can t e s de ' _ 0 U 

quintas partes r é s t a m e ^ x 0 

Iglesias Lumbreras y Manuel 
rra, a quienes se absuelven- ¡¿n en 

1, <i « q u i e n e s as — nserci u" pf 
Y para que conste su ' n

 v i n c i a / „-
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov' ] f l S d j j £ 
va de notificación en forma ¿u 
ciados José Escarpa Puente, 
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lio ca n p ' 
Trotifi0 v J ^ g u e z , Abelardo Fajardo 
? C u e ntran U e l C l a r 0 G u e r r a » < i u e s e 

0 "a Dr P c

 6 n 1 § n ° r a d o s paraderos, expi
d e 1983 n t e C n M a d r i d > a 10 de ene-

So 
(B.—1.062) 

c'a, 

D 

Juicio de faltas número 27 de 
v i e r ' ' n

S , e ? u i d o en este Juzgado contra Ja-
ci a, s i , 1 Z o l a Albéniz, sobre desobeden-

TaSa •-a p r a c t i c a d o la siguiente: 
e r e ? C l 0 n de costas.—Tasas judiciales: 

mi¡n n f d e r e g ' s t r o (Disposición co-
(articu, 4 0 Pesetas; diligencias previas 
tra m it ' 0 - 2 8 , t a r i f a Primera), 60 pesetas; 
roerá, - l? n j u i c i o a r t í c u l o 28, tarifa pr i -
lo 28* t

 p e s e t a s ' . suspensión (artícu-
ción I a Primera), 71 pesetas; ejecu-
ra>. 5 0 n t e n c i a (artículo 29, tarifa prime-
rifa n r

p e s e t a s ; exhortos (artículo 31, ta-
T 0 t l ' , m e r a ) ( d o s ) ' 9 0 Pesetas, 

tas. a mgresar por tasas: 671 pese-
I*o 

ción H 0 t í ° S C O n c e P t o s : Dietas y locomo-
í e A l r Agentes Juzgado de Distrito 
de S Q ^ 0 1 1 ' 4 0 0 Pesetas; por multas (dos 
tas;'', P e s e t a s cada una), 10.000 pese-
KI^YA reintegro, 1.125 pesetas; por 

«iiaad Judicial, 120 pesetas. 
Pesetas*"ue C S t a t a s a c i ó n de costas: 12.316 y 

den a

P a r a

T

 d a r vista de la misma al con-
halia ° i e r Olaizola Albéniz, que se 
del n ! n i no rado paradero, por medio 
Por té T 1 N O F I C I A L de esta provincia, 
S!ue i o

r m i n o d e tres días> para que ale
lo t B . q u e tenga por conveniente, y de 

rv q u e co r r ? U l C r e a I Propio tiempo a fin 
]¿ S t r i l o n . S a r e z c a a n t e este Juzgado de 
S a de M m l r o 3 6 « sito en la calle de 
s j

V a - para Q ' número 42, planta oc-
üd n e e l d o n i U e i S a t i s f a 8 a s u importe y de-
ti ' Para ' I I 0 °ue tenga en la actúa
t e d e las d r r I l e v a r a cabo la prác-

M adrid 

En 

' a 21 de enero de 1983. 
(B.—1.063) 

. A L C O B E N D A S 
l e

 2 > q u e ) U

s

C l 0 . d e f a l t a s número 962 de 
h S l °ies e n

e S lgne en este Juzgado, por 
.dictado ] a c c i d e n t e de circulación, se 
Í , e 2 a mient a S l § u i e n t e sentencia, cuyo en
ante; n t 0 y fallo es del tenor Si-
th t encia 
An?0 d e l 9 s í E n A l c o b e n d a s , a 14 de 
to n i o A l r "i V l s t o s P ° r e l s e ñ o r d o n 

se d e e s t e T V a l d e m o r o , Juez sustitu-
Por ,S a uto s H 8 a d ° d e D i s t r i t o los pre-
a > e s i o n e s

 , U I C 1 ° d e f a l t a s seguidos 
roru 1 1 1 3 5 de R C n a c c ¡ d e n t e de circulación 
d* seddiir t i a g o Santos, contra Ama-

¥\^Xn E s p a ñ 
nacido en Marruecos, cuyo 
- K a ñ a se ignora; y- • 

' Ama,^ Y u e d e b o condenar y condeno 
a l t a ¿ n s eddik, como autor de una 
Pies, s- "egÜgencia e imprudencia sim-
P aSüe u

 l n f r a c c i ó n de reglamentos, a que 
í r « s t 0

 m u l t a de 1.100 pesetas, con 
5* i r n D a S p U S t i t u t o r i o de dos días en caso 

carn t r e p r e n s i ó n privada, privación 
? U e ¡nd» d e c ° n d u c i r por un mes y a 
tos e n ^ n i c e a Tomás de Santiago San-

Pas-n Ü C a n t idad de 30.000 pesetas y 
.As¡ D Q

d e C o s t a s -
J°. rnann C s t a m i sentencia, lo prortun-

e r nQro ,ly f i rmo.—Antonio Alcalá V a l -
V „ * lubr icado . ) 

r;o t

L de ¡ a ' n s e r c i ó n en el B O L E T Í N O F I -
Wd í a c i ° n , ' n c i a p a r a que sirva de 
r0 cuvrx denunciado Amaroch y se J -yo actnni A • .,. J O actual domicilio o parade-

l c o b e n ! S c o n o c e « expido el presente en 
«¡ p ^ S ; a 15 de enero de 1983. 

L —829) (B.—925) 
bon C O L M E N A R V I E J O 

I u n ° S e Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
(Madr A D i s t r i t o de Colmenar Viejo 

l a s s ? B , , ; ? b e r : Que en el juicio de fal-
í ° r d a ñ Q ° C O n e l n u m e r o 199 de 1982, 

Slada S e n a c í d e n t e de circulación al 
cUa r p!:: c °n t r a r. • -

Gregorio Peuco Pérez, de 
HUe s e y seis años, soltero, carpintero, 
í h a d i t C U e n t r a en ignorado domicilio, 
? , e nt 0 v ° sentencia, cuyo encabeza-

t e r a l J P a r t e dispositiva son del tenor 
V ^ n t e ^ ^ e : 

i a i ? " ~ ~ E n l a v i U a de Colmenar 
u ^ de rv d e enero de 1983.—El señor 
^acio 7

ü , s t r i t o de la misma, don Jose 
^rzalejos Burguillo, ha visto y 

oído las precedentes actuaciones de juicio 
de faltas seguido con el número 199 de 
1982, por daños en accidente de circu
lación, contra Gregorio Peuco Pérez, de 
cuarenta y seis años, soltero, carpintero, 
hijo de Remigio y de Pilar, en la actua
lidad en ignorado domicilio y paradero, 
en el que aparece como perjudicado el Es
tado, y en el que también ha sido parte 
el Ministerio Fiscal; y . . . 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo a 
Gregorio Peuco Pérez de la falta de que 
era acusado, declarando de oficio el pa
go de las costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José Ignacio Zarza-
lejos. (Rubricado y sellado,) 

La anterior sentencia fue publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que mediante su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sir
va de notificación en forma a Gregorio 
Peuco Pérez, doy el presente en Colme
nar Viejo, a 17 de enero de 1983. 

(G. C—835) (B.—931) 
G E T A F E 

En el juicio de faltas que se tramita 
en este Juzgado de Distrito de Getafe, 
bajo el número 2.322 del año 1981, se
guido contra Agustín Pascual García, se 
dictó sentencia, cuya parte dispositiva di
ce as í : 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Agustín Pascua! García, de
clarando de oficio las costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. - Firmas ilegibles del 
Juez y Secretario. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a Agustín Pascual García, hoy 
en desconocido paradero, previa su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin 
cia de esta capital, expido la presente que 
firmo en Getafe, a 19 de enero de 1983 

(G. C—882) (B.—1.070) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Antonio Díaz Vacas, Secretario ei. 

funciones del Juzgado de Distrito de 
Navalcarnero (Madrid). 
Doy fe: Que en eí juicio de faltas se

guido en este Juzgado, ba/o el núme
ro 614 de 1981, sobre daños por impru
dencia, ha recaído la resolución, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Navalcarnero, a 6 de 
julio de 1982.- E l señor don Manuel Gar
cía Lantes, Juez de Distrito accidental de 
esta Vi l la , habiendo visto y oído las pre f 

cedentes actuaciones de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado entre par
tes: De una, el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública; como 
denunciante, Juan Gamonal Sánchez; co
mo perjudicada, Carmen Sánchez Sán
chez, y como denunciado, José Manuel 
Gutiérrez Fernández, cuyas demás circuns
tancias personales constan en autos, so
bre daños por imprudencia... 

Fal lo : Que debo condenar y condeno 
a José Manuel Gutiérrez Fernández, co
mo autor responsable de una falta de im-

udencia simple con resultado de daños, 
la pena de 5.000 pesetas de multa, con 

arresto sustitutorio de cinco días en ca
so de impago, a que indemnice a Juan 
Gamonal Sánchez en la cantidad de pe
setas 42.000 y al pago de las costas de 
este juicio. 

Así por esta mi sentencia, que será no
tificada a las partes en la forma legal, 
juzgando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Manuel 
García Lantes. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la dicta en el día de su fecha, como Se
cretario, d e p i l o doy fe.—Firmado: José 
María Soriano Marín. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al 
condenado José Manuel Gutiérrez Fer
nández, en desconocido paradero, y su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en Naval
carnero. a 4 de enero de 1983 

(G. C.—794) (B.—884) 
S A N M A R T I N DE V A L D E I G L E S I A S 
En el juicio de faltas número 17 de 

1982, tramitado ante este Juzgado de Dis
trito de San Martín de Valdeiglesias, so
bre lesiones en riña, en el que ha sido 
condenado otro 'y José García Morales, 

con último domicilio conocido en San
tiago de La Espada (Jaén), calle de La 
Purísima, número 6, se ha practicado la 
siguiente: 

Tasación de costas: Por reintegro, pe
setas 1.075; por registro, 40 pesetas; por 
tramitación en el juicio, 180 pesetas; por 
diligencias previas, 30 pesetas; por eje
cución de sentencia, 50 pesetas; por ex
pedición de nueve despachos, 810 pese
tas; por cumplimiento de siete despachos, 
315 pesetas; por intervención Médico 
Forense, 180 pesetas; por pólizas de M u 
tualidad Judicial y Justicia Municipal, 300 
pesetas. 

Tota l : 2.980 pesetas. 
Y para que conste y sirva de vista al 

condenado José García Morales por tér
mino de tres días, al que al propio tiem
po se le requiere para que en el plazo de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
para abonar las costas, libro y firmo la 
presente en San Martín de Valdeiglesias, 
a 11 de enero de 1983. 

(G. C—828) (B—924) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta misma fecha, dictada en 
actuaciones de juicio de faltas núm. 188 
de 1982, seguido en este Juzgado, sobre 
estafa, en el que es parte denunciada A n 
tonio Sánchez Bejarano, se expide el pre
sente a fin de que la sentencia recaída le 
sea notificada en legal forma al mismo, y 
que literalmente dice as í : 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a Antonio Sánchez Bejarano a la pena de 
cinco días de arresto menor, pago de las 
costas del juicio e indemnización a "Ren-
fe" en 1.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado se expide el presente en To
rrejón de Ardoz, a 13 de enero de 1983. 

(G. C—758) ( B . - 8 3 0 ) 

T O R R E L A G U N A 
Don Alfredo Sánchez Borrero, Juez de 

Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en el juicio de faltas 
número 78 de 1981, sobre accidente de 
c ircu lac ión , contra Francisco Montero Ro
dríguez, se ha acordado emplazar al per
judicado Pedro María Estancona, en ig
norado paradero, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca ante 
el Juzgado de instrucción del partido de 
Colmenar Viejo a personarse en el rollo 
correspondiente, por haberse interpuesto 
por el condenado Francisco Montero Ro
dríguez recurso de apelación contra la 
sentencia dictada en dicho juicio, que ha 
sido admitido en ambos efectos, a hacer 
uso de sus derechos, con la prevención 
de que si deja de hacerlo le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
dicho perjudicado Pedro María Estanco
na, se inserta el presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Dado en Torrelaguna. a 17 de enero de 
1983. 

(G. C—881) (B.—1.069) 
C A L L O S A DE S E G U R A 

Doña María del Pilar Alonso Saura, Juez 
del Juzgado de Distrito de Callosa de 
Segura (Alicante). 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

tramita juicio de faltas número 332 de 
1982, sobre daños, en el cual se ha dic
tado auto, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Auto .—En Callosa de Segura, a 17 de 
enero de 1983.- -Resultando que en este 
Juzgado se siguen diligencias de juicio de 
faltas con el número 332 de 1981, en vir
tud de remisión de las diligencias de jui
cio de faltas número 40 de 1981, del Juz
gado de Distrito número 3 de Alicante, 
incoadas mediante denuncia de Francis
co Roca Soriano, mayor de edad, casa
do, comisionista, natural y vecino de A l -
moradí, con domicilio en la calle de Sa-
lazar, número 29, sobre daños causados 
en su vehículo marca "Renault 12", ma
trícula A-1793-S, el día 19 de noviem
bre de 1980, al ser colisionado en Almo-
radí por el vehículo marca "Talbot 150", 
matrícula M-9048-DN, propiedad de Ma
ría del Carmen Martínez Andrés y con
ducido por Julio San José Grañeda, re
sultando éstos en paraderos desconocidos. 

Vistos los artículos citados y demás de 
genera] aplicación, la señora doña María 

Pilar Alonso Saura, Juez del Juzgado de 
Distrito de Callosa de Segura, ante mi, el 
Secretario, dijo: Que debía acordar y 
acordaba el sobreseimiento provisional de 
lo actuado, reservándose a los perjudica
dos las acciones civiles que les correspon
dan, con declaración de las costas de ofi
cio. 

Notifíquese esta resolución al Ministe
rio Fiscal y a las partes, y una vez sea 
firme archívense los autos, quedándose 
nota. 

Lo manda y firma Su Señoría, doy fe. 
(G. C—834) (B.—930) 

M O T R I L 
Por orden del señor Juez de Distrito 

de Motr i l , y en las diligencias del jui
cio de faltas número 1.478 de 1980, so
bre daños , se les notifique la sentencia 
al perjudicado Carlos Gustavo Terrón Fer
nández, desconociéndose en la actualidad 
su paradero. 

Fal lo : Debo de absolver y absuelvo de 
toda la responsabilidad penal por los he
chos en juiciados a Hermán Weisberth, 
con declaración de oficio de las costas y 
reserva al perjudicado de las acciones c i 
viles que pudieran corresponderle para 
que las ejercite ante y por el procedi
miento que corresponda. 

En Motr i l , a 12 de enero de 1983. 
(G. C—797) (B.—887) 

R U B I 
Ana Canudas Bosch. Oficial habilitado, en 

funciones de Secretario del Juzgado de 
Distrito de Rubí (Barcelona). 
Certifico: Requisitoria. — Rafael Bor-

doy Cornejo, en ignorado paradero, de
berá comparecer ante este Juzgado de 
Distrito de Rubí al objeto de dar cum
plimiento a las responsabilidades ema
nantes de sentencia firme del juicio de 
faltas número 1.247 de 1981, que resul
tó condenado a la pena de quince días de 
arresto menor, pago de las costas proce
sales y que indemnice a Santiago Yustas 
en la cantidad de 7.170 pesetas. 

A l propio tiempo ruego a las autori
dades de toda clase y a los Agentes de 
la Policía judicial la busca y captura de 
dicho individuo, y su presencia y puesta 
a d i spos i c ión de este Juzgado de Distri
to de Rubí, en caso de ser habido. 

Rubí. 13 de enero de 1983.—El Juez de 
Distrito, María Matalonga (Firmado y ru
bricado!. 

Lo inserto concuerda bien y fielmente 
con su original al que me remito, y para 
que conste y sirva de cumplimiento a la 
parte interesada, expido y firmo el pre
sente en Rubí, a 13 de enero de 1983. 

(G. C—876) (B.—1.064) 

Ana Canudas Bosch, Oficial habilitado. Se
cretario del Juzgado de Distrito de Ru
bí (Barcelona). 
Certifico: Requisitoria.—Sergio Lafor-

cade Martínez, mayor de edad, cuyo úl
timo domicilio conocido fue en Paraguay, 
calle de Gómez y Zorrilla, sin número, y 
actualmente en ignorado paradero, debe
rá comparecer ante este Juzgado de Dis-" 
trito de Rubí al objeto de dar cumplimien
to a las responsabilidades pecuniarias ema
nantes de la sentencia del juicio de fal
tas número 1.271 de 1980, en que resul
tó condenado a la pena de 1.100 pesetas 
de multa, un día de arresto sustitutorio 
en caso de impago, pago de las costas 
del juicio y que indemnice a josé Vintro 
Closa en la cantidad de 12.000 pesetas, 
siendo responsable civi l subsidiario M a 
nuel Laforcade Martínez. 

A l propio tiempo ruego a las autori
dades de toda clase y a los Agentes de 
la Policía judicial la busca y captura de 
dicho individuo y su presencia y puesta 
a disposición de este Juzgado de Distrito 
de Rubí, caso de ser habido. 

Rubí, 13 de enero de 1983.—El Juez 
de Distrito, María Matalonga Piera (Fir
mado y rubricado). 

Lo inserto concuerda bien y fielmente 
con su original al que me remito, y para 
que conste y sirva de cumplimiento a la 
parte interesada, expido y firmo el pre
sente en Rubí, a 13 de enero de 1983. 

(G. C—877) (B.—1.065) 

Doña Ana María Canudas Bosch, Oficial 
habilitado, en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de Rubí (Bar
celona). 
Certifico: Requisitoria.—Fernando Mo-
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lina Serrano, casado, mayor de edad y de 
profesión conductor, cuyo últ imo domi
cilio conocido fue en Móstoles (Madrid), 
calle de Cerro Prieto, número 6, cuar
to B, y actualmente en ignorado parade
ro, deberá comparecer ante este Juzgado 
de Rubí al objeto de dar cumplimiento 
a las responsabilidades pecuniarias ema
nantes de sentencia firme del juicio de 
faltas número 163 de 1981, en que re
sultó condenado a la pena de 2.000 pe
setas de multa, dos días de arresto susti
tutorio en caso de impago, pago de las 
costas y que indemnice a Juan Ventura 
Freixa en la cantidad de 177.621 pesetas. 

A l propio tiempo ruego a las autori
dades de toda clase y a los Agentes de 
la Policía judicial la busca y captura de 
dicho individuo y su presencia y puesta 
a disposición de este Juzgado de Distrito 
de Rubí, caso de ser habido. 

Rubí, a 13 de enero de 1983.—El Juez 
de Distrito, María Matalonga (Firmado y 
rubricado). 

Lo inserto concuerda bien y fielmente 
con su original al que me remito, y para 
que conste y sirva de cumplimiento a la 
parte interesada, expido y firmo el pre
sente en Rubí, a 13 de enero de 1983. 

(G. C.—878) (B.— 1.066) 

Doña Ana María Canudas Bosch, Oficial 
habilitado, en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de Rubí (Bar
celona). 
Certifico: Requisitoria.—Francisco M a 

nuel de la Torre Ramos, mayor de edad, 
cuyo úl t imo domicilio conocido fue en 
Rubí, paseo de las Torres, bloque A m a 
tista, escalera primera, sexto tercera, y 
actualmente en ignorado paradero, debe
rá comparecer ante este Juzgado de Dis
trito de Rubí al objeto de dar cumpli
miento a las responsabilidades emanan
tes de sentencia firme del juicio de faltas 
número 771 de 1981, en el que resultó 
condenado a la pena de dos días de arres
to menor, pago de las costas procesales 
y que indemnice a Purificación Hidalgo 
Vico en la cantidad de 6.1*50 pesetas y 
a Antonio González N ú ñ ^ » n i i ^ « • . - J - J 

de 4.062 pesetas. 
A l propio tiempo ruego a las autorida

des de toda clase y a los Agentes de la 
Policía judicial la busca y captura de d i 
cho individuo y su presencia y puesta a 
disposición de este Juzgado de Rubí, ca
so de ser habido. 

R " b í J 1 3 d 5 e n e r o de 1983.—El Juez 
y 

de Distrito, María Matalonga (Firmado 
rubricado). 

Lo inserto concuerda bien y fielmente 
con su original al que me remito, y para 
que conste y sirva de cumplimiento a la 
parte interesada, expido el presente en 
Rubí, a 13 de enero de 1983. 

(G. C - 879) (B. 1.067) 

Doña Ana María Canudas Bosch, Oficial 
habilitado, en funciones de Secretario 
del Juzgrdo de Distrito de Rubí. 
Certifico: Requisitoria. —- Walz Rene 

Bernhard, mayor de edad, mecánico, na
tural de Zurich (Suiza), cuyo último do
micilio conocido fue en 7270 Nagold 7. 
c/Achamstr, 37 (Alemania), y actualmente 
en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante este Juzgado de Distrito de Rubí, al 
objeto de dar cumplimiento a las respon
sabilidades emanantes de sentencia firme 
del juicio de faltas número 1.408 de 1979, 
en el que resultó condenado a la pena 
de 19.000 pesetas de multa, con veinte 
días de arresto sustitutorio en caso de 
impago, a indemnizar a Axel Rubín en la 
suma de 11.030 pesetas y al pago de la 
mitad de las costas procesales. 

A l propio tiempo ruego a las autori
dades de toda clase y a los Agentes de 
la Policía judicial la busca y captura de 
dicho individuo y su presencia y puesta 
a disposición de este Juzgado de Distrito 
de Rubí, caso de ser habido. 

Rubí, a 22 de diciembre de 1982— E l 
Juez de Distrito, María Matalonga (Fir
mado y rubricado). 

Lo inserto concuerda bien y fielmente 
con su original al que me remito, y para 
que conste y sirva de notificación en el 
"Boletín Oficial del Estado", expido y fir
mo el presente en Rubí, a 22 de diciem
bre de 1982. 

(G. C—880) (B.—1.068) 

S A N C L E M E N T E 2 0 A l C 
Don José García Bleda, Juez de Distrito (Ministerio d e ' S í S S f Í í l « k á * 0 * * * 

de esta villa de San Clemente (Cuenca), tas por daños materiales P 6 S e " _ \ — ^ " v u y . 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de Distrito se sigue juicio 
de faltas número 83 de 1982, en el cual 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva dice as í : 

Sentencia.—En la villa de San Clemen
te, a 27 de mayo de 1982.—El señor Juez 
de Distrito titular de esta Vi l l a , don José 
García Bleda, habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas número 83 de 
1982, seguido entre partes: De una, el 
Ministerio Fiscal; de otra, como denun 
ciada, Eugenia Iturriaga Pérez, de seten 
ta y un años, pensionista y vecina de M a 
drid, en la calle de Manuel, número 3 
primero izquierda, y siendo perjudicados 
Fibicio-Madrigal Gómez, de cincuenta y 
un años, casado, agricultor y vecino de 
Las Pedroñeras , en la calle de Fray Luis 
de León, número 27, y Pilar Lapastra Na 
vas, de cincuenta y nueve años, comer
ciante y vecina de Madrid, calle de José 
Ortega y Gasset, número 54, por daños y 
lesiones en accidente de circulación.. . 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a Eugenia Iturriaga Pérez, como autora 
de una falta prevista y penada en el ar
tículo 586-tercero del Código Penal, a la 
pena de 5.000 pesetas de multa, repren
sión privada, privación del permiso de 
conducir durante un mes y pago de cos
tas, y que indemnice a Fibicio Madrigal 
Gómez en 26.182 pesetas por daños y a 
Pilar Lapastra Navas en 8.000 pesetas por 
lesiones y 25.000 pesetas por secuela 
subrogándose en el pago de estas dos úl 
timas cantidades a la compañía de segu 
ro "Mutua Madrileña Automovil íst ica". 

Y para que conste y sirva de notifica 
ción a María del Carmen Sevilla Martí
nez, cuyo último domicilio lo tuvo en 
Madrid, calle de Manuel, número tres, 
primero izquierda, a través del B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, se 
expide el presente en San demente a 17 l e G a r r í » U 3 n A n t 0 n i ° G o n z á 

de enero de 1983. U e n « n t e . a 17 ' « G a r c í a , a quien le accedía por su de 
(G. C—763) 

3.° A Rosario Nieto Macías en pese
tas 326.000 por lesiones y 50.000 pesetas 
por secuela, a Paloma Puche León en 
15.000 pesetas por lesiones, a Javier Alar
cón Miñarro en 134.000 pesetas por le
siones y 15.000 pesetas por daños mate 
riales. Se subroga en el pago de las can
tidades por lesiones y gastos médico-far
macéuticos a la compañía aseguradora 
"Mutua Madrileña Automovilíst ica". 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Paloma Puche León, a través del 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, se expide el presente en San Cle
mente, a 17 de enero de 1983 

(G. C—764) (B.—836) 

S E V I L L A 
En el juicio de faltas número 1.263 de 

1981-A, se ha dictado la siguiente: 
Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, a 

15 de enero de 1983.—El señor don Ma
nuel Gutiérrez Luna, Juez de Distrito nú
mero 11 de la misma, habiendo visto el 
presente juicio verbal de faltas, por im
prudencia con lesiones y daños en tráfi
co, en el que son parte el Ministerio Fis
cal, el perjudicado Juan Antonio Gonzá
lez García y el denunciado Salvador A n 
tón Navarro, cuyas demás circunstancias 
personales constan en los autos. 

Resultando probado, y así se declara, 
que sobre las quince horas del día 15 de 
abril de 1981 Salvador Antón Navarro 
circulaba conduciendo el vehículo de su 
propiedad matrícula SE-9633-S por la ca
lle de jorge de Montemayor, de esta ciu
dad, que al llegar a la confluencia con la 
calle Manuel Villalobos inicia el giro a 
su izquierda para introducirse en esta úl
tima, y en ese mismo instante circulaba 
por la calle de Manuel Villalobos condu
ciendo la motocicleta de su propiedad ma
trícula SE-8920-N Juan Antonio Gonza
lo , r -'- -

(B.—835) 

Don José García Bleda, Juez de Distrito 
de esta villa de San Clemente (Cuenca). 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de Distrito se sigue juicio 
de faltas número 280 de 1982, en el cual 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice as í : 

Sentencia.—En la villa de San Clemen
te, a 10 de diciembre de 1982.—El señor 
Juez de Distrito titular de esta Vi l l a , don 
José García Bleda, habiendo visto y oído 
el presente juicio de faltas número 280 
de 1982, seguido entre partes: De una, el 
Ministerio Fiscal; de otra, como denun
ciado, Justo Nieto Macías, de sesenta y 
un años, casado, mecánico, cuyo domici 
lio en España se desconoce, siendo su 
último domicilio en Madrid en la calle 
de la Virgen del Puerto, número 49, sép 
timo C, y en Campello (Alicante) en edi 
ficio Isleña I, tercero C, y siendo perju
dicados, Rosario Nieto Macías, vecina de 
Madrid, en la calle de la Virgen del Puer
to, número 49, séptimo C ; Isidro Goy Fo-
mero, de cincuenta y siete años, casado, 
conductor de marina y vecino de Cartage
na, en la calle del Mar Art ico, número 1, 
tercero; Paloma Puche León, de veinte 
años, casada, sus labores y vecina de M a 
drid, calle de Alonso Cano, número 79, 
y Javier Alarcón Miñarro, de veintiún 
años, soltero, estudiante y vecino de Bar 
celona, en la calle de Vidal y Valencia
no, número 7, por lesiones y daños en 
accidente de circulación..V 

Fal lo: Que debo condenar y condeno a 
Justo Nieto Macías, como autor de una 
falta dc lesiones y daños por impruden 
cia, prevista y penada en el artículo 586-
tercedo del Código Penal, a la pena de 
10.000 pesetas de multa o cinco días de 
arresto sustitutorio en caso de impago, re
prensión privada, retirada del permiso de 
conducir por dos meses, pago de costas y 
que indemnice: 

1." A Isidro Goy Romero en 1.810.000 
pesetas por lesiones, 1.000.000 de pesetas 
por secuela, 25.600 pesetas por gastos en 
material ortopédico, 360.000 peetas por 
gastos de taxi, 35.258 pesetas por daños 
materiales en ropa y otros enseres y 
73.421 pesetas por gastos tenidos por su 

1 

recha el señor Antón Navarro en el cru
ce, y sin producirse colisión, Juan Anto
nio González García se precipitó contra 
e! suelo, y la motocicleta fue a colisio 
nar contra el vehículo turismo, que se 
encontraba ya parado, según manifesta
ción del propio lesionado señor González 
García, quien resultó con lesiones de las 
que tardó en curar ciento noventa y un 
días, estando impedido y curando sin de 
fecto ni deformidad, y con daños su mo
tocicleta tasados en 51.905 pesetas, y el 
vehículo del señor Antón Navarro en la 
de 10.500 pesetas. 

Resultando que en el acto del juicio 
el señor Fiscal de Distrito estimó que da
da la forma de producirse los hechos in
formó solicitando la absolución del de
nunciado y que se declarasen de oficio las 
costas. 

Considerando que los hechos declara
dos probados en el primer resultando, 
valorando en conciencia el conjunto de 

. actuaciones de autos, no demuestran que 
el denunciado actuase ni dolosa ni culpo
samente, habiéndose producido el hecho 
de autos por un accidente fortuito, y de 
aquí que haya de absolvérsele; reservan
do a la parte perjudicada las acciones de 
que se crea asistida en la vía c iv i l , para 
que las ejercite cuando y como proceda. 

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el art ículo 240 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal procede de
clarar las costas de oficio. 

Vistas las normas citadas y las demás 
de general aplicación. 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Salvador Antón Navarro l i 
bremente de la falta juzgada, declarándo
se de oficio las costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Salvador Antón Navarro, en ig
norado paradero, expido la presente en 
Sevilla, a 17 de enero de 1983 

(G. C—766) (B.—838) 

T A R A N C O N 
Doña Francisca Ramírez Guijarro, Juez 

de Distrito sustituto, en funciones por 
vacante de su titular de la ciudad de 
Tarancón (Cuenca). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

V\J\ su i Distrito pende juicio de faltas número 38 
i mientras" se encontraba asistiendo- de 1978, contra el hoy condenado en re

lé en el Hospital de la Marina. 1 beldía Maximiano Espinosa Manso, se 

dictó la que en su encabezamiento y 
te dispositiva dice as í : , 8 de *e' 

Sentencia.—En Tarancón, a 
. J V . l H L I l l . l d . XiXl la iOl lV""! DlSÍ" 

brero de 1982.—El señor Juez de ¿ 0 

to don Manuel Chacón Novel, na . Q 

visto las precedentes diligencias d

 c¡ón 
verbal de faltas, seguido con inter ¿ £ 

del Ministerio Fiscal de una P 3 p a | j a r és 
otra, como denunciante, Carlos v e C Í n o 
Mart ín , mayor de edad; v í a Í a n t e ¿ ¡ a X i a i i > * 
de Valencia; como denunciado,^» c 0 „ . 
no Espinosa Manso, mayor de eda > 
ductor, en paradero ignorado, y c ° ..pj-
ponsable civi l subsidiario, la emp r e 

carsa", con domicilio en Madria. ^ 
simple imprudencia con resultado 
ñ o s ; y - „ conde"0 

Fal lo: Que debo condenar y ^ a n ' 
al denunciado Maximiano E s P ' n a s a falta 
so, como autor responsable de c 0 „ 
de simple imprudencia o n e S l l g e n ^ uita 
resultado de daños, a la pena de 
de 1.100 pesetas y a que pague ai v{0 

dicado Carlos Pallares Martín en co ^ 
de reparación de daños causados . ¿ s 

tidad de 17.000 pesetas y al P a&° 
costas y gastos del juicio. 0 ronf n ' 

Así por esta mi sentencia, ^ ¿ n . 
ció. mando y firmo.—Manuel C ^ ^ . 

Publicada en el siguiente día-
so (Firmados y rubricados). j e t r a , y 

Lo preinserto concuerda a la ^ d e 
para que sirva de notificación ai f i 
nado referido y responsable civi' n 0 C j -
diario, por estar en paradero de ^ 
do .—Tarancón, a 17 de enero de 9 ) 

(G. C . - 7 6 7 ) <B-

Citaciones 

>Jajo los apercibimientos proced ¡0s 
derecho, se cita y emplaza V ¿ ¡(¡s 
Jueces o Tribunales respecttV ^re-
personas que a continuación * ̂  ^g 
san, para que comparezcan e ¿e U 
se señala, a contar desde la ¡e ^nO" 
publicación del anuncio en . ¿ ¡7j 
dico oficial, con arreglo al a> rrir>"" 
de la ley de Eniuciamiento .. f < j r jf 
308 del Código de Justicia W 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4

 f e í . 
Por el Dresente se cita a p , f C l

e Z y J e ' 
ández Ludena, José Luis Rodrrgu a $ 

'-- T •- Arriba- $ e 

domine 
a n a Je <*te 

i i u i u i v , / , i - u u e i i a , j u s e L u í a »»~— .-, Q\ 
sus Ignacio Rodríguez de Arrm • s 

edades, circunstancias y ^ J ' j e fe 

desconocen, para que el día 24 £ 

ro, a las diez quince de su mana ^ 
parezcan ante la Sala audiencia A g ü , 
Juzgado, sito en la calle de A ' D e ¿ 6 

lera, núm. 20, oiso segundo, a n ^ ¿e 
lebrar el juicio de faltas númer" 
1982, en el oue aparecen corno c i v , i 
ciante, denunciado y responsa 
subsidiario. _ i 46 1 ' 

(B. ' • 
" G u t , e ' 

Por el presente se cita a *V 
rrez y señor representante l i n a 
tank Saces, S. A . " , v María M o ^ 
dnguez, cuyas edades, q l ie ^ 
y domicilios se desconocen, v s ü rü 
día 24 de febrero, a las d , e | a , a aud '^ 
ñaña, comparezcan ante la c a H e , Q 

cia de este Juzgado, sito en ^ ; 
Alberto Aguilera, núm. 2U, P» f a l t a S n 
a fin de celebrar el juicio de areC« 
mero 1.634 de 1981, en el ^ c i v i l s ü " 
como denunciado y responsa ^ e n t e -
diario y denunciante, r e s - ° e c J o AM2 

Por el presente se cita a Antonio ^ 
' e r a r e rnández y Luis Miguel de ¿ 0 . 
Vera, cuyas edades, circunstancias j j a 24 
nicúios se desconocen, para q u e e l «na
de febrero, a las diez quince d e

 diefíCÍ» 
nana, ccmoarezcan ante la Sala a U ^ 
de este Juzgado, sito en la calle a 

20, oiso seg" berto Aguilera, núm. 20, 9*» s nü«n 
fin de celebrar el juicio de „ co» 
ro 544 de 1982, en el que aP«* 
denunciante y denunciado- .1.46-* 

Por el presente se cita ¡ 
c a ray 

préseme s e — . c ü n s t anc j ^ 
Echevarría, cuya edad^ q Ue e » ^ 
domicilio se desconocen, P a

 n t a y ^ la 
24 de febrero, a las diez c U * n t e la ^ 
co de su mañana, comparezc g n ja 

; gado, sito 0 Pis 
num audiencia de este Juzt 

He de Alberto Aguilera, " . i c i 0 

segundo, a fin de celebrar el J 
de ial-

http://JV.lHLIll.ld
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que apa 

(B.—1.464) 

f e ' Presente 
Po 

J° M ar t ínér C n i : e S e c i t a a F r a n c i s c o Cal 
í ° m i c i l i 0 1CUya e d a d ' circunstancias i 

4 de fehr d e s c o n o c e n , para que el día 
•ana cn o n c e t r e i n t a de ~~ 

C l a d e ' o m D a r e z c a ante la Sala audien-
í'krtc- A J u z g a d o » sito en la calle de 

1 a fin H N Ú M - 2 0 » D Í S O S E G U N -
numero ^ , , e celebrar el juicio de faltas 

a fin de 
ner0 2 n J W L C U R A R 

^ d e n . - d e - 1 9 8 2 ' ünciado. 
en el que aparace 

(B. —1.465) 
p0 

falW r ' p r e s e n t e se cita a Rafael M i -
A s e n i o

 r c í a v Francisco Javier Yngelmo 
rnicji' ' C u y a s edades, circunstancias y do-
24 d e

S f l 6 d e s c o n o c e n , nara que el día 

d i e n c i

a ' C o r n Parezcan ante la Sala au-
de A l . d e este Juzgado, sito en la calle 
Rundo 1 .? A g u ¡ l e r a , núm. 20, piso se
tas nú' 3 d e c e l e b r a r el juicio de fal-
c°«n0 d" 4 6 2 d e 1 9 8 2 ' e n e l q u e a P a r e c e n 

siari0

 n u n c i a < i o y responsable civil sub-

* (B.—1.466) 
r> r el 

c í a y f í e n t e se cita a José Aguilera 
7 ade s ¿ 0 a c l u m Fernández Pérez, cuyas 
, C o n o C e n U n S t a n c i a s y domicilios se 
c ! a 'as d' P a r a q u e e l 2 4 d e f e b r e " 

a n t e
 d e S u mañana, comparez

co, sitn a , a audiencia de este Juz-
!? ' n úm ?¡¡ l a c a , l e de Alberto Agui-
i í r a r el • p i S 0 segundo, a fin de ce-

982, e n
 ) u , C o de faltas número 788 de 

' ad° v m q u e a P a recen como denun-
r esponsable c iv i l . 

(B.—1.467) 

Por t e

1 U 2 G A D O N U M E R O 5 
?° d e hhí]° a c o r d a d o en autos de jui-
,stafa. e n

 a s núm. 2.503 de 1982, sobre 
p é r e 7 n I r t u d d e denuncia de Sebas-

3°Xa "¿illes1" M ' I n t e r v e n t o r de "Rer 
cet 2 Peseta! M l n a s s i a n , por no a 
oí ^ n „ B miporte del boletín de 

17. 
> n 

massian, por no abonar 

2~"*unc¡ad ¿" 

.'9.1o,,, Gilíes Minassian, nacido el 

d' t 7 - l 2 - i9 8 5 U t a d e Algeciras a Madrid 
ociado ¿ . D O r l a Presente se cita al 

l°6l 
Pas, 

—paña, para que el 

an? ^ c u e n t a / 6 m a r z o y h o r a d e l a S 

sit l a Sala S u mañana comparezca 
la ° e n el n

a a u d i e n c i a de este Juzgado, 
V e r K e l e b r a c i Ó n E ° H D E L P R A D O ' N Ú M - 3 0 ' P A R A 

V d e f a u 1 corresoondiente juicio 
le /^d'os H e ' Provisto de los testigos 'Se. ue p r u e b a d e Q u e j n t e n t e v a _ 

(B.—1.128) 

b r! ? e f í t a ! 0 a c o r d a d o en autos de jui-
(e ibones D

n U m e r o 2 3 6 7 d e 1 9 8 2 ' s 0 " 
%\ c i r c „ f ° r 'mprudencia en acciden-
'9s.C e horaL i ° n ' o c u r r i d o a las cinco 
Ale Por i a

 d e I d í a 25 de octubre de 
Ma' a ndro p í c e n t e se cita al lesionado 
a C Ü e I y de ¿ n á n d e z Vázquez, hijo de 
do!] '

 n a turai H l g U e I a '
 d e C u a r e n t a y ocho 

hi¡" 0

e s '0nad o ? e B a d a J o z , y al denuncia
os i d e Kica H Fernández Navarro, 
W 9 en ?? y d e D o l ° r e s , nacido el 
O v e c i n n c ü n a n P e r e s (Cáceres), y 
< N . o a r a

 C M a d r i d - e n ignorado 
de 0 y hora d

 e I P r ó x i m o día 10 dc 
a U d i ! Ü Mañana l a s d i e z t r e in ta y cinco 
s*o ! n c i a d e

 C o r n P a r e z c a n ante la Sala 
M e | P rad n

e ' S t e - J u z g a d o , sito en el oa-
la s

 C o r resDon7i n U m - 3 0> a l a celebración 
d« n P r ° v i s t o s H t e j u i c i o v e r b a l d e f a l " 

• r u e b a de l o s testigos y medios 
Q-Ue intenten valerse, 

b (B.—1.276) 

L ° ¿ l í n . e r l ° acordado en autos de jui-
^ a m i t a s número 2.489 de 1982, so-
P i lar i P l

n a z a s > Por denuncia de María del 
C h i e s - l a s A b r i l , contra Francisco Lo-

' n C a ? n - P ° r I a presente se cita al 
S d 0 , Francisco López Chacón, 

o l a na < r - 2 5 d e abril de 1949 en La 
V d e «1^'üdad Real), hijo de Francisco 
> o r a d l a r i a í u a n a ' sin orofesión, y en 

l a 10 a P a r a d e r o , nara que el próximo 
t a de ^ marzo v v,"— * de e mar 7o ' p a r a <we el próximo 
H e * 1 1 Hañan V ° r a d e , a s diez trein-
S ? c 'a de C o m P a r e z c a ante la Sala 
, | r ai P r a d 0 n - í u z g a d o , sito en el pa-

a c t o del' j m - 3 0 ' . a I objeto de asis-
juicio señalado para dicho 

día, debiendo venir provisto de los tes
tigos y medios de prueba de que intente 

V a I e r S C - (B.-1.275) 

Por medio de la presente se cita al de-
nunciante-lesionado Casimiro Zamar V i -
go, que se encuentra en ignorado parade
ro y que tuvo su último domicilio en la 
calle de Villanueva, núm. 39, tercero de
recha, a fin de que asista a la celebra
ción del correspondiente juicio verbal de 
faltas n.° 1.482 de 1982, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado de Dis
trito núm. 5 de los de Madrid, ubicado 
en el paseo del Prado, núm. 30, el día 3 
de marzo de 1983 y hora de las nueve 
treinta de su mañana. 

(B.—1.127) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Marta Mediavilla Pérez y Julián Aviles 

García, cuyos actuales paraderos se ig-
noran, comparecerán el día 22 de febre
ro y hora de las once en el Juzgado de 
Distrito núm. 6 de Madrid, sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, segundo, de esta capital, a fin 
de celebrar el juicio de faltas núm. 1.983 
de 1982, por lesiones, debiendo asistir 
provistos de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—1.278) 

José Fernández Gómez, no constando 
ningún dato personal, cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá el día 22 de 
febrero y hora de las once en el Juzga
do de Distrito núm. 6 de Madrid, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, segundo, de esta capital, a 
fin de celebrar juicio de faltas núm. 1.941 
de 1982, por lesiones agresión, debiendo 
asistir provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B. -1.280) 

Juan José Torrico Ares, nacido el 22-
2-1961, hijo de Juan José y de Irene, sol
tero, mecánico naval, cuyo actual parade
ro se ignora, comparecerá el día 1 de 
marzo y hora de Jas once en el Juzgado 
de Distrito n ú m . 6 de Madrid, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, segundo, de esta capital, a fin 
de celebrar juicio de faltas núm. 2.115 
de 1982, por lesiones, debiendo asistir 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—T.277) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Alicia Domínguez Fernández, hija de 

Francisco y de Dolores, con domicilio úl
timamente en Madrid, comparecerá ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares, núm. 10, prime
ro, a celebrar juicio de faltas señalado 
con el número 2.409 de 1983, por escán
dalo, y contra la misma, el día 10 de mar
zo y hora de las once. 

(B.—1.283) 

María Isabel Ojidos Sánchez, hija de 
Saturnino y de Florencia, con domicilio 
úl t imamente en Madrid, comparecerá ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, situa
do en la calle de Cañizares, núm. 10, pri
mero, a celebrar juicio de faltas señalado 
con el número 2.409 de 1983, por escán
dalo, contra la misma, el día 10 de mar
zo y hora de las once. 

(B.—1.284) 

María Villar Villar, hija de Jesús y de 
Angela, con domicilio últ imamente en 
Madrid, comparecerá ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Cañizares, núm. 10, primero, a ce
lebrar juicio de faltas señalado con el 
número 2.409 de 1982, por escándalo, y 
contra la misma, el día 10 de marzo y 
hora de las once. 

(B.—1.285) 

Manuel Rosa Cabanillas, hijo de Angel 
y de Aquilina, con domicilio últ imamen
te en Madrid, comparecerá ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, situado en la 
calle de Cañizarez, núm. 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas señalado con el 
número 2.409 de 1982, por escándalo, 
contra la misma, el día 10 de marzo y 
hora de las once. 

(B. —1.286) 

Juana Rosa Cabanillas, hija de Angel 
y de Aquilina, con domicilio úl t imamente 
en Madrid, comparecerá ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Cañizares, núm. 10, primero, a ce
lebrar juicio de faltas señalado en el nú
mero 2.409 de 1982, por escándalo, y 
contra la misma, el día 10 de marzo y 
hora de las once. 

(B.—1.287) 

llar Ngomo Eyui, con domicilio última
mente en Madrid, comparecerá ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, situado 
en la calle de Cañizares, núm. 10, prime
ro, a celebrar juicio de faltas señalado con 
el número 2.409 de 1982, por escándalo, 
contra la misma, el día 10 de marzo y 
hora de las once. 

(B.—1.288) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Diego Albarrán Elvira, cuyo actual do

micilio y paradero se desconocen, compa
recerá ante este Juzgado de Distrito nú
mero 13 de los de esta capital, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
por el término de cinco días, para hacer 
efectivas las responsabilidades que tiene 
pendientes en el juicio de faltas.' 

(G. C—1.049) (B.—1.239) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Francisco Alejandro Zarzalejo Orosa, 

nacido el día 7 de mayo de 1963 en M a 
drid, hijo de Mateo y de Carmen, sol
tero, músico, domiciliado últ imamente en 
Madrid, hoy en ignorado paradero, por 
medio de la presente se le cita para que 
el día 9 de marzo, a las diez horas, com
parezca ante este Juzgado de Distrito nú
mero 15, sito en el paseo del Prado, nú
mero 30, a fin de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas nú
mero 1.184 de 1982, sobre daños. 

(B.—1.321) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Por medio del presente se cita a Fran

cisco Cordero Ruiz, denunciado en el jui
cio de faltas número 1.032 de 1982, por 
lesiones en agresión, comparecerá ante el 
Juzgado de Distrito n ú m . 17 de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, n ú 
mero 42, el próximo día 9 de marzo, a 
las once horas, para asistir al a celebra
ción del oportuno juicio seguido a virtud 
de providencia, debiendo asistir con las 
pruebas de que intente valerse, previnién
dole que de no hacerlo le parará el per
juicio a oue hubiere lugar en derecho. 

(B.—1.324) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas número 2.025 de 1980, 

por daños.—Manuel Sánchez Silva, do
miciliado últ imamente en la calle del Doc
tor Federico Rubio, núm. 22, compare
cerá el día 10 de marzo próximo, a las 
diez horas, en la audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—1.193) 

Juicio de faltas número 719 de 1982, 
por juegos prohibidos.—Antonio Manza-
neque Malagón, domiciliado últ imamente 
en la calle de Santo Domingo de Silos, 
número 11, comparecerá el día 3 de mar
zo, a las doce horas, en la audiencia de 
d;cho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3. a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—1.240) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
En virtud de providencia dictada en el 

juicio de faltas número 938 de 1982, por 
daños imprudencia entre Diógenes de Mo
lina Alfonso, Margarita de Molina y 
otros, se ha acordado señalar para su cele
bración el día 1 de marzo y hora de las 
nueve cuarenta de su mañana, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Prim, núme
ro 9, piso segundo, a cuyo fin se cita por 
medio de la presente a I Q S reseñados an
teriormente, cuyos actuales domicilios se 
desconocen, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intenten valerse. 

(G. C—1.031) (B.—1.241) 

En virtud de providencia dictada en el 
ju¡cio de faltas número 1.059 de 1982, 
por daños imprudencia entre Casiano José 

Antonio Pérez Batallón Peña y otro, se 
ha acordado señalar para su celebración 
el día 1 de marzo y hora de las nueve 
cuarenta y cinco de su mañana, que ten
día lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Prim, núme
ro 9, piso segundo, a cuyo fin se cita por 
medio de la presente a lo reseñado ante 
riormente, cuyos actuales domicilios «e 
desconocen, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(G. C—1.032) (B.-1 .242) 

En virtud de providencia dictada en 
el juicio de faltas número 1.436 de 1982, 
por daños imprudencia entre Antonio Le-
mona Ricarte y otros, se ha acordado se
ñalar para su celebración el día 1 de 
marzo y hora de las diez treinta de su 
mañana, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Prim, núm. 9, piso segundo, a cuyo 
fin se cita por medio de la presente al 
reseñado anteriormente, cuyo actual do
micilio se desconoce, debiendo compare
cer con los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(G. C—1.033) (B.—1.243) 

En virtud de providencia dictada en 
el juicio de faltas número 1.284 de 1982, 
por lesiones y daños entre Eustaquio 
Eduardo Balbal Acereda y otros, se ha 
acordado señalar para su celebración el 
día 1 de marzo y hora de las nueve cin
cuenta y cinco de su mañana, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Pr im, nú
mero 9, piso segundo, a cuyo fin se cita 
por medio de la presente al reseñado an
teriormente, cuyo actual domicilio se des
conoce, debiendo comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—1.034) (B—1.244) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
En el juicio de faltas número 1.983 de 

1982, que se sigue en este Juzgado por 
olensas a la Autoridad, por denuncia de 
Eduardo Díaz Casado, y contra Jorge 
Martín y otros, se ha acordado por me
dio de providencia para su ce lebrac ión 
el día 7 de marzo, a las doce horas» a 
cuyo acto se cita por medio de la pre
sente a Jorge Marín Jorge, José María 
Jcrge Marín. Fátima Jorge Marín, Pilar 
Marín Covich y Pilar Marín Jorge, en la 
actualidad en paradero desconocido, con 
el fin de que comparezcan con los me
dios de prueba de oue ouieran valerse. 

(B.—1.198) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.872 de 1982, 
por lesiones por imprudencia, por denun
cia de Comisaría, contra Antonio Pavón 
Rodríguez, se ha acordado señalar para 
su celebración la audiencia del próximo 
día 7 de marzo, a las diez horas, a cuyo 
acto, por medio de la presente, se cita 
a Antonio Pavón Rodríguez, en la actua
lidad en desconocido paradero, quien de
berá comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—1.194) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 2.057 de 1982, 
por lesiones en agresión, por denuncia de 
Comisaría, contra José María Torres Cam
po, se ha acordado señalar para su cele
bración la audiencia del próximo día 7 de 
marzo, a las once horas, a cuvo acto, 
por medio de la presente, se cita a José 
Moría Torres Campo, en la actualidad en 
desconocido paradero, quien deberá com
parecer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—1.195) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.989 de 1982, 
po" juego prohibido, por denuncia de Co
misaría, contra Pablo Latorre Benedit, se 
ha acordado señalar para su celebración 
la audiencia del próximo día 7 de mar
zo, a las doce horas, a cuyo acto, Dor 
medio de la presente, se cita a Pablo La-
torre Benedit, en la actualidad en des
conocido paradero, quien deberá compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—1.196) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 2.012 de 1982, 
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por lesiones agresión, por denuncia de 
Comisaría, contra Urbano Salas Domín
guez, se ha acordado señalar para su ce
lebración la audiencia del próximo día 
7 dc marzo, a las doce horas, a cuyo acto, 
poi medio de la presente, se cita a Ilde
fonso Antón Cristóbal, en la actualidad 
en desconocido paradero, quien deberá 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B. -1.197) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.857 de 1982, 
per amenazas, por denuncia de Antonio 
Aparicio González, contra José Luis Ven
tura Toral y otros, se ha acordado se
ñalar para su celebración la audiencia del 
próximo día 28 de febrero, a las once 
treinta horas, a cuyo acto, por medio de 
la presente, se cita a José Luis Ventura 
Toral, en la actualidad en desconocido 
paradero, quien deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. »• 

(B.—1.332) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.857 de 1982, 
por amenazas, por denuncia de Antonio 
Aparicio González, contra Juan Cortés 
Gómez y otros, se ha acordado señalar 
pi-ra su celebración la audiencia del pró
ximo día 28 de febrero, a las once trein
ta horas, a cuyo acto, por medio de la 
presente, se cita a Juan Cortés Gómez, 
en la actualidad en desconocido parade
ro, quien deberá comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B. -1.333) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.857 de 1982, 
por amenazas, por denuncia de Antonio 
Aparicio González, contra Rafael Cortés 
Gómez y otros, se ha acordado señalar 
parí- su celebración la audiencia del pró
ximo día 28 de febrero, a las once trein
ta horas, a cuyo acto, por medio de la 
presente, se cita a Rafael Cortés Gómez, 
en la actualidad en desconocido paradero, 
qu ;en deberá comparecer con los medios 
de prueba de aue intente valerse. 

( B . — 1 . 3 3 4 ) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.904 de 1982, 
por daños en imprudencia, por denun
cia de Luis Elorrieta Planas, contra José 
Oscar Menéndez Suárez, se ha acordado 
señalar para su celebración la audiencia 
del próximo día 28 de febrero, a las 
once horas, a cuyo acto, por medio de 
la presente, se cita a Luis Elorriana Pla
nas, en la actualidad en desconocido pa
radero, quien deberá comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B. 1.335) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.482 de 1982. 
por lesiones y daños, por denuncia de 
Comisaría, contra Gonzalo Zazo Morci 
llo, se ha acordado señalar para su ce
lebración la audiencia del próximo día 
28 de febrero, a las diez treinta horas, 
a cuyo acto, por medio de la presente, 
se cita a Gonzalo Zazo Morci l lo , en la 
actualidad en desconocido paradero, quien 
deberá comparecer con los medios de 
prueba de aue intente valerse. 

ÍB.—1.336) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.277 de 1981, 
por daños en imprudencia, por denuncia 
de María Luisa de Salcedo, contra N i 
colás López Sanz, se ha acordado seña
lar para su celebración la audiencia del 
próximo día 28 de febrero, a las diez 
treinta horas, a cuyo acto, por medio de 
la presente, se cita a Nicolás López Sanz, 
en la actualidad en desconocido parade
ro, quien deberá comparecer con los me
dios de prueba de aue intente valerse. 

(B.—1.337) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Teodoro Basilio Yubero Yubero, Fruc

tuoso Cajidos Moreira y José Antonio 
Yubero Vázquez, cuyos domicilios y pa
raderos actuales se desconocen, deberán 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 2 de marzo próximo y 

hora de las once treinta de su mañana, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas, seguido a los mismos 

(G. C—1.099) (B.—1.342) 

Angela Aranguren Irabarren, cuyo do
micilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la Concepción), el día 2 de 
marzo próximo y hora de las once trein
ta y cinco de su mañana, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas núm. 2.395 de 1982, por lesiones, se
guido a la misma. 

(G. C—1.100) (B.—1.343) 

Ermelando López García, cuyo domi
cilio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción), el día 9 de marzo pró
ximo y hora dc las once cuarenta de su 
mañana, al objeto de asistir a la cele-
bi ación del juicio de faltas núm. 1.487 
de 1982, por daños por imprudencia, se
guido al mismo. 

(G. C—1.101) (B—1.344) 

Antonio Martín Jiménez, cuvo domi
cilio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núme
ro 23 (barrio de la Concepción), el día 
16 de Tebrero y hora de las once cua-
ícnta de su mañana, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 624 de 1982, por lesiones por ne
gligencia, seguido al mismo. 

(G. C—951) (B.—1.133) 

Ana Olga García Cosmea, cuyo domi
cilio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción), el día 16 de febrero y 
hora de las once treinta y cinco de su 
mañana, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núm. 1.201 
de 1982, por daños por imprudencia, se
guido a la misma. 

(G. C—948) (B.—1.130) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En el juicio de faltas seguidos en este 

Juzgado con el núm. 1.239 de 1982. se 
cita por medio de la presente a Essdin 
Abul Ahlibek, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que el día 10 de febrero 
y hora de las diez treinta y cinco de su 
mi.ñana comparezca ante este Juzgado en 
su Sala de audiencia, situada en Madrid, 
calle de Arroyo de Fontarrón, núm. 53, 
al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previ
niéndole que deberá comparecer asistido 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.357) 
J U Z G A D O N U M E R O 31 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 1.252 de 1982, seguido por 
falta de coacción, se cita- a los denuncia
dos Raúl Ruiz Rodríguez y María del 
Mix Muri l lo Santana, cuyos domicilios 
se ignoran, comparecerán el día 21 de 
febrero, a las once treinta horas de su 
meñana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, planta segunda, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndole que 
deberá hacerlo con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—1.358) 
J U Z G A D O N U M E R O 33 

Que en autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado bajo el núm. 1.967 
de 1982, seguidos por denuncia de Angel 
Perrero García, contra Antonio Rodrí
guez Núñez, por malos tratos, y en los 
cuales se ha acordado señalar para que 
tenga efecto la ccif.bración del juicio oral 
correspondiente el próximo día 2 de 
marzo del año en curso y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado. 

(B.—1.135) 

Que en autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado bajo el núm. 1.380 
de 1982, seguidos por denuncia de Ka-
terin A . Steinmetz, contra Antonio Zo
rrilla Delgado, por lesiones mordedura de 
perro, y en los cuales se ha acordado se
ñalar para que tenga efecto la celebra
ción del juicio oral correspondiente el 
próximo día 2 de marzo del actual y hora 
de las once treinta de su mañana, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado. 

(B.—1.136) 

Oue en autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado bajo el núm. 1.179 
de 1981, seguidos por denuncia de Juan 
Carpintero Mendoza, siendo perjudicado 
Ricardo Carpintero Cruza, y como incul
pado Francisco Burgos González, por da
ños en circulación, y en los cuales se ha 
acordado señalar para que tenga efecto 
la celebración del juicio oral correspon
diente el próximo día 2 de marzo dp 
1983 y hora de las diez de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado. 

(B.—1.137) 
J U Z G A D O N U M E R O 34 

En virtud de la presente cédula, que 
se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, se cita a Juan Jesús Abreu 
Galán, de treinta y tres años de edad, 
nacido en Caracas (Venezuela), soltero, 
psicólogo, y que se encuentra en igno
rado paradero, para que el día 3 de mar
zo próximo, a las doce de su mañana, 
comparezca en este Juzgado de Distrito 
número 34 de Madrid, sito en la calle 
de María de Molina, núm. 42, sexta plan
ta, para asistir en concepto de denun
ciado a la celebración del juicio de fal
tas núm. 2.470 de 1982, debiendo com
parecer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—1.363) 
J U Z G A D O N U M E R O 35 

Den Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito del núm. 35 de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita juicio verbal de fal
tas, bajo el número 767 de 1981, por le
siones, en el que figura como implicada 
Angeles Pérez Alcaide, la cual se encuen
tra en ignorado paradero, y en el que 
por medio del presente he acordado citar 
a la misma de comparecencia ante la Sala 
audiencia, sita en la calle de María de 
Molina, núm. 42, séptimo, para que asis
ta a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, que tendrá lugar el pró
ximo día 8 de marzo de 1983, a las 
nueve horas y cincuenta minutos, debien
do venir acompañada de los testigos y de
más medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—1.370) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito del núm. 35 de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

nu cargo se tramita juicio verbal de fal
tas, bajo el número 155 de 1982, por 
lesiones, en el que figura como implicada 
Concepción Millán Martínez, la cual se 
encuentra en ignorado paradero, v en 
el que por medio del presente he acor
dado citar a la misma de comparecencia 
ante la Sala audiencia, sita en la calle de 
María de Molina, núm. 42, séptimo, para 
que asista a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, que tendrá lugar 
el próximo día 8 de marzo, a las diez 
horas y veinte minutos, debiendo venir 
acompañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—1.371) 

Dor. Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito del núm. 35 de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita juicio verbal de fal
tas, bajo el número 146 de 1981, por 
orden público, en el que figura como im
plicado Joaquín Atienza Jurado, el cual 
se encuentra en ignorado paradero, y en 
el que por medio del presente he acor
dado citar al mismo de comparecencia ante 
la Sala audiencia, sita en la calle de Ma
ría de Molina, núm. 42, séptimo, para 
que asista a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, que tendrá lugar 
el próximo día 1 de marzo de 1983, a 
las nueve horas y treinta minutos, de

biendo venir acompañado de los j n . 
y demás medios de prueba de 
tente valerse. ._ j 356) 

(B--

A L C O R C O N 
1 s 

En virtud de lo acordado P o r . -¿¡ció 
Juez de Distrito en los autos de ^ 
de faltas núm. 638 de 1982, se acu 
que Cristóbal Villacastín Arcos c ^ 
rezea en este Juzgado el P1"0?"™. co" 
1 de marzo, a las diez de la manan / 
el fin de tomarle declaración. A l ¿ \ 

(G. C—1.185) ( B . - l - 4 7 0 ' 
eñ<>r 

efior 

En virtud de lo acordado por 
íuez de Distrito en los autos de 
de faltas número 1.015 de 1982, se & 
da que Tomás Castro Rodríguez, en 
ladero desconocido, comparezca er1 
Juzgado el próximo día 11 de * e° ¿ e 

a las diez treinta de la mañana, a 
celebrar el oportuno juicio de f a ,

t

t a.¿3) 
(G. C . - 9 5 3 ) ( B . - 1 - 1 4 " 

el s e . ci" 

el » 
de )'ü 

en"' 
\Cl0 En virtud de lo acordado por 

Juez de Distrito en los autos J _ 
de faltas núm. 124 de 1982, s e Z T 0 de*¡ 
que Antonio Pérez Díaz, en p a r d

 zgad<>.e 

conocido, comparezca en este J u - ¿\ei las 
próximo día 11 de febrero, a

 ] e b r a r 
treinta de la mañana, a fin d 
oportuno juicio de faltas. 

(G. C—954) 
(B--

1 .144) 

C O L M E N A R VIEJO .„<,, 
Don José Ignacio Zarzalejos » u 

Juez de Distrito de Colmena 
(Madrid). 

ac0 r ' lo ^ 
Hago saber: Que en virtud de^ . u ¡ c¡o 

dado en providencia dictada en b ajo 
de faltas seguido en este J u z g d e ' 
el número 1.119 de 1982. por l e s

 d a ñoS * 
menor Miguel Pérez del P o z o y j e r o s ^ 
Miguel Pérez Montero, y h e r e

n t r a F e r ' 
Francisco García Hernández, co ̂ , # 3 
nando de Miguel Silvera y M a n ¿ , s j d i a r i a ' 
Pérez, como responsable civil su ^ pfe-
en accidente de circulación, P° pran. 
senté se cita a los herederos ^ t u a i i da d 

cisco García Hernández , en la 3
 QQ^O 

en ignorados domicilios y P a r jg de ^ 
perjudicados, para que 

el d í a m a < 
brero y hora de las diez de s U ¿ e e« t¿ 

comparezcan en la Sala audiend ^ u r a | l a -
Juzgado, sito en la calle de la a $ ¡ s t i r ' 
número 1, primero, al objeto de . u¡ ci 
la celebración del correspondan p f l Je-
de faltas, debiendo hacerlo con 
bas de aue intenten valerse. . j47) 

(G. C—956) ' Í B -
G E T A F E ¡ t 0 ( y en 

La señora Juez de este Distr» e 
el juicio de faltas que t r a f n l " m e n a g , 
número 1.482 de 1982, sobre a po
na acordado se cite al denun" ^ 
mingo Rubio Luna, hoy en & e n e*1 

paradero, a fin de que compare» ¿eCV 
Juzgado de Distrito para P r e s 

ración. 1 2^' 
(G. C—1.042) ( V > ' 

A L C A Z A R DE S A N J I ^ N ^ 
Don Ramón Alcázar Olarte, J u ¿e A 

tuto de Distrito de la ciua 
cazar de San Juan. 
Hago saber: Que en « t e ^ j i i í j . 

Distrito se sigue juicio de ja V i l ' 3 n<l 
ro 284 de 1982, contra ^ ' ¡ V ^ f l 
va Alonso, nacido en Tetuan ( ^ Jü* 
el día 25 de enero de 1936. n i ' f e S ¡ 0 n J e 

y de Emilia, soltero, y sin X* \ 0 1 ,; 

nocida, y cuyo últ imo domi 
en Madrid, calle de Ferraz, *deTo, J r 

actualmente en ignorado P a

 i o n ado u 
biendo acordado citar al men ^ , a > 

nciado para que comparezca , , e v 

de audiencias de este Juzg 3 ?" ^xt* ¿ 
diodía, núm. 6) el día 1 <*e

 S f c?«!' 
presente año y a las diez n ^ ,u 
fin de asistir a la celebración ^ p r U e 
de referencia con los medio* 
de que intente valerse. R - — 1 - 4 

ÍG. C . 

óo 0 

1.195) 

la 
E L B O L E T I N OFICIAL * ( | c > 

provincia de Madrid ^ ^ ¡ / i g o 5 

diariamente, excepto l » s 

I M P R E N T A P R ° V I N C I Í Í , 
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